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El Acuerdo sobre los ADPIC y los instrumentos internacionales 

a los que hace referencia 

 

 

 Esta colección de documentos comprende el texto del Acuerdo sobre los Aspectos de los 

Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (el "Acuerdo sobre los ADPIC"), 

contenido en el Anexo 1C del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial 

del Comercio de 15  de abril de 1994, que entró en vigor el 1º de enero de 1995, y otros instrumentos 

jurídicos pertinentes. 

 El Acuerdo sobre los ADPIC se basa en los sistemas multilaterales existentes para la 

protección de los diversos derechos de propiedad intelectual que abarca, y recoge muchas 

disposiciones sustantivas de los principales instrumentos internacionales de protección de la 

propiedad intelectual.  Sin embargo, esas disposiciones están incorporadas por referencia y no se 

reproducen como tales en el Acuerdo sobre los ADPIC.  Para mayor comodidad del lector, también se 

ha incluido en esta colección el texto de las disposiciones, de manera que pueda consultarse junto con 

el texto del Acuerdo sobre los ADPIC. 

 Los instrumentos que se mencionan de manera explícita en el Acuerdo son el Convenio de 

París para la Protección de la Propiedad Industrial, en particular el Acta de Estocolmo de ese 

Convenio, de 14 de julio de 1967 (el "Convenio de París (1967)");  el Convenio de Berna para la 

Protección de las Obras Literarias y Artísticas, en particular el Acta de París de ese Convenio, 

de 24 de julio de 1971 (el "Convenio de Berna (1971)");  la Convención internacional sobre la 

protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos de 

radiodifusión, adoptada en Roma el 26 de octubre de 1961 (la "Convención de Roma"), y el Tratado 

sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados adoptado en Washington el 26 de 

mayo de 1989 (el "Tratado IPIC" o "Tratado de Washington").  En esta serie de documentos se 

reproducen los artículos concretos de esos instrumentos a los que se hace referencia en el Acuerdo 

sobre los ADPIC, excepto en el caso de la Convención de Roma, de la que se han incluido todas las 

disposiciones sustantivas, dado que, aunque se mencionan de manera explícita en el Acuerdo algunos 

artículos, muchas otras disposiciones se incorporan sin una referencia específica. 

 Las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994 y del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los 

que se rige la solución de diferencias, que figura en el Anexo 2 del Acuerdo de Marrakech, regulan la 

solución de diferencias entre los Miembros de la Organización Mundial del Comercio sobre 

cuestiones relacionadas con los ADPIC.  El texto del Entendimiento se adjunta a esta colección.  

El Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio contiene 

disposiciones institucionales relacionadas con el funcionamiento del Consejo de los ADPIC en el 

marco de la OMC.  Estos textos pueden consultarse en la dirección siguiente:  

http://www.wto.org/spanish/docs_s/docs_s.htm. 
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ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO 

 

 

Los Miembros, 

 

 Deseosos de reducir las distorsiones del comercio internacional y los obstáculos al mismo, y 

teniendo en cuenta la necesidad de fomentar una protección eficaz y adecuada de los derechos de 

propiedad intelectual y de asegurarse de que las medidas y procedimientos destinados a hacer respetar 

dichos derechos no se conviertan a su vez en obstáculos al comercio legítimo; 

 

 Reconociendo, para este fin, la necesidad de nuevas normas y disciplinas relativas a: 

 

 a) la aplicabilidad de los principios básicos del GATT de 1994 y de los acuerdos o 

convenios internacionales pertinentes en materia de propiedad intelectual; 

 

 b) la provisión de normas y principios adecuados relativos a la existencia, alcance y 

ejercicio de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio; 

 

 c) la provisión de medios eficaces y apropiados para hacer respetar los derechos de 

propiedad intelectual relacionados con el comercio, tomando en consideración las 

diferencias entre los sistemas jurídicos nacionales; 

 

 d) la provisión de procedimientos eficaces y ágiles para la prevención y solución 

multilaterales de las diferencias entre los gobiernos;  y 

 

 e) disposiciones transitorias encaminadas a conseguir la más plena participación en los 

resultados de las negociaciones; 

 

 Reconociendo la necesidad de un marco multilateral de principios, normas y disciplinas 

relacionados con el comercio internacional de mercancías falsificadas; 

 

 Reconociendo que los derechos de propiedad intelectual son derechos privados; 

 

 Reconociendo los objetivos fundamentales de política general pública de los sistemas 

nacionales de protección de los derechos de propiedad intelectual, con inclusión de los objetivos en 

materia de desarrollo y tecnología; 

 

 Reconociendo asimismo las necesidades especiales de los países menos adelantados Miembros 

por lo que se refiere a la aplicación, a nivel nacional, de las leyes y reglamentos con la máxima 

flexibilidad requerida para que esos países estén en condiciones de crear una base tecnológica sólida y 

viable; 

 

 Insistiendo en la importancia de reducir las tensiones mediante el logro de compromisos más 

firmes de resolver por medio de procedimientos multilaterales las diferencias sobre cuestiones de 

propiedad intelectual relacionadas con el comercio; 

 

 Deseosos de establecer unas relaciones de mutuo apoyo entre la OMC y la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual (denominada en el presente Acuerdo "OMPI") y otras 

organizaciones internacionales competentes; 

 

 Convienen en lo siguiente: 
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PARTE I 

 

DISPOSICIONES GENERALES Y PRINCIPIOS BÁSICOS 

 

 

Artículo 1 

 

Naturaleza y alcance de las obligaciones 

 

1. Los Miembros aplicarán las disposiciones del presente Acuerdo.  Los Miembros podrán prever 

en su legislación, aunque no estarán obligados a ello, una protección más amplia que la exigida por el 

presente Acuerdo, a condición de que tal protección no infrinja las disposiciones del mismo.  Los 

Miembros podrán establecer libremente el método adecuado para aplicar las disposiciones del presente 

Acuerdo en el marco de su propio sistema y práctica jurídicos. 

 

2. A los efectos del presente Acuerdo, la expresión "propiedad intelectual" abarca todas las 

categorías de propiedad intelectual que son objeto de las secciones 1 a 7 de la Parte II. 

 

3. Los Miembros concederán a los nacionales de los demás Miembros
1
 el trato previsto en el 

presente Acuerdo.  Respecto del derecho de propiedad intelectual pertinente, se entenderá por nacionales 

de los demás Miembros las personas físicas o jurídicas que cumplirían los criterios establecidos para 

poder beneficiarse de la protección en el Convenio de París (1967), el Convenio de Berna (1971), la 

Convención de Roma y el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados, si 

todos los Miembros de la OMC fueran miembros de esos convenios.
2
  Todo Miembro que se valga de 

las posibilidades estipuladas en el párrafo 3 del artículo 5 o en el párrafo 2 del artículo 6 de la 

Convención de Roma lo notificará según lo previsto en esas disposiciones al Consejo de los Aspectos de 

los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (el "Consejo de los ADPIC"). 

 

 

Artículo 2 

 

Convenios sobre propiedad intelectual 

 

1. En lo que respecta a las Partes II, III y IV del presente Acuerdo, los Miembros cumplirán los 

artículos 1 a 12 y el artículo 19 del Convenio de París (1967). 

 

                                                      
     1Por el término "nacionales" utilizado en el presente Acuerdo se entenderá, en el caso de un territorio aduanero 

distinto Miembro de la OMC, las personas físicas o jurídicas que tengan domicilio o un establecimiento industrial o comercial, 

real y efectivo, en ese territorio aduanero. 

     2En el presente Acuerdo, por "Convenio de París" se entiende el Convenio de París para la Protección de la 

Propiedad Industrial; la mención "Convenio de París (1967)" se refiere al Acta de Estocolmo de ese Convenio, de fecha 14 de 

julio de 1967.  Por "Convenio de Berna", se entiende el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y 

Artísticas;  la mención "Convenio de Berna (1971)" se refiere al Acta de París de ese Convenio, de 24 de julio de 1971.  Por 

"Convención de Roma" se entiende la Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, de 

los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión, adoptada en Roma el 26 de octubre de 1961.  Por "Tratado 

sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados" (Tratado IPIC) se entiende el Tratado sobre la Propiedad 

Intelectual respecto de los Circuitos Integrados, adoptado en Wáshington el 26 de mayo de 1989.  Por "Acuerdo sobre la OMC" 

se entiende el Acuerdo por el que se establece la OMC. 
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2. Ninguna disposición de las Partes I a IV del presente Acuerdo irá en detrimento de las 

obligaciones que los Miembros puedan tener entre sí en virtud del Convenio de París, el Convenio de 

Berna, la Convención de Roma y el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos 

Integrados. 

 

 

Artículo 3 

 

Trato nacional 

 

1. Cada Miembro concederá a los nacionales de los demás Miembros un trato no menos favorable 

que el que otorgue a sus propios nacionales con respecto a la protección
3
 de la propiedad intelectual, a 

reserva de las excepciones ya previstas en, respectivamente, el Convenio de París (1967), el Convenio 

de Berna (1971), la Convención de Roma o el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los 

Circuitos Integrados.  En lo que concierne a los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de 

fonogramas y los organismos de radiodifusión, esta obligación sólo se aplica a los derechos previstos en 

el presente Acuerdo.  Todo Miembro que se valga de las posibilidades estipuladas en el artículo 6 del 

Convenio de Berna (1971) o en el párrafo 1 b) del artículo 16 de la Convención de Roma lo notificará 

según lo previsto en esas disposiciones al Consejo de los ADPIC. 

 

2.  Los Miembros podrán recurrir a las excepciones permitidas en el párrafo 1 en relación con los 

procedimientos judiciales y administrativos, incluida la designación de un domicilio legal o el 

nombramiento de un agente dentro de la jurisdicción de un Miembro, solamente cuando tales 

excepciones sean necesarias para conseguir el cumplimiento de leyes y reglamentos que no sean 

incompatibles con las disposiciones del presente Acuerdo, y cuando tales prácticas no se apliquen de 

manera que constituya una restricción encubierta del comercio. 

 

 

Artículo 4 

 

Trato de la nación más favorecida 

 

 Con respecto a la protección de la propiedad intelectual, toda ventaja, favor, privilegio o 

inmunidad que conceda un Miembro a los nacionales de cualquier otro país se otorgará inmediatamente 

y sin condiciones a los nacionales de todos los demás Miembros.  Quedan exentos de esta obligación 

toda ventaja, favor, privilegio o inmunidad concedidos por un Miembro que: 

 

 a) se deriven de acuerdos internacionales sobre asistencia judicial o sobre observancia de 

la ley de carácter general y no limitados específicamente a la protección de la propiedad 

intelectual; 

 

 b) se hayan otorgado de conformidad con las disposiciones del Convenio de Berna (1971) 

o de la Convención de Roma que autorizan que el trato concedido no esté en función 

del trato nacional sino del trato dado en otro país; 

 

 c) se refieran a los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de 

fonogramas y los organismos de radiodifusión, que no estén previstos en el presente 

Acuerdo; 

                                                      
     3A los efectos de los artículos 3 y 4, la "protección" comprenderá los aspectos relativos a la existencia, adquisición, 

alcance, mantenimiento y observancia de los derechos de propiedad intelectual así como los aspectos relativos al ejercicio de los 

derechos de propiedad intelectual de que trata específicamente este Acuerdo. 
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 d) se deriven de acuerdos internacionales relativos a la protección de la propiedad 

intelectual que hayan entrado en vigor antes de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la 

OMC, a condición de que esos acuerdos se notifiquen al Consejo de los ADPIC y no 

constituyan una discriminación arbitraria o injustificable contra los nacionales de otros 

Miembros. 

 

 

Artículo 5 

 

Acuerdos multilaterales sobre adquisición 

y mantenimiento de la protección 

 

 Las obligaciones derivadas de los artículos 3 y 4 no se aplican a los procedimientos para la 

adquisición y mantenimiento de los derechos de propiedad intelectual, estipulados en acuerdos 

multilaterales concertados bajo los auspicios de la OMPI. 

 

 

Artículo 6 

 

Agotamiento de los derechos 

 

 Para los efectos de la solución de diferencias en el marco del presente Acuerdo, a reserva de lo 

dispuesto en los artículos 3 y 4 no se hará uso de ninguna disposición del presente Acuerdo en relación 

con la cuestión del agotamiento de los derechos de propiedad intelectual. 

 

 

Artículo 7 

 

Objetivos 

 

 La protección y la observancia de los derechos de propiedad intelectual deberán contribuir a la 

promoción de la innovación tecnológica y a la transferencia y difusión de la tecnología, en beneficio 

recíproco de los productores y de los usuarios de conocimientos tecnológicos y de modo que favorezcan 

el bienestar social y económico y el equilibrio de derechos y obligaciones. 

 

 

Artículo 8 

 

Principios 

 

1. Los Miembros, al formular o modificar sus leyes y reglamentos, podrán adoptar las medidas 

necesarias para proteger la salud pública y la nutrición de la población, o para promover el interés 

público en sectores de importancia vital para su desarrollo socioeconómico y tecnológico, siempre que 

esas medidas sean compatibles con lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

 

2. Podrá ser necesario aplicar medidas apropiadas, siempre que sean compatibles con lo dispuesto 

en el presente Acuerdo, para prevenir el abuso de los derechos de propiedad intelectual por sus titulares 

o el recurso a prácticas que limiten de manera injustificable el comercio o redunden en detrimento de la 

transferencia internacional de tecnología. 

 

 



 8 

PARTE II 

 

NORMAS RELATIVAS A LA EXISTENCIA, ALCANCE Y EJERCICIO 

DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

SECCIÓN 1:  DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS 

 

 

Artículo 9 

 

Relación con el Convenio de Berna 

 

1. Los Miembros observarán los artículos 1 a 21 del Convenio de Berna (1971) y el Apéndice del 

mismo.  No obstante, en virtud del presente Acuerdo ningún Miembro tendrá derechos ni obligaciones 

respecto de los derechos conferidos por el artículo 6bis de dicho Convenio ni respecto de los derechos 

que se derivan del mismo. 

 

2. La protección del derecho de autor abarcará las expresiones pero no las ideas, procedimientos, 

métodos de operación o conceptos matemáticos en sí. 

 

 

Artículo 10 

 

Programas de ordenador y compilaciones de datos 

 

1. Los programas de ordenador, sean programas fuente o programas objeto, serán protegidos como 

obras literarias en virtud del Convenio de Berna (1971). 

 

2. Las compilaciones de datos o de otros materiales, en forma legible por máquina o en otra forma, 

que por razones de la selección o disposición de sus contenidos constituyan creaciones de carácter 

intelectual, serán protegidas como tales.  Esa protección, que no abarcará los datos o materiales en sí 

mismos, se entenderá sin perjuicio de cualquier derecho de autor que subsista respecto de los datos o 

materiales en sí mismos. 

 

 

Artículo 11 

 

Derechos de arrendamiento 

 

 Al menos respecto de los programas de ordenador y de las obras cinematográficas, los 

Miembros conferirán a los autores y a sus derechohabientes el derecho de autorizar o prohibir el 

arrendamiento comercial al público de los originales o copias de sus obras amparadas por el derecho de 

autor.  Se exceptuará a un Miembro de esa obligación con respecto a las obras cinematográficas a menos 

que el arrendamiento haya dado lugar a una realización muy extendida de copias de esas obras que 

menoscabe en medida importante el derecho exclusivo de reproducción conferido en dicho Miembro a 

los autores y sus derechohabientes.  En lo referente a los programas de ordenador, esa obligación no se 

aplica a los arrendamientos cuyo objeto esencial no sea el programa en sí. 
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Artículo 12 

 

Duración de la protección 

 

 Cuando la duración de la protección de una obra que no sea fotográfica o de arte aplicado se 

calcule sobre una base distinta de la vida de una persona física, esa duración será de no menos de 

50 años contados desde el final del año civil de la publicación autorizada o, a falta de tal publicación 

autorizada dentro de un plazo de 50 años a partir de la realización de la obra, de 50 años contados a 

partir del final del año civil de su realización. 

 

 

Artículo 13 

 

Limitaciones y excepciones 

 

 Los Miembros circunscribirán las limitaciones o excepciones impuestas a los derechos 

exclusivos a determinados casos especiales que no atenten contra la explotación normal de la obra ni 

causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del titular de los derechos. 

 

 

Artículo 14 

 

Protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas 

(grabaciones de sonido) y los organismos de radiodifusión 

 

1. En lo que respecta a la fijación de sus interpretaciones o ejecuciones en un fonograma, los 

artistas intérpretes o ejecutantes tendrán la facultad de impedir los actos siguientes cuando se emprendan 

sin su autorización:  la fijación de sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas y la reproducción de tal 

fijación.  Los artistas intérpretes o ejecutantes tendrán asimismo la facultad de impedir los actos 

siguientes cuando se emprendan sin su autorización:  la difusión por medios inalámbricos y la 

comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones en directo.  

 

2. Los productores de fonogramas tendrán el derecho de autorizar o prohibir la reproducción 

directa o indirecta de sus fonogramas. 

 

3. Los organismos de radiodifusión tendrán el derecho de prohibir los actos siguientes cuando se 

emprendan sin su autorización:  la fijación, la reproducción de las fijaciones y la retransmisión por 

medios inalámbricos de las emisiones, así como la comunicación al público de sus emisiones de 

televisión.  Cuando los Miembros no concedan tales derechos a los organismos de radiodifusión, darán a 

los titulares de los derechos de autor sobre la materia objeto de las emisiones la posibilidad de impedir 

los actos antes mencionados, a reserva de lo dispuesto en el Convenio de Berna (1971). 

 

4. Las disposiciones del artículo 11 relativas a los programas de ordenador se aplicarán mutatis 

mutandis a los productores de fonogramas y a todos los demás titulares de los derechos sobre los 

fonogramas según los determine la legislación de cada Miembro.  Si, en la fecha de 15 de abril de 1994, 

un Miembro aplica un sistema de remuneración equitativa de los titulares de derechos en lo que se 

refiere al arrendamiento de fonogramas, podrá mantener ese sistema siempre que el arrendamiento 

comercial de los fonogramas no esté produciendo menoscabo importante de los derechos exclusivos de 

reproducción de los titulares de los derechos. 

 

5. La duración de la protección concedida en virtud del presente Acuerdo a los artistas intérpretes 

o ejecutantes y los productores de fonogramas no podrá ser inferior a 50 años, contados a partir del final 

del año civil en que se haya realizado la fijación o haya tenido lugar la interpretación o ejecución.  La 
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duración de la protección concedida con arreglo al párrafo 3 no podrá ser inferior a 20 años contados a 

partir del final del año civil en que se haya realizado la emisión. 

 

 

6. En relación con los derechos conferidos por los párrafos 1, 2 y 3, todo Miembro podrá 

establecer condiciones, limitaciones, excepciones y reservas en la medida permitida por la Convención 

de Roma.  No obstante, las disposiciones del artículo 18 del Convenio de Berna (1971) también se 

aplicarán mutatis mutandis a los derechos que sobre los fonogramas corresponden a los artistas 

intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas. 

 

 

SECCIÓN 2:  MARCAS DE FÁBRICA O DE COMERCIO 

 

 

Artículo 15 

 

Materia objeto de protección 

 

1. Podrá constituir una marca de fábrica o de comercio cualquier signo o combinación de signos 

que sean capaces de distinguir los bienes o servicios de una empresa de los de otras empresas.  Tales 

signos podrán registrarse como marcas de fábrica o de comercio, en particular las palabras, incluidos los 

nombres de persona, las letras, los números, los elementos figurativos y las combinaciones de colores, 

así como cualquier combinación de estos signos.  Cuando los signos no sean intrínsecamente capaces de 

distinguir los bienes o servicios pertinentes, los Miembros podrán supeditar la posibilidad de registro de 

los mismos al carácter distintivo que hayan adquirido mediante su uso.  Los Miembros podrán exigir 

como condición para el registro que los signos sean perceptibles visualmente. 

 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se entenderá en el sentido de que impide a un Miembro denegar 

el registro de una marca de fábrica o de comercio por otros motivos, siempre que éstos no contravengan 

las disposiciones del Convenio de París (1967). 

 

3. Los Miembros podrán supeditar al uso la posibilidad de registro.  No obstante, el uso efectivo 

de una marca de fábrica o de comercio no será condición para la presentación de una solicitud de 

registro.  No se denegará ninguna solicitud por el solo motivo de que el uso pretendido no ha tenido 

lugar antes de la expiración de un período de tres años contado a partir de la fecha de la solicitud. 

 

4. La naturaleza del producto o servicio al que la marca de fábrica o de comercio ha de aplicarse 

no será en ningún caso obstáculo para el registro de la marca. 

 

5. Los Miembros publicarán cada marca de fábrica o de comercio antes de su registro o sin demora 

después de él, y ofrecerán una oportunidad razonable de pedir la anulación del registro.  Además los 

Miembros podrán ofrecer la oportunidad de oponerse al registro de una marca de fábrica o de comercio. 

 

 

Artículo 16 

 

Derechos conferidos 

 

1. El titular de una marca de fábrica o de comercio registrada gozará del derecho exclusivo de 

impedir que cualesquiera terceros, sin su consentimiento, utilicen en el curso de operaciones comerciales 

signos idénticos o similares para bienes o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los que 

se ha registrado la marca, cuando ese uso dé lugar a probabilidad de confusión.  En el caso de que se use 

un signo idéntico para bienes o servicios idénticos, se presumirá que existe probabilidad de confusión.  
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Los derechos antes mencionados se entenderán sin perjuicio de ninguno de los derechos existentes con 

anterioridad y no afectarán a la posibilidad de los Miembros de reconocer derechos basados en el uso. 

 

2. El artículo 6bis del Convenio de París (1967) se aplicará mutatis mutandis a los servicios.  Al 

determinar si una marca de fábrica o de comercio es notoriamente conocida, los Miembros tomarán en 

cuenta la notoriedad de esta marca en el sector pertinente del público inclusive la notoriedad obtenida en 

el Miembro de que se trate como consecuencia de la promoción de dicha marca. 

 

3. El artículo 6bis del Convenio de París (1967) se aplicará mutatis mutandis a bienes o servicios 

que no sean similares a aquellos para los cuales una marca de fábrica o de comercio ha sido registrada, a 

condición de que el uso de esa marca en relación con esos bienes o servicios indique una conexión entre 

dichos bienes o servicios y el titular de la marca registrada y a condición de que sea probable que ese 

uso lesione los intereses del titular de la marca registrada. 

 

 

Artículo 17 

 

Excepciones 

 

 Los Miembros podrán establecer excepciones limitadas de los derechos conferidos por una 

marca de fábrica o de comercio, por ejemplo el uso leal de términos descriptivos, a condición de que en 

ellas se tengan en cuenta los intereses legítimos del titular de la marca y de terceros. 

 

 

Artículo 18 

 

Duración de la protección 

 

 El registro inicial de una marca de fábrica o de comercio y cada una de las renovaciones del 

registro tendrán una duración de no menos de siete años.  El registro de una marca de fábrica o de 

comercio será renovable indefinidamente. 

 

 

Artículo 19 

 

Requisito de uso 

 

1. Si para mantener el registro se exige el uso, el registro sólo podrá anularse después de un 

período ininterrumpido de tres años como mínimo de falta de uso, a menos que el titular de la marca de 

fábrica o de comercio demuestre que hubo para ello razones válidas basadas en la existencia de 

obstáculos a dicho uso.  Se reconocerán como razones válidas de falta de uso las circunstancias que 

surjan independientemente de la voluntad del titular de la marca y que constituyan un obstáculo al uso 

de la misma, como las restricciones a la importación u otros requisitos oficiales impuestos a los bienes o 

servicios protegidos por la marca. 

 

2. Cuando esté controlada por el titular, se considerará que la utilización de una marca de fábrica o 

de comercio por otra persona constituye uso de la marca a los efectos de mantener el registro. 
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Artículo 20 

 

Otros requisitos 

 

 No se complicará injustificablemente el uso de una marca de fábrica o de comercio en el curso 

de operaciones comerciales con exigencias especiales, como por ejemplo el uso con otra marca de 

fábrica o de comercio, el uso en una forma especial o el uso de una manera que menoscabe la capacidad 

de la marca para distinguir los bienes o servicios de una empresa de los de otras empresas.  Esa 

disposición no impedirá la exigencia de que la marca que identifique a la empresa productora de los 

bienes o servicios sea usada juntamente, pero no vinculadamente, con la marca que distinga los bienes o 

servicios específicos en cuestión de esa empresa. 

 

 

Artículo 21 

 

Licencias y cesión 

 

 Los Miembros podrán establecer las condiciones para las licencias y la cesión de las marcas de 

fábrica o de comercio, quedando entendido que no se permitirán las licencias obligatorias de marcas de 

fábrica o de comercio y que el titular de una marca de fábrica o de comercio registrada tendrá derecho a 

cederla con o sin la transferencia de la empresa a que pertenezca la marca. 

 

 

SECCIÓN 3:  INDICACIONES GEOGRÁFICAS 

 

 

Artículo 22 

 

Protección de las indicaciones geográficas 

 

1. A los efectos de lo dispuesto en el presente Acuerdo, indicaciones geográficas son las que 

identifiquen un producto como originario del territorio de un Miembro o de una región o localidad de 

ese territorio, cuando determinada calidad, reputación, u otra característica del producto sea imputable 

fundamentalmente a su origen geográfico. 

 

2. En relación con las indicaciones geográficas, los Miembros arbitrarán los medios legales para 

que las partes interesadas puedan impedir: 

 

 a) la utilización de cualquier medio que, en la designación o presentación del producto, 

indique o sugiera que el producto de que se trate proviene de una región geográfica 

distinta del verdadero lugar de origen, de modo que induzca al público a error en cuanto 

al origen geográfico del producto; 

 

 b) cualquier otra utilización que constituya un acto de competencia desleal, en el sentido 

del artículo 10bis del Convenio de París (1967). 

 

3. Todo Miembro, de oficio si su legislación lo permite, o a petición de una parte interesada, 

denegará o invalidará el registro de una marca de fábrica o de comercio que contenga o consista en una 

indicación geográfica respecto de productos no originarios del territorio indicado, si el uso de tal 

indicación en la marca de fábrica o de comercio para esos productos en ese Miembro es de naturaleza tal 

que induzca al público a error en cuanto al verdadero lugar de origen. 
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4. La protección prevista en los párrafos 1, 2 y 3 será aplicable contra toda indicación geográfica 

que, aunque literalmente verdadera en cuanto al territorio, región o localidad de origen de los productos, 

dé al público una idea falsa de que éstos se originan en otro territorio. 

 

 

Artículo 23 

 

Protección adicional de las indicaciones geográficas 

de los vinos y bebidas espirituosas 

 

1. Cada Miembro establecerá los medios legales para que las partes interesadas puedan impedir la 

utilización de una indicación geográfica que identifique vinos para productos de ese género que no sean 

originarios del lugar designado por la indicación geográfica de que se trate, o que identifique bebidas 

espirituosas para productos de ese género que no sean originarios del lugar designado por la indicación 

geográfica en cuestión, incluso cuando se indique el verdadero origen del producto o se utilice la 

indicación geográfica traducida o acompañada de expresiones tales como "clase", "tipo", "estilo", 

"imitación" u otras análogas.
4
 

 

2. De oficio, si la legislación de un Miembro lo permite, o a petición de una parte interesada, el 

registro de toda marca de fábrica o de comercio para vinos que contenga o consista en una indicación 

geográfica que identifique vinos, o para bebidas espirituosas que contenga o consista en una indicación 

geográfica que identifique bebidas espirituosas, se denegará o invalidará para los vinos o las bebidas 

espirituosas que no tengan ese origen. 

 

3. En el caso de indicaciones geográficas homónimas para los vinos, la protección se concederá a 

cada indicación con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 22.  Cada Miembro establecerá 

las condiciones prácticas en que se diferenciarán entre sí las indicaciones homónimas de que se trate, 

teniendo en cuenta la necesidad de asegurarse de que los productores interesados reciban un trato 

equitativo y que los consumidores no sean inducidos a error. 

 

4. Para facilitar la protección de las indicaciones geográficas para los vinos, en el Consejo de los 

ADPIC se entablarán negociaciones sobre el establecimiento de un sistema multilateral de notificación y 

registro de las indicaciones geográficas de vinos que sean susceptibles de protección en los Miembros 

participantes en ese sistema. 

 

 

Artículo 24 

 

Negociaciones internacionales;  excepciones 

 

1. Los Miembros convienen en entablar negociaciones encaminadas a mejorar la protección de las 

indicaciones geográficas determinadas según lo dispuesto en el artículo 23. Ningún Miembro se valdrá 

de las disposiciones de los párrafos 4 a 8 para negarse a celebrar negociaciones o a concertar acuerdos 

bilaterales o multilaterales.  En el contexto de tales negociaciones, los Miembros se mostrarán 

dispuestos a examinar la aplicabilidad continuada de esas disposiciones a las indicaciones geográficas 

determinadas cuya utilización sea objeto de tales negociaciones. 

 

2. El Consejo de los ADPIC mantendrá en examen la aplicación de las disposiciones de la presente 

Sección;  el primero de esos exámenes se llevará a cabo dentro de los dos años siguientes a la entrada en 

vigor del Acuerdo sobre la OMC.  Toda cuestión que afecte al cumplimiento de las obligaciones 

                                                      
     4En lo que respecta a estas obligaciones, los Miembros podrán, sin perjuicio de lo dispuesto en la primera frase del 

artículo 42, prever medidas administrativas para lograr la observancia. 
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establecidas en estas disposiciones podrá plantearse ante el Consejo que, a petición de cualquiera de los 

Miembros, celebrará consultas con cualquiera otro Miembro o Miembros sobre las cuestiones para las 

cuales no haya sido posible encontrar una solución satisfactoria mediante consultas bilaterales o 

plurilaterales entre los Miembros interesados.  El Consejo adoptará las medidas que se acuerden para 

facilitar el funcionamiento y favorecer los objetivos de la presente Sección. 

 

3. Al aplicar esta Sección, ningún Miembro reducirá la protección de las indicaciones geográficas 

que existía en él inmediatamente antes de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.  

 

4. Ninguna de las disposiciones de esta Sección impondrá a un Miembro la obligación de impedir 

el uso continuado y similar de una determinada indicación geográfica de otro Miembro, que identifique 

vinos o bebidas espirituosas en relación con bienes o servicios, por ninguno de sus nacionales o 

domiciliarios que hayan utilizado esa indicación geográfica de manera continua para esos mismos bienes 

o servicios, u otros afines, en el territorio de ese Miembro a) durante 10 años como mínimo antes de la 

fecha de 15 de abril de 1994, o b) de buena fe, antes de esa fecha. 

 

5. Cuando una marca de fábrica o de comercio haya sido solicitada o registrada de buena fe, o 

cuando los derechos a una marca de fábrica o de comercio se hayan adquirido mediante su uso de 

buena fe: 

 

 a) antes de la fecha de aplicación de estas disposiciones en ese Miembro, según lo 

establecido en la Parte VI;  o  

 

 b) antes de que la indicación geográfica estuviera protegida en su país de origen; 

 

las medidas adoptadas para aplicar esta Sección no prejuzgarán la posibilidad de registro ni la validez 

del registro de una marca de fábrica o de comercio, ni el derecho a hacer uso de dicha marca, por el 

motivo de que ésta es idéntica o similar a una indicación geográfica. 

 

6. Nada de lo previsto en esta Sección obligará a un Miembro a aplicar sus disposiciones en el 

caso de una indicación geográfica de cualquier otro Miembro utilizada con respecto a bienes o servicios 

para los cuales la indicación pertinente es idéntica al término habitual en lenguaje corriente que es el 

nombre común de tales bienes o servicios en el territorio de ese Miembro.  Nada de lo previsto en esta 

Sección obligará a un Miembro a aplicar sus disposiciones en el caso de una indicación geográfica de 

cualquier otro Miembro utilizada con respecto a productos vitícolas para los cuales la indicación 

pertinente es idéntica a la denominación habitual de una variedad de uva existente en el territorio de ese 

Miembro en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

 

7. Todo Miembro podrá establecer que cualquier solicitud formulada en el ámbito de la presente 

Sección en relación con el uso o el registro de una marca de fábrica o de comercio ha de presentarse 

dentro de un plazo de cinco años contados a partir del momento en que el uso lesivo de la indicación 

protegida haya adquirido notoriedad general en ese Miembro, o a partir de la fecha de registro de la 

marca de fábrica o de comercio en ese Miembro, siempre que la marca haya sido publicada para 

entonces, si tal fecha es anterior a aquella en que el uso lesivo adquirió notoriedad general en dicho 

Miembro, con la salvedad de que la indicación geográfica no se haya usado o registrado de mala fe. 

 

8. Las disposiciones de esta Sección no prejuzgarán en modo alguno el derecho de cualquier 

persona a usar, en el curso de operaciones comerciales, su nombre o el nombre de su antecesor en la 

actividad comercial, excepto cuando ese nombre se use de manera que induzca a error al público. 

 

9. El presente Acuerdo no impondrá obligación ninguna de proteger las indicaciones geográficas 

que no estén protegidas o hayan dejado de estarlo en su país de origen, o que hayan caído en desuso en 

ese país. 
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SECCIÓN 4:  DIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALES 

 

Artículo 25 

 

Condiciones para la protección 

 

1. Los Miembros establecerán la protección de los dibujos y modelos industriales creados 

independientemente que sean nuevos u originales.  Los Miembros podrán establecer que los dibujos y 

modelos no son nuevos u originales si no difieren en medida significativa de dibujos o modelos 

conocidos o de combinaciones de características de dibujos o modelos conocidos.  Los Miembros 

podrán establecer que esa protección no se extenderá a los dibujos y modelos dictados esencialmente por 

consideraciones técnicas o funcionales. 

 

2. Cada Miembro se asegurará de que las prescripciones que hayan de cumplirse para conseguir la 

protección de los dibujos o modelos textiles -particularmente en lo que se refiere a costo, examen y 

publicación- no dificulten injustificablemente las posibilidades de búsqueda y obtención de esa 

protección.  Los Miembros tendrán libertad para cumplir esta obligación mediante la legislación sobre 

dibujos o modelos industriales o mediante la legislación sobre el derecho de autor. 

 

 

Artículo 26 

 

Protección 

 

1. El titular de un dibujo o modelo industrial protegido tendrá el derecho de impedir que terceros, 

sin su consentimiento, fabriquen, vendan o importen artículos que ostenten o incorporen un dibujo o 

modelo que sea una copia, o fundamentalmente una copia, del dibujo o modelo protegido, cuando esos 

actos se realicen con fines comerciales. 

 

2. Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de la protección de los dibujos y modelos 

industriales, a condición de que tales excepciones no atenten de manera injustificable contra la 

explotación normal de los dibujos y modelos industriales protegidos ni causen un perjuicio injustificado 

a los legítimos intereses del titular del dibujo o modelo protegido, teniendo en cuenta los intereses 

legítimos de terceros. 

 

3. La duración de la protección otorgada equivaldrá a 10 años como mínimo. 

 

 

SECCIÓN 5:  PATENTES 

 

Artículo 27 

 

Materia patentable 

 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, las patentes podrán obtenerse por todas las 

invenciones, sean de productos o de procedimientos, en todos los campos de la tecnología, siempre que 

sean nuevas, entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial.
5
  Sin perjuicio 

de lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 65, en el párrafo 8 del artículo 70 y en el párrafo 3 del 

presente artículo, las patentes se podrán obtener y los derechos de patente se podrán gozar sin 

discriminación por el lugar de la invención, el campo de la tecnología o el hecho de que los productos 

sean importados o producidos en el país. 

                                                      
     5A los efectos del presente artículo, todo Miembro podrá considerar que las expresiones "actividad inventiva" y 

"susceptibles de aplicación industrial" son sinónimos respectivamente de las expresiones "no evidentes" y "útiles". 
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2. Los Miembros podrán excluir de la patentabilidad las invenciones cuya explotación comercial 

en su territorio deba impedirse necesariamente para proteger el orden público o la moralidad, inclusive 

para proteger la salud o la vida de las personas o de los animales o para preservar los vegetales, o para 

evitar daños graves al medio ambiente, siempre que esa exclusión no se haga meramente porque la 

explotación esté prohibida por su legislación. 

 

3. Los Miembros podrán excluir asimismo de la patentabilidad: 

 

 a) los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos para el tratamiento de personas o 

animales; 

 

 b) las plantas y los animales excepto los microorganismos, y los procedimientos 

esencialmente biológicos para la producción de plantas o animales, que no sean 

procedimientos no biológicos o microbiológicos.  Sin embargo, los Miembros 

otorgarán protección a todas las obtenciones vegetales mediante patentes, mediante un 

sistema eficaz sui generis o mediante una combinación de aquéllas y éste.  Las 

disposiciones del presente apartado serán objeto de examen cuatro años después de la 

entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

 

 

Artículo 28 

 

Derechos conferidos 

 

1. Una patente conferirá a su titular los siguientes derechos exclusivos: 

 

 a) cuando la materia de la patente sea un producto, el de impedir que terceros, sin su 

consentimiento, realicen actos de:  fabricación, uso, oferta para la venta, venta o 

importación
6
 para estos fines del producto objeto de la patente; 

 

 b) cuando la materia de la patente sea un procedimiento, el de impedir que terceros, sin su 

consentimiento, realicen el acto de utilización del procedimiento y los actos de:  uso, 

oferta para la venta, venta o importación para estos fines de, por lo menos, el producto 

obtenido directamente por medio de dicho procedimiento. 

 

2. Los titulares de patentes tendrán asimismo el derecho de cederlas o transferirlas por sucesión y 

de concertar contratos de licencia. 

 

Artículo 29 

 

Condiciones impuestas a los solicitantes de patentes 

 

1.  Los Miembros exigirán al solicitante de una patente que divulgue la invención de manera 

suficientemente clara y completa para que las personas capacitadas en la técnica de que se trate puedan 

llevar a efecto la invención, y podrán exigir que el solicitante indique la mejor manera de llevar a efecto 

la invención que conozca el inventor en la fecha de la presentación de la solicitud o, si se reivindica la 

prioridad, en la fecha de prioridad reivindicada en la solicitud. 

 

2.  Los Miembros podrán exigir al solicitante de una patente que facilite información relativa a sus 

solicitudes y las correspondientes concesiones de patentes en el extranjero. 

                                                      
     6Este derecho, al igual que todos los demás derechos conferidos por el presente Acuerdo respecto del uso, venta, 

importación u otra forma de distribución de productos, está sujeto a las disposiciones del artículo 6. 
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Artículo 30 

 

Excepciones de los derechos conferidos 

 

 Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de los derechos exclusivos conferidos por 

una patente, a condición de que tales excepciones no atenten de manera injustificable contra la 

explotación normal de la patente ni causen un perjuicio injustificado a los legítimos intereses del titular 

de la patente, teniendo en cuenta los intereses legítimos de terceros. 

 

 

Artículo 31 

 

Otros usos sin autorización del titular de los derechos 

 

 Cuando la legislación de un Miembro permita otros usos
7
 de la materia de una patente sin 

autorización del titular de los derechos, incluido el uso por el gobierno o por terceros autorizados por el 

gobierno, se observarán las siguientes disposiciones: 

 

 a) la autorización de dichos usos será considerada en función de sus circunstancias 

propias; 

 

 b) sólo podrán permitirse esos usos cuando, antes de hacerlos, el potencial usuario haya 

intentado obtener la autorización del titular de los derechos en términos y condiciones 

comerciales razonables y esos intentos no hayan surtido efecto en un plazo prudencial.  

Los Miembros podrán eximir de esta obligación en caso de emergencia nacional o en 

otras circunstancias de extrema urgencia, o en los casos de uso público no comercial.  

Sin embargo, en las situaciones de emergencia nacional o en otras circunstancias de 

extrema urgencia el titular de los derechos será notificado en cuanto sea 

razonablemente posible.  En el caso de uso público no comercial, cuando el gobierno o 

el contratista, sin hacer una búsqueda de patentes, sepa o tenga motivos demostrables 

para saber que una patente válida es o será utilizada por o para el gobierno, se informará 

sin demora al titular de los derechos; 

 

 c) el alcance y duración de esos usos se limitarán a los fines para los que hayan sido 

autorizados y, si se trata de tecnología de semiconductores, sólo podrá hacerse de ella 

un uso público no comercial o utilizarse para rectificar una práctica declarada contraria 

a la competencia tras un procedimiento judicial o administrativo; 

 

 d) esos usos serán de carácter no exclusivo; 

 

 e) no podrán cederse esos usos, salvo con aquella parte de la empresa o de su activo 

intangible que disfrute de ellos; 

 

 f) se autorizarán esos usos principalmente para abastecer el mercado interno del Miembro 

que autorice tales usos; 

 

 g) la autorización de dichos usos podrá retirarse a reserva de la protección adecuada de los 

intereses legítimos de las personas que han recibido autorización para esos usos, si las 

circunstancias que dieron origen a ella han desaparecido y no es probable que vuelvan a 

surgir.  Las autoridades competentes estarán facultadas para examinar, previa petición 

fundada, si dichas circunstancias siguen existiendo; 

                                                      
     7La expresión "otros usos" se refiere a los usos distintos de los permitidos en virtud del artículo 30. 
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 h) el titular de los derechos recibirá una remuneración adecuada según las circunstancias 

propias de cada caso, habida cuenta del valor económico de la autorización; 

 

 i) la validez jurídica de toda decisión relativa a la autorización de esos usos estará sujeta a 

revisión judicial u otra revisión independiente por una autoridad superior diferente del 

mismo Miembro; 

 

 j) toda decisión relativa a la remuneración prevista por esos usos estará sujeta a revisión 

judicial u otra revisión independiente por una autoridad superior diferente del mismo 

Miembro; 

  

 k) los Miembros no estarán obligados a aplicar las condiciones establecidas en los 

apartados b) y f) cuando se hayan permitido esos usos para poner remedio a prácticas 

que, a resultas de un proceso judicial o administrativo, se haya determinado que son 

anticompetitivas.  La necesidad de corregir las prácticas anticompetitivas se podrá tener 

en cuenta al determinar el importe de la remuneración en esos casos.  Las autoridades 

competentes tendrán facultades para denegar la revocación de la autorización si resulta 

probable que las condiciones que dieron lugar a esa autorización se repitan; 

 

 l) cuando se hayan autorizado esos usos para permitir la explotación de una patente 

("segunda patente") que no pueda ser explotada sin infringir otra patente ("primera 

patente"), habrán de observarse las siguientes condiciones adicionales: 

 

  i) la invención reivindicada en la segunda patente ha de suponer un avance 

técnico importante de una importancia económica considerable con respecto a 

la invención reivindicada en la primera patente; 

 

  ii) el titular de la primera patente tendrá derecho a una licencia cruzada en 

condiciones razonables para explotar la invención reivindicada en la segunda 

patente;  y 

 

  iii) no podrá cederse el uso autorizado de la primera patente sin la cesión de la 

segunda patente. 

 

 

Artículo 32 

 

Revocación/caducidad 

 

 Se dispondrá de la posibilidad de una revisión judicial de toda decisión de revocación o de 

declaración de caducidad de una patente. 

 

 

Artículo 33 

 

Duración de la protección 

 

 La protección conferida por una patente no expirará antes de que haya transcurrido un período 

de 20 años contados desde la fecha de presentación de la solicitud.
8
 

                                                      
     8Queda entendido que los Miembros que no dispongan de un sistema de concesión inicial podrán establecer que la 

duración de la protección se computará a partir de la fecha de presentación de solicitud ante el sistema que otorgue la concesión 

inicial. 
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Artículo 34 

 

Patentes de procedimientos:  la carga de la prueba 

 

1. A efectos de los procedimientos civiles en materia de infracción de los derechos del titular a los 

que se refiere el párrafo 1 b) del artículo 28, cuando el objeto de una patente sea un procedimiento para 

obtener un producto, las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar que el demandado pruebe 

que el procedimiento para obtener un producto es diferente del procedimiento patentado.  Por 

consiguiente, los Miembros establecerán que, salvo prueba en contrario, todo producto idéntico 

producido por cualquier parte sin el consentimiento del titular de la patente ha sido obtenido mediante el 

procedimiento patentado, por lo menos en una de las circunstancias siguientes: 

 

 a) si el producto obtenido por el procedimiento patentado es nuevo; 

 

 b) si existe una probabilidad sustancial de que el producto idéntico haya sido fabricado 

mediante el procedimiento y el titular de la patente no puede establecer mediante 

esfuerzos razonables cuál ha sido el procedimiento efectivamente utilizado. 

 

2. Los Miembros tendrán libertad para establecer que la carga de la prueba indicada en el párrafo 1 

incumbirá al supuesto infractor sólo si se cumple la condición enunciada en el apartado a) o sólo si se 

cumple la condición enunciada en el apartado b). 

 

3. En la presentación de pruebas en contrario, se tendrán en cuenta los intereses legítimos de los 

demandados en cuanto a la protección de sus secretos industriales y comerciales. 

 

 

SECCIÓN 6:  ESQUEMAS DE TRAZADO (TOPOGRAFÍAS) 

DE LOS CIRCUITOS INTEGRADOS 

 

Artículo 35 

 

Relación con el Tratado IPIC 

 

 Los Miembros convienen en otorgar protección a los esquemas de trazado (topografías) de 

circuitos integrados (denominados en el presente Acuerdo "esquemas de trazado") de conformidad con 

los artículos 2 a 7 (salvo el párrafo 3 del artículo 6), el artículo 12 y el párrafo 3 del artículo 16 del 

Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados y en atenerse además a las 

disposiciones siguientes. 

 

 

Artículo 36 

 

Alcance de la protección 

 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 37, los Miembros considerarán ilícitos 

los siguientes actos si se realizan sin la autorización del titular del derecho
9
:  la importación, venta o 

distribución de otro modo con fines comerciales de un esquema de trazado protegido, un circuito 

integrado en el que esté incorporado un esquema de trazado protegido o un artículo que incorpore un 

circuito integrado de esa índole sólo en la medida en que éste siga conteniendo un esquema de trazado 

ilícitamente reproducido. 

                                                      
     9Se entenderá que la expresión "titular del derecho" tiene en esta sección el mismo sentido que el término "titular" 

en el Tratado IPIC. 
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Artículo 37 

 

Actos que no requieren la autorización del titular del derecho 

 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36, ningún Miembro estará obligado a considerar 

ilícita la realización de ninguno de los actos a que se refiere dicho artículo, en relación con un circuito 

integrado que incorpore un esquema de trazado ilícitamente reproducido o en relación con cualquier 

artículo que incorpore tal circuito integrado, cuando la persona que realice u ordene esos actos no 

supiera y no tuviera motivos razonables para saber, al adquirir el circuito integrado o el artículo que 

incorpora tal circuito integrado, que incorporaba un esquema de trazado reproducido ilícitamente.  Los 

Miembros establecerán que, después del momento en que esa persona reciba aviso suficiente de que el 

esquema de trazado estaba reproducido ilícitamente, dicha persona podrá realizar cualquier acto con 

respecto al producto en existencia o pedido antes de ese momento, pero podrá exigírsele que pague al 

titular del derecho una suma equivalente a la regalía razonable que correspondería pagar por una licencia 

libremente negociada de tal esquema de trazado. 

 

2. Las condiciones establecidas en los apartados a) a k) del artículo 31 se aplicarán mutatis 

mutandis en caso de concesión de cualquier licencia no voluntaria de esquemas de trazado o en caso de 

uso de los mismos por o para los gobiernos sin autorización del titular del derecho.  

 

 

Artículo 38 

 

Duración de la protección 

 

1. En los Miembros en que se exija el registro como condición para la protección, la protección de 

los esquemas de trazado no finalizará antes de la expiración de un período de 10 años contados a partir 

de la fecha de la presentación de la solicitud de registro o de la primera explotación comercial en 

cualquier parte del mundo. 

 

2. En los Miembros en que no se exija el registro como condición para la protección, los esquemas 

de trazado quedarán protegidos durante un período no inferior a 10 años contados desde la fecha de la 

primera explotación comercial en cualquier parte del mundo. 

 

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo Miembro podrá establecer que la protección 

caducará a los 15 años de la creación del esquema de trazado. 

 

 

SECCIÓN 7:  PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA 

 

Artículo 39 

 

1. Al garantizar una protección eficaz contra la competencia desleal, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 10bis del Convenio de París (1967), los Miembros protegerán la información 

no divulgada de conformidad con el párrafo 2, y los datos que se hayan sometido a los gobiernos o a 

organismos oficiales, de conformidad con el párrafo 3.  

 

2. Las personas físicas y jurídicas tendrán la posibilidad de impedir que la información que esté 

legítimamente bajo su control se divulgue a terceros o sea adquirida o utilizada por terceros sin su 

consentimiento de manera contraria a los usos comerciales honestos
10

, en la medida en que dicha 

información: 

                                                      
     10A los efectos de la presente disposición, la expresión "de manera contraria a los usos comerciales honestos" 

significará por lo menos las prácticas tales como el incumplimiento de contratos, el abuso de confianza, la instigación a la 
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 a) sea secreta en el sentido de que no sea, como cuerpo o en la configuración y reunión 

precisas de sus componentes, generalmente conocida ni fácilmente accesible para 

personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de 

información en cuestión;  y 

 

 b) tenga un valor comercial por ser secreta;  y 

 

 c) haya sido objeto de medidas razonables, en las circunstancias, para mantenerla secreta, 

tomadas por la persona que legítimamente la controla. 

 

3. Los Miembros, cuando exijan, como condición para aprobar la comercialización de productos 

farmacéuticos o de productos químicos agrícolas que utilizan nuevas entidades químicas, la presentación 

de datos de pruebas u otros no divulgados cuya elaboración suponga un esfuerzo considerable, 

protegerán esos datos contra todo uso comercial desleal.  Además, los Miembros protegerán esos datos 

contra toda divulgación, excepto cuando sea necesario para proteger al público, o salvo que se adopten 

medidas para garantizar la protección de los datos contra todo uso comercial desleal. 

 

 

SECCIÓN 8:  CONTROL DE LAS PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS 

EN LAS LICENCIAS CONTRACTUALES 

 

Artículo 40 

 

1. Los Miembros convienen en que ciertas prácticas o condiciones relativas a la concesión de las 

licencias de los derechos de propiedad intelectual, que restringen la competencia, pueden tener efectos 

perjudiciales para el comercio y pueden impedir la transferencia y la divulgación de la tecnología. 

 

2. Ninguna disposición del presente Acuerdo impedirá que los Miembros especifiquen en su 

legislación las prácticas o condiciones relativas a la concesión de licencias que puedan constituir en 

determinados casos un abuso de los derechos de propiedad intelectual que tenga un efecto negativo 

sobre la competencia en el mercado correspondiente.  Como se establece supra, un Miembro podrá 

adoptar, de forma compatible con las restantes disposiciones del presente Acuerdo, medidas apropiadas 

para impedir o controlar dichas prácticas, que pueden incluir las condiciones exclusivas de retrocesión, 

las condiciones que impidan la impugnación de la validez y las licencias conjuntas obligatorias, a la luz 

de las leyes y reglamentos pertinentes de ese Miembro. 

 

3. Cada uno de los Miembros celebrará consultas, previa solicitud, con cualquiera otro Miembro 

que tenga motivos para considerar que un titular de derechos de propiedad intelectual que es nacional 

del Miembro al que se ha dirigido la solicitud de consultas o tiene su domicilio en él realiza prácticas 

que infringen las leyes o reglamentos del Miembro solicitante relativos a la materia de la presente 

sección, y desee conseguir que esa legislación se cumpla, sin perjuicio de las acciones que uno y otro 

Miembro pueda entablar al amparo de la legislación ni de su plena libertad para adoptar una decisión 

definitiva.  El Miembro a quien se haya dirigido la solicitud examinará con toda comprensión la 

posibilidad de celebrar las consultas, brindará oportunidades adecuadas para la celebración de las 

mismas con el Miembro solicitante y cooperará facilitando la información públicamente disponible y no 

confidencial que sea pertinente para la cuestión de que se trate, así como otras informaciones de que 

disponga el Miembro, con arreglo a la ley nacional y a reserva de que se concluyan acuerdos 

mutuamente satisfactorios sobre la protección de su carácter confidencial por el Miembro solicitante. 

 

                                                                                                                                                                     

infracción, e incluye la adquisición de información no divulgada por terceros que supieran, o que no supieran por negligencia 

grave, que la adquisición implicaba tales prácticas. 
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4. A todo Miembro cuyos nacionales o personas que tienen en él su domicilio sean en otro 

Miembro objeto de un procedimiento relacionado con una supuesta infracción de las leyes o 

reglamentos de este otro Miembro relativos a la materia de la presente Sección este otro Miembro dará, 

previa petición, la posibilidad de celebrar consultas en condiciones idénticas a las previstas en el 

párrafo 3. 

 

 

PARTE III 

 

OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

SECCIÓN 1:  OBLIGACIONES GENERALES 

 

Artículo 41 

 

1. Los Miembros se asegurarán de que en su legislación nacional se establezcan procedimientos de 

observancia de los derechos de propiedad intelectual conforme a lo previsto en la presente Parte que 

permitan la adopción de medidas eficaces contra cualquier acción infractora de los derechos de 

propiedad intelectual a que se refiere el presente Acuerdo, con inclusión de recursos ágiles para prevenir 

las infracciones y de recursos que constituyan un medio eficaz de disuasión de nuevas infracciones.  

Estos procedimientos se aplicarán de forma que se evite la creación de obstáculos al comercio legítimo, 

y deberán prever salvaguardias contra su abuso. 

 

2. Los procedimientos relativos a la observancia de los derechos de propiedad intelectual serán 

justos y equitativos.  No serán innecesariamente complicados o gravosos, ni comportarán plazos 

injustificables o retrasos innecesarios. 

 

3. Las decisiones sobre el fondo de un caso se formularán, preferentemente, por escrito y serán 

razonadas.  Se pondrán a disposición, al menos de las partes en el procedimiento, sin retrasos indebidos.  

Sólo se basarán en pruebas acerca de las cuales se haya dado a las partes la oportunidad de ser oídas. 

 

4. Se dará a las partes en el procedimiento la oportunidad de una revisión por una autoridad 

judicial de las decisiones administrativas finales y, con sujeción a las disposiciones en materia de 

competencia jurisdiccional previstas en la legislación de cada Miembro relativa a la importancia de un 

caso, de al menos los aspectos jurídicos de las decisiones judiciales iniciales sobre el fondo del caso.  

Sin embargo, no será obligatorio darles la oportunidad de revisión de las sentencias absolutorias dictadas 

en casos penales. 

 

5. Queda entendido que la presente Parte no impone ninguna obligación de instaurar un sistema 

judicial para la observancia de los derechos de propiedad intelectual distinto del ya existente para la 

aplicación de la legislación en general, ni afecta a la capacidad de los Miembros para hacer observar su 

legislación en general.  Ninguna disposición de la presente Parte crea obligación alguna con respecto a 

la distribución de los recursos entre los medios destinados a lograr la observancia de los derechos de 

propiedad intelectual y los destinados a la observancia de la legislación en general. 
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SECCIÓN 2:  PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS CIVILES Y ADMINISTRATIVOS 

 

Artículo 42 

 

Procedimientos justos y equitativos 

 

 Los Miembros pondrán al alcance de los titulares de derechos
11

 procedimientos judiciales 

civiles para lograr la observancia de todos los derechos de propiedad intelectual a que se refiere el 

presente Acuerdo.  Los demandados tendrán derecho a recibir aviso por escrito en tiempo oportuno y 

con detalles suficientes, con inclusión del fundamento de la reclamación.  Se autorizará a las partes a 

estar representadas por un abogado independiente y los procedimientos no impondrán exigencias 

excesivamente gravosas en cuanto a las comparecencias personales obligatorias.  Todas las partes en 

estos procedimientos estarán debidamente facultadas para sustanciar sus alegaciones y presentar todas 

las pruebas pertinentes.  El procedimiento deberá prever medios para identificar y proteger la 

información confidencial, salvo que ello sea contrario a prescripciones constitucionales existentes. 

 

 

Artículo 43 

 

Pruebas 

 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar que, cuando una parte haya 

presentado las pruebas de que razonablemente disponga y que basten para sustentar sus alegaciones, y 

haya identificado alguna prueba pertinente para sustanciar sus alegaciones que se encuentre bajo el 

control de la parte contraria, ésta aporte dicha prueba, con sujeción, en los casos procedentes, a 

condiciones que garanticen la protección de la información confidencial. 

 

2. En caso de que una de las partes en el procedimiento deniegue voluntariamente y sin motivos 

sólidos el acceso a información necesaria o de otro modo no facilite tal información en un plazo 

razonable u obstaculice de manera sustancial un procedimiento relativo a una medida adoptada para 

asegurar la observancia de un derecho, los Miembros podrán facultar a las autoridades judiciales para 

formular determinaciones preliminares y definitivas, afirmativas o negativas, sobre la base de la 

información que les haya sido presentada, con inclusión de la reclamación o de la alegación presentada 

por la parte afectada desfavorablemente por la denegación del acceso a la información, a condición de 

que se dé a las partes la oportunidad de ser oídas respecto de las alegaciones o las pruebas. 

 

 

Artículo 44 

 

Mandamientos judiciales 

 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte que desista de una 

infracción, entre otras cosas para impedir que los productos importados que infrinjan un derecho de 

propiedad intelectual entren en los circuitos comerciales de su jurisdicción, inmediatamente después del 

despacho de aduana de los mismos.  Los Miembros no tienen la obligación de conceder esa facultad en 

relación con una materia protegida que haya sido adquirida o pedida por una persona antes de saber o 

tener motivos razonables para saber que operar con esa materia comportaría infracción de un derecho de 

propiedad intelectual. 

 

                                                      
     11A los efectos de la presente Parte, la expresión "titular de los derechos" incluye las federaciones y asociaciones 

que tengan capacidad legal para ejercer tales derechos. 
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2. A pesar de las demás disposiciones de esta Parte, y siempre que se respeten las disposiciones de 

la Parte II específicamente referidas a la utilización por el gobierno, o por terceros autorizados por el 

gobierno, sin el consentimiento del titular de los derechos, los Miembros podrán limitar los recursos 

disponibles contra tal utilización al pago de una compensación de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado h) del artículo 31.  En los demás casos se aplicarán los recursos previstos en la presente Parte o, 

cuando éstos sean incompatibles con la legislación de un Miembro, podrán obtenerse sentencias 

declarativas y una compensación adecuada. 

 

 

Artículo 45 

 

Perjuicios 

 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar al infractor que pague al titular del 

derecho un resarcimiento adecuado para compensar el daño que éste haya sufrido debido a una 

infracción de su derecho de propiedad intelectual, causada por un infractor que, sabiéndolo o teniendo 

motivos razonables para saberlo, haya desarrollado una actividad infractora. 

 

2. Las autoridades judiciales estarán asimismo facultadas para ordenar al infractor que pague los 

gastos del titular del derecho, que pueden incluir los honorarios de los abogados que sean procedentes.  

Cuando así proceda, los Miembros podrán facultar a las autoridades judiciales para que concedan 

reparación por concepto de beneficios y/o resarcimiento por perjuicios reconocidos previamente, aun 

cuando el infractor, no sabiéndolo o no teniendo motivos razonables para saberlo, haya desarrollado una 

actividad infractora. 

 

 

Artículo 46 

 

Otros recursos 

 

 Para establecer un medio eficaz de disuasión de las infracciones, las autoridades judiciales 

estarán facultadas para ordenar que las mercancías que se haya determinado que son mercancías 

infractoras sean, sin indemnización alguna, apartadas de los circuitos comerciales de forma que se evite 

causar daños al titular del derecho, o que sean destruidas, siempre que ello no sea incompatible con 

disposiciones constitucionales vigentes.  Las autoridades judiciales estarán además facultadas para 

ordenar que los materiales e instrumentos que se hayan utilizado predominantemente para la producción 

de los bienes infractores, sean, sin indemnización alguna, apartados de los circuitos comerciales de 

forma que se reduzcan al mínimo los riesgos de nuevas infracciones.  Se tendrán en cuenta, al dar curso 

a las correspondientes solicitudes, tanto la necesidad de que haya proporción entre la gravedad de la 

infracción y las medidas ordenadas como los intereses de terceros.  En cuanto a las mercancías de marca 

de fábrica o de comercio falsificadas, la simple retirada de la marca de fábrica o de comercio apuesta 

ilícitamente no bastará, salvo en casos excepcionales, para que se permita la colocación de los bienes en 

los circuitos comerciales.  

 

 

Artículo 47 

 

Derecho de información 

 

 Los Miembros podrán disponer que, salvo que resulte desproporcionado con la gravedad de la 

infracción, las autoridades judiciales puedan ordenar al infractor que informe al titular del derecho sobre 

la identidad de los terceros que hayan participado en la producción y distribución de los bienes o 

servicios infractores, y sobre sus circuitos de distribución. 
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Artículo 48 

 

Indemnización al demandado 

 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte a cuya instancia se hayan 

adoptado medidas y que haya abusado del procedimiento de observancia que indemnice adecuadamente 

a la parte a que se haya impuesto indebidamente una obligación o una restricción, por el daño sufrido a 

causa de tal abuso.  Las autoridades judiciales estarán asimismo facultadas para ordenar al demandante 

que pague los gastos del demandado, que pueden incluir los honorarios de los abogados que sean 

procedentes. 

 

2. En relación con la administración de cualquier legislación relativa a la protección o a la 

observancia de los derechos de propiedad intelectual, los Miembros eximirán tanto a las autoridades 

como a los funcionarios públicos de las responsabilidades que darían lugar a medidas correctoras 

adecuadas sólo en el caso de actuaciones llevadas a cabo o proyectadas de buena fe para la 

administración de dicha legislación.  

 

 

Artículo 49 

 

Procedimientos administrativos 

 

 En la medida en que puedan ordenarse remedios civiles a resultas de procedimientos 

administrativos referentes al fondo de un caso, esos procedimientos se atendrán a principios 

sustancialmente equivalentes a los enunciados en esta sección. 

 

 

SECCIÓN 3:  MEDIDAS PROVISIONALES 

 

Artículo 50 

 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar la adopción de medidas provisionales 

rápidas y eficaces destinadas a: 

 

 a) evitar que se produzca la infracción de cualquier derecho de propiedad intelectual y, en 

particular, evitar que las mercancías ingresen en los circuitos comerciales de la 

jurisdicción de aquéllas, inclusive las mercancías importadas, inmediatamente después 

del despacho de aduana; 

 

 b) preservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta infracción. 

 

2. Las autoridades judiciales estarán facultadas para adoptar medidas provisionales, cuando ello 

sea conveniente, sin haber oído a la otra parte, en particular cuando haya probabilidad de que cualquier 

retraso cause daño irreparable al titular de los derechos, o cuando haya un riesgo demostrable de 

destrucción de pruebas. 

 

3. Las autoridades judiciales estarán facultadas para exigir al demandante que presente las pruebas 

de que razonablemente disponga, con el fin de establecer a su satisfacción con un grado suficiente de 

certidumbre que el demandante es el titular del derecho y que su derecho es objeto o va a ser objeto 

inminentemente de infracción, y para ordenar al demandante que aporte una fianza o garantía 

equivalente que sea suficiente para proteger al demandado y evitar abusos. 

 



 26 

4. Cuando se hayan adoptado medidas provisionales sin haber oído a la otra parte, éstas se 

notificarán sin demora a la parte afectada a más tardar inmediatamente después de ponerlas en 

aplicación.  A petición del demandado, en un plazo razonable contado a partir de esa notificación se 

procederá a una revisión, en la que se le reconocerá el derecho de audiencia, con objeto de decidir si 

deben modificarse, revocarse o confirmarse esas medidas. 

 

5. La autoridad encargada de la ejecución de las medidas provisionales podrá exigir al demandante 

que presente cualquiera otra información necesaria para la identificación de las mercancías de que se 

trate. 

 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4, las medidas provisionales adoptadas al amparo de 

los párrafos 1 y 2 se revocarán o quedarán de otro modo sin efecto, a petición del demandado, si el 

procedimiento conducente a una decisión sobre el fondo del asunto no se inicia en un plazo razonable 

que habrá de ser establecido, cuando la legislación de un Miembro lo permita, por determinación de la 

autoridad judicial que haya ordenado las medidas, y que a falta de esa determinación no será superior a 

20 días hábiles o 31 días naturales, si este plazo fuera mayor. 

 

7. En los casos en que las medidas provisionales sean revocadas o caduquen por acción u omisión 

del demandante, o en aquellos casos en que posteriormente se determine que no hubo infracción o 

amenaza de infracción de un derecho de propiedad intelectual, las autoridades judiciales estarán 

facultadas para ordenar al demandante, previa petición del demandado, que pague a éste una 

indemnización adecuada por cualquier daño causado por esas medidas. 

 

8. En la medida en que puedan ordenarse medidas provisionales a resultas de procedimientos 

administrativos, esos procedimientos se atendrán a principios sustancialmente equivalentes a los 

enunciados en esta sección. 

 

 

SECCIÓN 4:  PRESCRIPCIONES ESPECIALES RELACIONADAS 

CON LAS MEDIDAS EN FRONTERA
12

 

 

Artículo 51 

 

Suspensión del despacho de aduana por las autoridades aduaneras 

 

 Los Miembros, de conformidad con las disposiciones que siguen, adoptarán procedimientos
13

 

para que el titular de un derecho, que tenga motivos válidos para sospechar que se prepara la 

importación de mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas o mercancías pirata que 

lesionan el derecho de autor
14

, pueda presentar a las autoridades competentes, administrativas o 

                                                      
     12En caso de que un Miembro haya desmantelado lo esencial de sus medidas de control sobre los movimientos de 

mercancías a través de sus fronteras con otro Miembro con el que participe en una unión aduanera, no estará obligado a aplicar 

las disposiciones de la presente sección en esas fronteras. 

     13Queda entendido que no habrá obligación de aplicar estos procedimientos a las importaciones de mercancías 

puestas en el mercado en otro país por el titular del derecho o con su consentimiento, ni a las mercancías en tránsito. 

     14Para los fines del presente Acuerdo: 

 

(a) se entenderá por "mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas" cualesquiera mercancías, incluido su 

embalaje, que lleven apuesta sin autorización una marca de fábrica o de comercio idéntica a la marca válidamente registrada 

para tales mercancías, o que no pueda distinguirse en sus aspectos esenciales de esa marca, y que de ese modo lesione los 

derechos que al titular de la marca de que se trate otorga la legislación del país de importación; 
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judiciales, una demanda por escrito con objeto de que las autoridades de aduanas suspendan el despacho 

de esas mercancías para libre circulación.  Los Miembros podrán autorizar para que se haga dicha 

demanda también respecto de mercancías que supongan otras infracciones de los derechos de propiedad 

intelectual, siempre que se cumplan las prescripciones de la presente sección.  Los Miembros podrán 

establecer también procedimientos análogos para que las autoridades de aduanas suspendan el despacho 

de esas mercancías destinadas a la exportación desde su territorio. 

 

 

Artículo 52 

 

Demanda 

 

 Se exigirá a todo titular de un derecho que inicie un procedimiento de conformidad con el 

artículo 51 que presente pruebas suficientes que demuestren a satisfacción de las autoridades 

competentes que, de acuerdo con la legislación del país de importación, existe presunción de infracción 

de su derecho de propiedad intelectual y que ofrezca una descripción suficientemente detallada de las 

mercancías de modo que puedan ser reconocidas con facilidad por las autoridades de aduanas.  Las 

autoridades competentes comunicarán al demandante, dentro de un plazo razonable, si han aceptado la 

demanda y, cuando sean ellas mismas quienes lo establezcan, el plazo de actuación de las autoridades de 

aduanas. 

 

 

Artículo 53 

 

Fianza o garantía equivalente 

 

1. Las autoridades competentes estarán facultadas para exigir al demandante que aporte una fianza 

o garantía equivalente que sea suficiente para proteger al demandado y a las autoridades competentes e 

impedir abusos.  Esa fianza o garantía equivalente no deberá disuadir indebidamente del recurso a estos 

procedimientos. 

 

2. Cuando a consecuencia de una demanda presentada en el ámbito de la presente sección, las 

autoridades aduaneras hayan suspendido el despacho para libre circulación de mercancías que 

comporten dibujos o modelos industriales, patentes, esquemas de trazado o información no divulgada, 

sobre la base de una decisión no tomada por una autoridad judicial u otra autoridad independiente, y el 

plazo estipulado en el artículo 55 haya vencido sin que la autoridad debidamente facultada al efecto 

dicte una medida precautoria provisional, y si se han cumplido todas las demás condiciones requeridas 

para la importación, el propietario, el importador o el consignatario de esas mercancías tendrá derecho a 

obtener que se proceda al despacho de aduana de las mismas previo depósito de una fianza por un 

importe que sea suficiente para proteger al titular del derecho en cualquier caso de infracción.  El pago 

de tal fianza se entenderá sin perjuicio de ningún otro recurso a disposición del titular del derecho, y se 

entenderá asimismo que la fianza se devolverá si éste no ejerce el derecho de acción en un plazo 

razonable. 

 

 

                                                                                                                                                                     

(b) se entenderá por "mercancías pirata que lesionan el derecho de autor" cualesquiera copias hechas sin el 

consentimiento del titular del derecho o de una persona debidamente autorizada por él en el país de producción y que se realicen 

directa o indirectamente a partir de un artículo cuando la realización de esa copia habría constituido infracción del derecho de 

autor o de un derecho conexo en virtud de la legislación del país de importación. 
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Artículo 54 

 

Notificación de la suspensión 

 

 Se notificará prontamente al importador y al demandante la suspensión del despacho de aduana 

de las mercancías de conformidad con el artículo 51. 

 

 

Artículo 55 

 

Duración de la suspensión 

 

 En caso de que en un plazo no superior a 10 días hábiles contado a partir de la comunicación de 

la suspensión al demandante mediante aviso, las autoridades de aduanas no hayan sido informadas de 

que una parte que no sea el demandado ha iniciado el procedimiento conducente a una decisión sobre el 

fondo de la cuestión o de que la autoridad debidamente facultada al efecto ha adoptado medidas 

provisionales que prolonguen la suspensión del despacho de aduana de las mercancías, se procederá al 

despacho de las mismas si se han cumplido todas las demás condiciones requeridas para su importación 

o exportación;  en los casos en que proceda, el plazo mencionado podrá ser prorrogado por otros 10 días 

hábiles.  Si se ha iniciado el procedimiento conducente a una decisión sobre el fondo del asunto, a 

petición del demandado se procederá en un plazo razonable a una revisión, que incluirá el derecho de 

audiencia, con objeto de decidir si esas medidas deben modificarse, revocarse o confirmarse.  No 

obstante, cuando la suspensión del despacho de aduana se efectúe o se continúe en virtud de una medida 

judicial provisional, se aplicarán las disposiciones del párrafo 6 del artículo 50. 

 

 

Artículo 56 

 

Indemnización al importador y al propietario 

de las mercancías 

 

 Las autoridades pertinentes estarán facultadas para ordenar al demandante que pague al 

importador, al consignatario y al propietario de las mercancías una indemnización adecuada por todo 

daño a ellos causado por la retención infundada de las mercancías o por la retención de las que se hayan 

despachado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55. 

 

 

Artículo 57 

 

Derecho de inspección e información 

 

 Sin perjuicio de la protección de la información confidencial, los Miembros facultarán a las 

autoridades competentes para dar al titular del derecho oportunidades suficientes para que haga 

inspeccionar, con el fin de fundamentar sus reclamaciones, cualesquiera mercancías retenidas por las 

autoridades de aduanas.  Las autoridades competentes estarán asimismo facultadas para dar al 

importador oportunidades equivalentes para que haga inspeccionar esas mercancías.  Los Miembros 

podrán facultar a las autoridades competentes para que, cuando se haya adoptado una decisión positiva 

sobre el fondo del asunto, comuniquen al titular del derecho el nombre y dirección del consignador, el 

importador y el consignatario, así como la cantidad de las mercancías de que se trate. 
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Artículo 58 

 

Actuación de oficio 

 

 Cuando los Miembros pidan a las autoridades competentes que actúen por propia iniciativa y 

suspendan el despacho de aquellas mercancías respecto de las cuales tengan la presunción de que 

infringen un derecho de propiedad intelectual: 

 

 a) las autoridades competentes podrán pedir en cualquier momento al titular del derecho 

toda información que pueda serles útil para ejercer esa potestad; 

 

 b) la suspensión deberá notificarse sin demora al importador y al titular del derecho.  Si el 

importador recurre contra ella ante las autoridades competentes, la suspensión quedará 

sujeta, mutatis mutandis, a las condiciones estipuladas en el artículo 55; 

 

 c) los Miembros eximirán tanto a las autoridades como a los funcionarios públicos de las 

responsabilidades que darían lugar a medidas correctoras adecuadas sólo en el caso de 

actuaciones llevadas a cabo o proyectadas de buena fe. 

 

 

Artículo 59 

 

Recursos 

 

 Sin perjuicio de las demás acciones que correspondan al titular del derecho y a reserva del 

derecho del demandado a apelar ante una autoridad judicial, las autoridades competentes estarán 

facultadas para ordenar la destrucción o eliminación de las mercancías infractoras de conformidad con 

los principios establecidos en el artículo 46.  En cuanto a las mercancías de marca de fábrica o de 

comercio falsificadas, las autoridades no permitirán, salvo en circunstancias excepcionales, que las 

mercancías infractoras se reexporten en el mismo estado ni las someterán a un procedimiento aduanero 

distinto. 

 

 

Artículo 60 

 

Importaciones insignificantes 

 

 Los Miembros podrán excluir de la aplicación de las disposiciones precedentes las pequeñas 

cantidades de mercancías que no tengan carácter comercial y formen parte del equipaje personal de los 

viajeros o se envíen en pequeñas partidas. 

 

 

SECCIÓN 5:  PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

Artículo 61 

 

 Los Miembros establecerán procedimientos y sanciones penales al menos para los casos de 

falsificación dolosa de marcas de fábrica o de comercio o de piratería lesiva del derecho de autor a 

escala comercial.  Los recursos disponibles comprenderán la pena de prisión y/o la imposición de 

sanciones pecuniarias suficientemente disuasorias que sean coherentes con el nivel de las sanciones 

aplicadas por delitos de gravedad correspondiente.  Cuando proceda, entre los recursos disponibles 

figurará también la confiscación, el decomiso y la destrucción de las mercancías infractoras y de todos 

los materiales y accesorios utilizados predominantemente para la comisión del delito.  Los Miembros 
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podrán prever la aplicación de procedimientos y sanciones penales en otros casos de infracción de 

derechos de propiedad intelectual, en particular cuando se cometa con dolo y a escala comercial. 

 

 

PARTE IV 

 

ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS DERECHOS DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL Y PROCEDIMIENTOS 

CONTRADICTORIOS RELACIONADOS 

 

Artículo 62 

 

1. Como condición para la adquisición y mantenimiento de derechos de propiedad intelectual 

previstos en las secciones 2 a 6 de la Parte II, los Miembros podrán exigir que se respeten 

procedimientos y trámites razonables.  Tales procedimientos y trámites serán compatibles con las 

disposiciones del presente Acuerdo.  

 

2. Cuando la adquisición de un derecho de propiedad intelectual esté condicionada al otorgamiento 

o registro de tal derecho, los Miembros se asegurarán de que los procedimientos correspondientes, 

siempre que se cumplan las condiciones sustantivas para la adquisición del derecho, permitan su 

otorgamiento o registro dentro de un período razonable, a fin de evitar que el período de protección se 

acorte injustificadamente. 

 

3. A las marcas de servicio se aplicará mutatis mutandis el artículo 4 del Convenio de París (1967). 

 

4. Los procedimientos relativos a la adquisición o mantenimiento de derechos de propiedad 

intelectual y los de revocación administrativa y procedimientos contradictorios como los de oposición, 

revocación y cancelación, cuando la legislación de un Miembro establezca tales procedimientos, se 

regirán por los principios generales enunciados en los párrafos 2 y 3 del artículo 41. 

 

5. Las decisiones administrativas definitivas en cualquiera de los procedimientos mencionados en 

el párrafo 4 estarán sujetas a revisión por una autoridad judicial o cuasijudicial.  Sin embargo, no habrá 

obligación de establecer la posibilidad de que se revisen dichas decisiones en caso de que no haya 

prosperado la oposición o en caso de revocación administrativa, siempre que los fundamentos de esos 

procedimientos puedan ser objeto de un procedimiento de invalidación. 

 

 

PARTE V 

 

PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

 

Artículo 63 

 

Transparencia 

 

1. Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales definitivas y resoluciones administrativas de 

aplicación general hechos efectivos por un Miembro y referentes a la materia del presente Acuerdo 

(existencia, alcance, adquisición, observancia y prevención del abuso de los derechos de propiedad 

intelectual) serán publicados o, cuando tal publicación no sea factible, puestos a disposición del público, 

en un idioma del país, de forma que permita a los gobiernos y a los titulares de los derechos tomar 

conocimiento de ellos.  También se publicarán los acuerdos referentes a la materia del presente Acuerdo 

que estén en vigor entre el gobierno o una entidad oficial de un Miembro y el gobierno o una entidad 

oficial de otro Miembro. 
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2. Los Miembros notificarán las leyes y reglamentos a que se hace referencia en el párrafo 1 al 

Consejo de los ADPIC, para ayudar a éste en su examen de la aplicación del presente Acuerdo.  El 

Consejo intentará reducir al mínimo la carga que supone para los Miembros el cumplimiento de esta 

obligación, y podrá decidir que exime a éstos de la obligación de comunicarle directamente las leyes y 

reglamentos, si las consultas con la OMPI sobre el establecimiento de un registro común de las citadas 

leyes y reglamentos tuvieran éxito.  A este respecto, el Consejo examinará también cualquier medida 

que se precise en relación con las notificaciones con arreglo a las obligaciones estipuladas en el presente 

Acuerdo que se derivan de las disposiciones del artículo 6ter del Convenio de París (1967). 

 

3. Cada Miembro estará dispuesto a facilitar, en respuesta a una petición por escrito recibida de 

otro Miembro, información del tipo de la mencionada en el párrafo 1.  Cuando un Miembro tenga 

razones para creer que una decisión judicial, resolución administrativa o acuerdo bilateral concretos en 

la esfera de los derechos de propiedad intelectual afecta a los derechos que le corresponden a tenor del 

presente Acuerdo, podrá solicitar por escrito que se le dé acceso a la decisión judicial, resolución 

administrativa o acuerdo bilateral en cuestión o que se le informe con suficiente detalle acerca de ellos. 

 

4. Ninguna de las disposiciones de los párrafos 1 a 3 obligará a los Miembros a divulgar 

información confidencial que impida la aplicación de la ley o sea de otro modo contraria al interés 

público o perjudique los intereses comerciales legítimos de determinadas empresas públicas o privadas. 

 

 

Artículo 64 

 

Solución de diferencias 

 

1. Salvo disposición expresa en contrario en el presente Acuerdo, para las consultas y la solución 

de las diferencias en el ámbito del mismo serán de aplicación las disposiciones de los artículos XXII y 

XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento sobre Solución de 

Diferencias. 

 

2. Durante un período de cinco años contados a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 

sobre la OMC, para la solución de las diferencias en el ámbito del presente Acuerdo no serán de 

aplicación los párrafos 1 b) y 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994. 

 

3. Durante el período a que se hace referencia en el párrafo 2, el Consejo de los ADPIC examinará 

el alcance y las modalidades de las reclamaciones del tipo previsto en los párrafos 1 b) y 1 c) del 

artículo XXIII del GATT de 1994 que se planteen de conformidad con el presente Acuerdo y presentará 

recomendaciones a la Conferencia Ministerial para su aprobación.  Las decisiones de la Conferencia 

Ministerial de aprobar esas recomendaciones o ampliar el período previsto en el párrafo 2 sólo podrán 

ser adoptadas por consenso, y las recomendaciones aprobadas surtirán efecto para todos los Miembros 

sin otro proceso de aceptación formal. 

 

 

PARTE VI 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Artículo 65 

 

Disposiciones transitorias 

 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4, ningún Miembro estará obligado a aplicar 

las disposiciones del presente Acuerdo antes del transcurso de un período general de un año contado 

desde la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 
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2. Todo país en desarrollo Miembro tiene derecho a aplazar por un nuevo período de cuatro años 

la fecha de aplicación, que se establece en el párrafo 1, de las disposiciones del presente Acuerdo, con 

excepción de los artículos 3, 4 y 5. 

 

3. Cualquier otro Miembro que se halle en proceso de transformación de una economía de 

planificación central en una economía de mercado y libre empresa y que realice una reforma estructural 

de su sistema de propiedad intelectual y se enfrente a problemas especiales en la preparación o 

aplicación de sus leyes y reglamentos de propiedad intelectual podrá también beneficiarse del período de 

aplazamiento previsto en el párrafo 2. 

 

4. En la medida en que un país en desarrollo Miembro esté obligado por el presente Acuerdo a 

ampliar la protección mediante patentes de productos a sectores de tecnología que no gozaban de tal 

protección en su territorio en la fecha general de aplicación del presente Acuerdo para ese Miembro, 

según se establece en el párrafo 2, podrá aplazar la aplicación a esos sectores de tecnología de las 

disposiciones en materia de patentes de productos de la sección 5 de la Parte II por un período adicional 

de cinco años. 

 

5. Todo Miembro que se valga de un período transitorio al amparo de lo dispuesto en los 

párrafos 1, 2, 3 ó 4 se asegurará de que las modificaciones que introduzca en sus leyes, reglamentos o 

prácticas durante ese período no hagan que disminuya el grado de compatibilidad de éstos con las 

disposiciones del presente Acuerdo. 

 

 

Artículo 66 

 

Países menos adelantados Miembros 

 

1. Habida cuenta de las necesidades y requisitos especiales de los países menos adelantados 

Miembros, de sus limitaciones económicas, financieras y administrativas y de la flexibilidad que 

necesitan para establecer una base tecnológica viable, ninguno de estos Miembros estará obligado a 

aplicar las disposiciones del presente Acuerdo, a excepción de los artículos 3, 4 y 5, durante un período 

de 10 años contado desde la fecha de aplicación que se establece en el párrafo 1 del artículo 65.  El 

Consejo de los ADPIC, cuando reciba de un país menos adelantado Miembro una petición debidamente 

motivada, concederá prórrogas de ese período. 

 

2. Los países desarrollados Miembros ofrecerán a las empresas e instituciones de su territorio 

incentivos destinados a fomentar y propiciar la transferencia de tecnología a los países menos 

adelantados Miembros, con el fin de que éstos puedan establecer una base tecnológica sólida y viable. 

 

 

Artículo 67 

 

Cooperación técnica 

 

 Con el fin de facilitar la aplicación del presente Acuerdo, los países desarrollados Miembros 

prestarán, previa petición, y en términos y condiciones mutuamente acordados, cooperación técnica y 

financiera a los países en desarrollo o países menos adelantados Miembros.  Esa cooperación 

comprenderá la asistencia en la preparación de leyes y reglamentos sobre protección y observancia de 

los derechos de propiedad intelectual y sobre la prevención del abuso de los mismos, e incluirá apoyo 

para el establecimiento o ampliación de las oficinas y entidades nacionales competentes en estas 

materias, incluida la formación de personal. 
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PARTE VII 

 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES;  DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 68 

 

Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad 

Intelectual relacionados con el Comercio 

 

 El Consejo de los ADPIC supervisará la aplicación de este Acuerdo y, en particular, el 

cumplimiento por los Miembros de las obligaciones que les incumben en virtud del mismo, y ofrecerá a 

los Miembros la oportunidad de celebrar consultas sobre cuestiones referentes a los aspectos de los 

derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio.  Asumirá las demás funciones que le 

sean asignadas por los Miembros y, en particular, les prestará la asistencia que le soliciten en el marco 

de los procedimientos de solución de diferencias.  En el desempeño de sus funciones, el Consejo de los 

ADPIC podrá consultar a las fuentes que considere adecuadas y recabar información de ellas.  En 

consulta con la OMPI, el Consejo tratará de establecer, en el plazo de un año después de su primera 

reunión, las disposiciones adecuadas para la cooperación con los órganos de esa Organización. 

 

 

Artículo 69 

 

Cooperación internacional 

 

 Los Miembros convienen en cooperar entre sí con objeto de eliminar el comercio internacional 

de mercancías que infrinjan los derechos de propiedad intelectual.  A este fin, establecerán servicios de 

información en su administración, darán notificación de esos servicios y estarán dispuestos a 

intercambiar información sobre el comercio de las mercancías infractoras.  En particular, promoverán el 

intercambio de información y la cooperación entre las autoridades de aduanas en lo que respecta al 

comercio de mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas y mercancías pirata que lesionan 

el derecho de autor. 

 

 

Artículo 70 

 

Protección de la materia existente 

 

1. El presente Acuerdo no genera obligaciones relativas a actos realizados antes de la fecha de 

aplicación del Acuerdo para el Miembro de que se trate. 

 

2. Salvo disposición en contrario, el presente Acuerdo genera obligaciones relativas a toda la 

materia existente en la fecha de aplicación del presente Acuerdo para el Miembro de que se trate y que 

esté protegida en ese Miembro en dicha fecha, o que cumpla entonces o posteriormente los criterios de 

protección establecidos en el presente Acuerdo.  En lo concerniente al presente párrafo y a los párrafos 3 

y 4, las obligaciones de protección mediante el derecho de autor relacionadas con las obras existentes se 

determinarán únicamente con arreglo al artículo 18 del Convenio de Berna (1971), y las obligaciones 

relacionadas con los derechos de los productores de fonogramas y artistas intérpretes o ejecutantes de 

los fonogramas existentes se determinarán únicamente con arreglo al artículo 18 del Convenio de Berna 

(1971) aplicable conforme a lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 14 del presente Acuerdo. 

 

3. No habrá obligación de restablecer la protección a la materia que, en la fecha de aplicación del 

presente Acuerdo para el Miembro de que se trate, haya pasado al dominio público. 
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4. En cuanto a cualesquiera actos relativos a objetos concretos que incorporen materia protegida y 

que resulten infractores con arreglo a lo estipulado en la legislación conforme al presente Acuerdo, y 

que se hayan iniciado, o para los que se haya hecho una inversión significativa, antes de la fecha de 

aceptación del Acuerdo sobre la OMC por ese Miembro, cualquier Miembro podrá establecer una 

limitación de los recursos disponibles al titular del derecho en relación con la continuación de tales actos 

después de la fecha de aplicación del presente Acuerdo para este Miembro.  Sin embargo, en tales casos, 

el Miembro establecerá como mínimo el pago de una remuneración equitativa. 

 

5. Ningún Miembro está obligado a aplicar las disposiciones del artículo 11 ni del párrafo 4 del 

artículo 14 respecto de originales o copias comprados antes de la fecha de aplicación del presente 

Acuerdo para ese Miembro. 

 

6. No se exigirá a los Miembros que apliquen el artículo 31 -ni el requisito establecido en el 

párrafo 1 del artículo 27 de que los derechos de patente deberán poder ejercerse sin discriminación por 

el campo de la tecnología- al uso sin la autorización del titular del derecho, cuando la autorización de tal 

uso haya sido concedida por los poderes públicos antes de la fecha en que se conociera el presente 

Acuerdo. 

 

7. En el caso de los derechos de propiedad intelectual cuya protección esté condicionada al 

registro, se permitirá que se modifiquen solicitudes de protección que estén pendientes en la fecha de 

aplicación del presente Acuerdo para el Miembro de que se trate para reivindicar la protección mayor 

que se prevea en las disposiciones del presente Acuerdo.  Tales modificaciones no incluirán materia 

nueva. 

 

8. Cuando en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC un Miembro no conceda 

protección mediante patente a los productos farmacéuticos ni a los productos químicos para la 

agricultura de conformidad con las obligaciones que le impone el artículo 27, ese Miembro: 

 

 a) no obstante las disposiciones de la Parte VI, establecerá desde la fecha en vigor del 

Acuerdo sobre la OMC un medio por el cual puedan presentarse solicitudes de patentes 

para esas invenciones; 

 

 b) aplicará a esas solicitudes, desde la fecha de aplicación del presente Acuerdo, los 

criterios de patentabilidad establecidos en este Acuerdo como si tales criterios 

estuviesen aplicándose en la fecha de presentación de las solicitudes en ese Miembro, o 

si puede obtenerse la prioridad y ésta se reivindica, en la fecha de prioridad de la 

solicitud;  y 

 

 c) establecerá la protección mediante patente de conformidad con el presente Acuerdo 

desde la concesión de la patente y durante el resto de la duración de la misma, a contar 

de la fecha de presentación de la solicitud de conformidad con el artículo 33 del 

presente Acuerdo, para las solicitudes que cumplan los criterios de protección a que se 

hace referencia en el apartado b). 

 

9. Cuando un producto sea objeto de una solicitud de patente en un Miembro de conformidad con 

el párrafo 8 a), se concederán derechos exclusivos de comercialización, no obstante las disposiciones de 

la Parte VI, durante un período de cinco años contados a partir de la obtención de la aprobación de 

comercialización en ese Miembro o hasta que se conceda o rechace una patente de producto en ese 

Miembro si este período fuera más breve, siempre que, con posterioridad a la fecha de entrada en vigor 

del Acuerdo sobre la OMC, se haya presentado una solicitud de patente, se haya concedido una patente 

para ese producto y se haya obtenido la aprobación de comercialización en otro Miembro. 
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Artículo 71 

 

Examen y modificación 

 

1. El Consejo de los ADPIC examinará la aplicación de este Acuerdo una vez transcurrido el 

período de transición mencionado en el párrafo 2 del artículo 65.  A la vista de la experiencia adquirida 

en esa aplicación, lo examinará dos años después de la fecha mencionada, y en adelante a intervalos 

idénticos.  El Consejo podrá realizar también exámenes en función de cualesquiera nuevos 

acontecimientos que puedan justificar la introducción de una modificación o enmienda del presente 

Acuerdo. 

 

2. Las modificaciones que sirvan meramente para ajustarse a niveles más elevados de protección 

de los derechos de propiedad intelectual alcanzados y vigentes en otros acuerdos multilaterales, y que 

hayan sido aceptadas en el marco de esos acuerdos por todos los Miembros de la OMC podrán remitirse 

a la Conferencia Ministerial para que adopte las medidas que corresponda de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 6 del artículo X del Acuerdo sobre la OMC sobre la base de una propuesta 

consensuada del Consejo de los ADPIC. 

 

 

Artículo 72 

 

Reservas 

 

 No se podrán hacer reservas relativas a ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo sin el 

consentimiento de los demás Miembros. 

 

 

Artículo 73 

 

Excepciones relativas a la seguridad 

 

 Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de que: 

 

 a) imponga a un Miembro la obligación de suministrar informaciones cuya divulgación 

considera contraria a los intereses esenciales de su seguridad;  o 

 

 b) impida a un Miembro la adopción de las medidas que estime necesarias para la 

protección de los intereses esenciales de su seguridad: 

 

  i) relativas a las materias fisionables o a aquellas que sirvan para su fabricación; 

 

  ii) relativas al tráfico de armas, municiones y material de guerra, y a todo 

comercio de otros artículos y material destinados directa o indirectamente a 

asegurar el abastecimiento de las fuerzas armadas; 

 

  iii) aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave tensión internacional;  o 

 

 c) impida a un Miembro la adopción de medidas en cumplimiento de las obligaciones por 

él contraídas en virtud de la Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 

paz y la seguridad internacionales. 
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CONVENIO DE PARIS PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

ACTA DE ESTOCOLMO, 1967 

Artículos 1 a 12 y 19 

 

Artículo 1 

1) Los países a los cuales se aplica el presente Convenio se constituyen en Unión para la 

protección de la propiedad industrial. 

2) La protección de la propiedad industrial tiene por objeto las patentes de invención, los 

modelos de utilidad, los dibujos o modelos industriales, las marcas de fábrica o de comercio, las 

marcas de servicio, el nombre comercial, las indicaciones de procedencia o denominaciones de 

origen, así como la represión de la competencia desleal. 

3) La propiedad industrial se entiende en su acepción más amplia y se aplica no sólo a la 

industria y al comercio propiamente dichos, sino también al dominio de las industrias agrícolas y 

extractivas y a todos los productos fabricados o naturales, por ejemplo: vinos, granos, hojas de tabaco, 

frutos, animales, minerales, aguas minerales, cervezas, flores, harinas. 

4) Entre las patentes de invención se incluyen las diversas especies de patentes industriales 

admitidas por las legislaciones de los países de la Unión, tales como patentes de importación, patentes 

de perfeccionamiento, patentes y certificados de adición, etc. 

 

 

Artículo 2 

 

1) Los nacionales de cada uno de los países de la Unión gozarán en todos los demás países de la 

Unión, en lo que se refiere a la protección de la propiedad industrial, de las ventajas que las leyes 

respectivas concedan actualmente o en el futuro a sus nacionales, todo ello sin perjuicio de los 

derechos especialmente previstos por el presente Convenio. En consecuencia, aquéllos tendrán la 

misma protección que éstos y el mismo recurso legal contra cualquier ataque a sus derechos, siempre 

y cuando cumplan las condiciones y formalidades impuestas a los nacionales. 

 

2) Ello no obstante, ninguna condición de domicilio o de establecimiento en el país donde la 

protección se reclame podrá ser exigida a los nacionales de los países de la Unión para gozar de 

alguno de los derechos de propiedad industrial. 

 

3) Quedan expresamente reservadas las disposiciones de la legislación de cada uno de los países 

de la Unión relativas al procedimiento judicial y administrativo, y a la competencia, así como a la 

elección de domicilio o a la constitución de un mandatario, que sean exigidas por las leyes de 

propiedad industrial. 

 

 

Artículo 3 
 

Quedan asimilados a los nacionales de los países de la Unión aquellos nacionales de países 

que no forman parte de la Unión que estén domiciliados o tengan establecimientos industriales o 

comerciales efectivos y serios en el territorio de alguno de los países de la Unión. 
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Artículo 4 

A. 1) Quien hubiere depositado regularmente una solicitud de patente de invención, de 

modelo de utilidad, de dibujo o modelo industrial, de marca de fábrica o de comercio, en 

alguno de los países de la Unión o su causahabiente, gozará, para efectuar el depósito en los 

otros países, de un derecho de prioridad, durante los plazos fijados más adelante en el 

presente. 

2)  Se reconoce que da origen al derecho de prioridad todo depósito que tenga valor de 

depósito nacional regular, en virtud de la legislación nacional de cada país de la Unión o de 

tratados bilaterales o multilaterales concluidos entre países de la Unión. 

3)  Por depósito nacional regular se entiende todo depósito que sea suficiente para 

determinar la fecha en la cual la solicitud fue depositada en el país de que se trate, cualquiera 

que sea la suerte posterior de esta solicitud. 

B. En consecuencia, el depósito efectuado posteriormente en alguno de los demás países de la 

Unión, antes de la expiración de estos plazos, no podrá ser invalidado por hechos ocurridos en 

el intervalo, en particular, por otro depósito, por la publicación de la invención o su 

explotación, por la puesta a la venta de ejemplares del dibujo o del modelo o por el empleo de 

la marca, y estos hechos no podrán dar lugar a ningún derecho de terceros ni a ninguna 

posesión personal. Los derechos adquiridos por terceros antes del día de la primera solicitud 

que sirve de base al derecho de prioridad quedan reservados a lo que disponga la legislación 

interior de cada país de la Unión. 

C. 1)  Los plazos de prioridad arriba mencionados serán de doce meses para las patentes de 

invención y los modelos de utilidad y de seis meses para los dibujos o modelos industriales y 

para las marcas de fábrica o de comercio. 

2)  Estos plazos comienzan a correr a partir de la fecha del depósito de la primera 

solicitud; el día del depósito no está comprendido en el plazo. 

3)  Si el último día del plazo es un día legalmente feriado o un día en el que la oficina no 

se abre para recibir el depósito de las solicitudes en el país donde la protección se reclama, el 

plazo será prorrogado hasta el primer día laborable que siga. 

4) Deberá ser considerada como primera solicitud, cuya fecha de depósito será el punto de 

partida del plazo de prioridad, una solicitud posterior que tenga el mismo objeto que una 

primera solicitud anterior en el sentido del párrafo 2) arriba mencionado, depositada en el 

mismo país de la Unión, con la condición de que esta solicitud anterior, en la fecha del 

depósito de la solicitud posterior, haya sido retirada, abandonada o rehusada, sin haber estado 

sometida a inspección pública y sin dejar derechos subsistentes, y que todavía no haya servido 

de base para la reivindicación del derecho de prioridad. La solicitud anterior no podrá nunca 

más servir de base para la reivindicación del derecho de prioridad. 

D. 1)  Quien desee prevalerse de la prioridad de un depósito anterior estará obligado a 

indicar en una declaración la fecha y el país de este depósito. Cada país determinará el plazo 

máximo en que deberá ser efectuada esta declaración. 

2)  Estas indicaciones serán mencionadas en las publicaciones que procedan de la 

Administración competente, en particular, en las patentes y sus descripciones. 



 40 

3)  Los países de la Unión podrán exigir de quien haga una declaración de prioridad la 

presentación de una copia de la solicitud (descripción, dibujos, etc.) depositada anteriormente. 

La copia, certificada su conformidad por la Administración que hubiera recibido dicha 

solicitud, quedará dispensada de toda legalización y en todo caso podrá ser depositada, 

extenta de gastos, en cualquier momento dentro del plazo de tres meses contados a partir de la 

fecha del depósito de la solicitud posterior. Se podrá exigir que vaya acompañada de un 

certificado de la fecha del depósito expedido por dicha Administración y de una traducción. 

4)  No se podrán exigir otras formalidades para la declaración de prioridad en el 

momento del depósito de la solicitud. Cada país de la Unión determinará las consecuencias de 

la omisión de las formalidades previstas por el presente artículo, sin que estas consecuencias 

puedan exceder de la pérdida del derecho de prioridad. 

5)  Posteriormente, podrán ser exigidos otros justificativos.  Quien se prevaliere de la 

prioridad de un depósito anterior estará obligado a indicar el número de este depósito; esta 

indicación será publicada en las condiciones previstas por el párrafo 2) arriba indicado. 

E. 1)  Cuando un dibujo o modelo industrial haya sido depositado en un país en virtud de un 

derecho de prioridad basado sobre el depósito de un modelo de utilidad, el plazo de prioridad 

será el fijado para los dibujos o modelos industriales. 

2)  Además, está permitido depositar en un país un modelo de utilidad en virtud de un 

derecho de prioridad basado sobre el depósito de una solicitud de patente y viceversa. 

F. Ningún país de la Unión podrá rehusar una prioridad o una solicitud de patente por el motivo 

de que el depositante reivindica prioridades múltiples, aun cuando éstas procedan de países 

diferentes, o por el motivo de que una solicitud que reivindica una o varias prioridades 

contiene uno o varios elementos que no estaban comprendidos en la solicitud o solicitudes 

cuya prioridad es reivindicada, con la condición, en los dos casos, de que haya unidad de 

invención, según la ley del país. 

En lo que se refiere a los elementos no comprendidos en la solicitud o solicitudes cuya 

prioridad es reivindicada, el depósito de la solicitud posterior da origen a un derecho de 

prioridad en las condiciones normales. 

G. 1)  Si el examen revela que una solicitud de patente es compleja, el solicitante podrá 

dividir la solicitud en cierto número de solicitudes divisionales, conservando como fecha de 

cada una la fecha de la solicitud inicial y, si a ello hubiere lugar, el beneficio del derecho de 

prioridad. 

2)  También podrá el solicitante, por su propia iniciativa, dividir la solicitud de patente, 

conservando, como fecha de cada solicitud divisional, la fecha de solicitud inicial y, si a ello 

hubiere lugar, el beneficio del derecho de prioridad. Cada país de la Unión tendrá la facultad 

de determinar las condiciones en las cuales esta división será autorizada. 

H. La prioridad no podrá ser rehusada por el motivo de que ciertos elementos de la invención 

para los que se reivindica la prioridad no figuren entre las reivindicaciones formuladas en la 

solicitud presentada en el país de origen, siempre que el conjunto de los documentos de la 

solicitud revele de manera precisa la existencia de los citados elementos. 

I. 1)  Las solicitudes de certificados de inventor depositadas en un país en el que los 

solicitantes tengan derecho a solicitar, a su elección, una patente o un certificado de inventor, 
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darán origen al derecho de prioridad instituido por el presente artículo en las mismas 

condiciones y con los mismos efectos que las solicitudes de patentes de invención. 

2)  En un país donde los depositantes tengan derecho a solicitar, a su elección, una 

patente o un certificado de inventor, el que solicite un certificado de inventor gozará, 

conforme a las disposiciones del presente artículo aplicables a las solicitudes de patentes, del 

derecho de prioridad basado sobre el depósito de una solicitud de patente invención, de 

modelo de utilidad o de certificado de inventor. 

 

 

Artículo 4 
bis

 
 

1)  Las patentes solicitadas en los diferentes países de la Unión por los nacionales de países de la 

Unión serán independientes de las patentes, obtenidas para la misma invención en los otros países 

adheridos o no a la Unión. 

2)  Esta disposición deberá ser entendida de manera absoluta, sobre todo en el sentido de que las 

patentes solicitadas durante el plazo de prioridad son independientes, tanto desde el punto de vista de 

las causas de nulidad y caducidad, como desde el punto de vista de la duración normal. 

3)  Ella se aplicará a todas las patentes existentes en el momento de su entrada en vigor. 

4)  Sucederá lo mismo, en el caso de adhesión de nuevos países, para las patentes existentes en 

una y otra parte en el momento de la adhesión. 

5)  Las patentes obtenidas con el beneficio de prioridad gozarán, en los diferentes países de la 

Unión, de una duración igual a aquella de la que gozarían si hubiesen sido solicitadas o concedidas sin 

el beneficio de prioridad. 

 

 

Artículo 4 
ter

 
 

El inventor tiene el derecho de ser mencionado como tal en la patente. 

 

 

Artículo 4 
quater

 
 

La concesión de una patente no podrá ser rehusada y una patente no podrá ser invalidada por 

el motivo de que la venta del producto patentado u obtenido por un procedimiento patentado esté 

sometida a restricciones o limitaciones resultantes de la legislación nacional. 

 

 

Artículo 5 
 

A. 1)  La introducción, por el titular de la patente, en el país donde la patente ha sido 

concedida, de objetos fabricados en otro de los países de la Unión no provocará su caducidad. 

2)  Cada uno de los países de la Unión tendrá la facultad de tomar medidas legislativas, 

que prevean la concesión de licencias obligatorias, para prevenir los abusos que podrían 

resultar del ejercicio del derecho exclusivo conferido por la patente, por ejemplo, falta de 

explotación. 
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3)  La caducidad de la patente no podrá ser prevista sino para el caso en que la concesión 

de licencias obligatorias no hubiere bastado para prevenir estos abusos. Ninguna acción de 

caducidad o de revocación de una patente podrá entablarse antes de la expiración de dos años 

a partir de la concesión de la primera licencia obligatoria. 

4)  Una licencia obligatoria no podrá ser solicitada por causa de falta o de insuficiencia 

de explotación antes de la expiración de un plazo de cuatro años a partir del depósito de la 

solicitud de patente, o de tres años a partir de la concesión de la patente, aplicándose el plazo 

que expire más tarde; será rechazada si el titular de la patente justifica su inacción con 

excusas legítimas. Dicha licencia obligatoria será no exclusiva y no podrá ser transmitida, aun 

bajo la forma de concesión de sublicencia, sino con la parte de la empresa o del 

establecimiento mercantil que explote esta licencia. 

5)  Las disposiciones que preceden serán aplicables a los modelos de utilidad, sin 

perjuicio de las modificaciones necesarias. 

B. La protección de los dibujos y modelos industriales no puede ser afectada por una caducidad 

cualquiera, sea por falta de explotación, sea por introducción de objetos semejantes a los que 

están protegidos. 

C. 1)  Si en un país fuese obligatoria la utilización de la marca registrada, el registro no 

podrá ser anulado sino después de un plazo equitativo y si el interesado no justifica las causas 

de su inacción. 

2)  El empleo de una marca de fábrica o de comercio por el propietario, bajo una forma 

que difiera por elementos que no alteren el carácter distintivo de la marca en la forma en que 

ésta ha sido registrada en uno de los países de la Unión, no ocasionará la invalidación del 

registro, ni disminuirá la protección concedida a la marca. 

3)  El empleo simultáneo de la misma marca sobre productos idénticos o similares, por 

establecimientos industriales o comerciales considerados como copropietarios de la marca 

según las disposiciones de la ley nacional del país donde la protección se reclama, no 

impedirá el registro, ni disminuirá en manera alguna la protección concedida a dicha marca en 

cualquier país de la Unión, en tanto que dicho empleo no tenga por efecto inducir al público a 

error y que no sea contrario al interés público. 

D. Ningún signo o mención de patente, de modelo de utilidad, de registro de la marca de fábrica 

o de comercio o de depósito del dibujo o modelo industrial se exigirá sobre el producto, para 

el reconocimiento del derecho. 

 

 

Artículo 5 
bis

 
 

1)  Se concederá un plazo de gracia, que deberá ser de seis meses como mínimo, para el pago de 

las tasas previstas para el mantenimiento de los derechos de propiedad industrial, mediante el pago de 

una sobretasa, si la legislación nacional lo impone. 

2)  Los países de la Unión tiene la facultad de prever la rehabilitación de las patentes de 

invención caducadas como consecuencia de no haberse pagado las tasas. 
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Artículo 5 
ter

 
 

En cada uno de los países de la Unión no se considerará que ataca a los derechos del titular de 

la patente: 

 

1.  El empleo, a bordo de navíos de los demás países de la Unión, de medios que 

constituyan el objeto de su patente en el casco del navío, en las máquinas, aparejos, 

aparatos y demás accesorios, cuando dichos navíos penetren temporal o 

accidentalmente en aguas del país, con la reserva de que dichos medios se empleen 

exclusivamente para las necesidades del navío; 

2.  El empleo de medios que constituyan el objeto de su patente en la construcción o 

funcionamiento de los aparatos de locomoción aérea o terrestre de los demás países de 

la Unión o de los accesorios de dichos aparatos, cuando éstos penetren temporal o 

accidentalmente en el país. 

 

 

Artículo 5 
quater

 
 

Cuando un producto es introducido en un país de la Unión donde existe una patente que 

protege un procedimiento de fabricación de dicho producto, el titular de la patente tendrá, con 

respecto al producto introducido, todos los derechos que la legislación del país de importación le 

concede, sobre la base de la patente de procedimiento, con respecto a los productos fabricados en 

dicho país. 

 

 

Artículo 5 
quinquies

 
 

Los dibujos y modelos industriales serán protegidos en todos los países de la Unión. 

 

 

Artículo 6 
 

1)  Las condiciones de depósito y de registro de las marcas de fábrica o de comercio serán 

determinadas en cada país de la Unión por su legislación nacional. 

2)  Sin embargo, una marca depositada por un nacional de un país de la Unión en cualquier país 

de la Unión no podrá ser rehusada o invalidada por el motivo de que no haya sido depositada, 

registrada o renovada en el país de origen. 

3)  Una marca, regularmente registrada en un país de la Unión, será considerada como 

independiente de las marcas registradas en los demás países de la Unión, comprendiéndose en ello el 

país de origen. 

 

 

Artículo 6 
bis

 
 

1)  Los países de la Unión se comprometen, bien de oficio, si la legislación del país lo permite, 

bien a instancia del interesado, a rehusar o invalidar el registro y a prohibir el uso de una marca de 

fábrica o de comercio que constituya la reproducción, imitación o traducción, susceptibles de crear 

confusión, de una marca que la autoridad competente del país del registro o del uso estimare ser allí 

notoriamente conocida como siendo ya marca de una persona que pueda beneficiarse del presente 

Convenio y utilizada para productos idénticos o similares. Ocurrirá lo mismo cuando la parte esencial 
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de la marca constituya la reproducción de tal marca notoriamente conocida o una imitación 

susceptible de crear confusión con ésta. 

2)  Deberá concederse un plazo mínimo de cinco años a partir de la fecha del registro para 

reclamar la anulación de dicha marca. Los países de la Unión tienen la facultad de prever un plazo en 

el cual deberá ser reclamada la prohibición del uso. 

3)  No se fijará plazo para reclamar la anulación o la prohibición de uso de las marcas registradas 

o utilizadas de mala fe. 

 

 

Artículo 6 
ter

 
 

1) (a)  Los países de la Unión acuerdan rehusar o anular el registro y prohibir, con medidas 

apropiadas, la utilización, sin permiso de las autoridades competentes, bien sea como marcas 

de fábrica o de comercio, bien como elementos de las referidas marcas, de los escudos de 

armas, banderas y otros emblemas de Estado de los países de la Unión, signos y punzones 

oficiales de control y de garantía adoptados por ellos, así como toda imitación desde el punto 

de vista heráldico. 

(b)  Las disposiciones que figuran en la letra (a) que antecede se aplican igualmente a los 

escudos de armas, banderas y otros emblemas, siglas o denominaciones de las organizaciones 

internacionales intergubernamentales de las cuales uno o varios países de la Unión sean 

miembros, con excepción de los escudos de armas, banderas y otros emblemas, siglas o 

denominaciones que hayan sido objeto de acuerdos internacionales en vigor destinados a 

asegurar su protección. 

(c)  Ningún país de la Unión podrá ser obligado a aplicar las disposiciones que figuran en 

la letra (b) que antecede en perjuicio de los titulares de derechos adquiridos de buena fe antes 

de la entrada en vigor, en ese país, del presente Convenio. Los países de la Unión no están 

obligados a aplicar dichas disposiciones cuando la utilización o el registro considerado en la 

letra (a) que antecede no sea de naturaleza tal que haga sugerir, en el espíritu del público, un 

vínculo entre la organización de que se trate y los escudos de armas, banderas, emblemas, 

siglas o denominaciones, o si esta utilización o registro no es verosímilmente de naturaleza tal 

que haga inducir a error al público sobre la existencia de un vínculo entre quien lo utiliza y la 

organización. 

2)  La prohibición de los signos y punzones oficiales de control y garantía se aplicará solamente 

en los casos en que las marcas que los contengan estén destinadas a ser utilizadas sobre mercancías 

del mismo género o de un género similar. 

3) (a)  Para la aplicación de estas disposiciones, los países de la Unión acuerdan comunicarse 

recíprocamente, por mediación de la Oficina Internacional, la lista de los emblemas de Estado, 

signos y punzones oficiales de control y garantía que desean o desearán colocar, de manera 

absoluta o dentro de ciertos límites, bajo la protección del presente artículo, así como todas las 

modificaciones ulteriores introducidas en esta lista. Cada país de la Unión pondrá a 

disposición del público, en tiempo hábil, las listas notificadas. 

Sin embargo, esta notificación no es obligatoria en lo que se refiere a las banderas de los 

Estados. 
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(b)  Las disposiciones que figuran en la letra (b) del párrafo 1) del presente artículo no son 

aplicables sino a los escudos de armas, banderas y otros emblemas, siglas o denominaciones 

de las organizaciones internacionales intergubernamentales que éstas hayan comunicado a los 

países de la Unión por medio de la Oficina Internacional. 

4)  Todo país de la Unión podrá, en un plazo de doce meses a partir de la recepción de la 

notificación, transmitir por mediación de la Oficina Internacional, al país o a la organización 

internacional intergubernamental interesada, sus objeciones eventuales. 

5)  Para las banderas de Estado, las medidas, previstas en el párrafo 1) arriba mencionado se 

aplicarán solamente a las marcas registradas después del 6 de noviembre de 1925. 

6)  Para los emblemas de Estado que no sean banderas, para los signos y punzones oficiales de 

los países de la Unión y para los escudos de armas, banderas y otros emblemas, siglas o 

denominaciones de las organizaciones internacionales intergubernamentales, estas disposiciones sólo 

serán aplicables a las marcas registradas después de los dos meses siguientes a la recepción de la 

notificación prevista en el párrafo 3) arriba mencionado. 

7)  En el caso de mala fe, los países tendrán la facultad de hacer anular incluso las marcas 

registradas antes del 6 de noviembre de 1925 que contengan emblemas de Estado, signos y punzones. 

8)  Los nacionales de cada país que estuviesen autorizados para usar los emblemas de Estado, 

signos y punzones de su país, podrán utilizarlos aunque exista semejanza con los de otro país. 

9)  Los países de la Unión se comprometen a prohibir el uso no autorizado, en el comercio, de los 

escudos de armas de Estado de los otros países de la Unión, cuando este uso sea de naturaleza tal que 

induzca a error sobre el origen de los productos. 

10)  Las disposiciones que preceden no son óbice para el ejercicio, por los países, de la facultad de 

rehusar o de invalidar, en conformidad al párrafo 3) de la sección B, del Artículo 6 
quinquies

, las marcas 

que contengan, sin autorización, escudos de armas, banderas y otros emblemas de Estado, o signos y 

punzones oficiales adoptados por un país de la Unión, así como los signos distintivos de las 

organizaciones internacionales intergubernamentales mencionados en el párrafo 1) arriba indicado. 

 

 

Artículo 6 
quater

 
 

1)  Cuando, conforme a la legislación de un país de la Unión, la cesión de una marca no sea 

válida sino cuando haya tenido lugar al mismo tiempo que la transferencia de la empresa o del 

negocio al cual la marca pertenece, será suficiente para que esta validez sea admitida, que la parte de 

la empresa o del negocio situada en este país sea transmitida al cesionario con el derecho exclusivo de 

fabricar o de vender allí los productos que llevan la marca cedida. 

2)  Esta disposición no impone a los países de la Unión la obligación de considerar como válida 

la transferencia de toda marca cuyo uso por el cesionario fuere, de hecho, de naturaleza tal que 

indujera al público a error, en particular en lo que se refiere a la procedencia, la naturaleza o las 

cualidades sustanciales de los productos a los que se aplica la marca. 
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Artículo 6 
quinquies

 
 

A. 1)  Toda marca de fábrica o de comercio regularmente registrada en el país de origen será 

admitida para su depósito y protegida tal cual es en los demás países de la Unión, salvo las 

condiciones indicadas en el presente artículo. Estos países podrán, antes de proceder al 

registro definitivo, exigir la presentación de un certificado de registro en el país de origen, 

expedido por la autoridad competente. No se exigirá legalización alguna para este certificado. 

2)  Será considerado como país de origen el país de la Unión donde el depositante tenga 

un establecimiento industrial o comercial efectivo y serio, y, si no tuviese un establecimiento 

de ese tipo en la Unión, el país de la Unión donde tenga su domicilio, y, si no tuviese 

domicilio en la Unión, el país de su nacionalidad, en el caso de que sea nacional de un país de 

la Unión. 

B. Las marcas de fábrica o de comercio reguladas por el presente artículo no podrán ser 

rehusadas para su registro ni invalidadas más que en los casos siguientes: 

1.  cuando sean capaces de afectar a derechos adquiridos por terceros en el país donde la 

protección se reclama; 

2.  cuando estén desprovistas de todo carácter distintivo, o formadas exclusivamente por 

signos o indicaciones que puedan servir, en el comercio, para designar la especie, la 

calidad, la cantidad, el destino, el valor, el lugar de origen de los productos o la época 

de producción, o que hayan llegado a ser usales en el lenguaje corriente o en las 

costumbres leales y constantes del comercio del país donde la protección se reclama; 

3.  cuando sean contrarias a la moral o al orden público y, en particular, cuando sean 

capaces de engañar al público. Se entiende que una marca no podrá ser considerada 

contraria al orden público por el solo hecho de que no esté conforme con cualquier 

disposición de la legislación sobre marcas, salvo en el caso de que esta disposición 

misma se refiera al orden público. En todo caso queda reservada la aplicación del 

Artículo 10 bis. 

C. 1)  Para apreciar si la marca es susceptible de protección se deberán tener en cuenta todas 

las circunstancias de hecho, principalmente la duración del uso de la marca. 

2)  No podrán ser rehusadas en los demás países de la Unión las marcas de fábrica o de 

comercio por el solo motivo de que difieran de las marcas protegidas en el país de origen sólo 

por elementos que no alteren el carácter distintivo y no afecten a la identidad de las marcas, 

en la forma en que las mismas han sido registradas en el citado país de origen. 

D. Nadie podrá beneficiarse de las disposiciones del presente artículo si la marca para la que se 

reivindica la protección no ha sido registrada en el país de origen. 

E. Sin embargo, en ningún caso, la renovación del registro de una marca en el país de origen 

implicará la obligación de renovar el registro en los otros países de la Unión donde la marca 

hubiere sido registrada. 

F. Los depósitos de marcas efectuados en el plazo del Artículo 4 adquirirán el beneficio de 

prioridad, incluso cuando el registro en el país de origen no se efectúe sino después del 

término de dicho plazo. 
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Artículo 6 
sexies

 
 

Los países de la Unión se compromenten a proteger las marcas de servicio. No están 

obligados a prever el registro de estas marcas. 

 

 

Artículo 6 
septies

 
 

1)  Si el agente o el representante del que es titular de una marca en uno de los países de la Unión 

solicita, sin autorización de este titular, el registro de esta marca a su propio nombre, en uno o varios 

de estos países, el titular tendrá el derecho de oponerse al registro solicitado o de reclamar la 

anulación o, si la ley del país lo permite, la transferencia a su favor del citado registro, a menos que 

este agente o representante justifique sus actuaciones. 

2)  El titular de la marca tendrá, en las condiciones indicadas en el párrafo 1) que antecede, el 

derecho de oponerse a la utilización de su marca por su agente o representante, si no ha autorizado 

esta utilización. 

3)  Las legislaciones nacionales tienen la facultad de prever un plazo equitativo dentro del cual el 

titular de una marca deberá hacer valer los derechos previstos en el presente artículo. 

 

 

Artículo 7 
 

La naturaleza del producto al que la marca de fábrica o de comercio ha de aplicarse no puede, 

en ningún caso, ser obstáculo para el registro de la marca. 

 

 

Artículo 7 
bis

 
 

1)  Los países de la Unión se comprometen a admitir el depósito y a proteger las marcas 

colectivas pertenecientes a colectividades cuya existencia no sea contraria a la ley del país de origen, 

incluso si estas colectividades no poseen un establecimiento industrial o comercial. 

2)  Cada país decidirá sobre las condiciones particulares bajo las cuales una marca colectiva ha 

de ser protegida y podrá rehusar la protección si esta marca es contraria al interés público. 

3)  Sin embargo, la protección de estas marcas no podrá ser rehusada a ninguna colectividad cuya 

existencia no sea contraria a la ley del país de origen, por el motivo de que no esté establecida en el 

país donde la protección se reclama o de que no se haya constituido conforme a la legislación del país. 

 

 

Artículo 8 
 

El nombre comercial será protegido en todos los países de la Unión sin obligación de depósito 

o de registro, forme o no parte de una marca de fábrica o de comercio. 

 

 

Artículo 9 
 

1) Todo producto que lleve ilícitamente una marca de fábrica o de comercio o un nombre 

comercial será embargado al importarse en aquellos países de la Unión en los cuales esta marca o este 

nombre comercial tengan derecho a la protección legal. 
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2)  El embargo se efectuará igualmente en el país donde se haya hecho la aplicación ilícita, o en 

el país donde haya sido importado el producto. 

3)  El embargo se efectuará a instancia del Ministerio público, de cualquier otra autoridad 

competente, o de parte interesada, persona física o moral, conforme a la legislación interna de cada 

país. 

4)  Las autoridades no estarán obligadas a efectuar el embargo en caso de tránsito. 

5)  Si la legislación de un país no admite el embargo en el momento de la importación, el 

embargo se sustituirá por la prohibición de importación o por el embargo en el interior. 

6)  Si la legislación de un país no admite ni el embargo en el momento de la importación, ni la 

prohibición de importación, ni el embargo en el interior, y en espera de que dicha legislación se 

modifique en consecuencia, estas medidas serán sustituidas por las acciones y medios que la ley de 

dicho país concediese en caso semejante a los nacionales. 

 

 

Artículo 10 
 

1)  Las disposiciones del artículo precedente serán aplicadas en caso de utilización directa o 

indirecta de una indicación falsa concerniente a la procedencia del producto o a la identidad del 

productor, fabricante o comerciante. 

2)  Será en todo caso reconocido como parte interesada, sea persona física o moral, todo 

productor, fabricante o comerciante dedicado a la producción, la fabricación o el comercio de ese 

producto y establecido en la localidad falsamente indicada como lugar de procedencia, o en la región 

donde esta localidad esté situada, o en el país falsamente indicado, o en el país donde se emplea la 

indicación falsa de procedencia. 

 

 

Artículo 10 
bis

 
 

1)  Los países de la Unión están obligados a asegurar a los nacionales de los países de la Unión 

una protección eficaz contra la competencia desleal. 

2)  Constituye acto de competencia desleal todo acto de competencia contrario a los usos 

honestos en materia industrial o comercial. 

3)  En particular deberán prohibirse: 

1.  cualquier acto capaz de crear una confusión, por cualquier medio que sea, respecto del 

establecimiento, los productos o la actividad industrial o comercial de un competidor; 

2.  las aseveraciones falsas, en el ejercicio del comercio, capaces de desacreditar el 

establecimiento, los productos o la actividad industrial o comercial de un competidor; 

3.  las indicaciones o aseveraciones cuyo empleo, en el ejercicio del comercio, pudieren 

inducir al público a error sobre la naturaleza, el modo de fabricación, las 

características, la aptitud en el empleo o la cantidad de los productos. 
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Artículo 10 
ter

 
 

1)  Los países de la Unión se comprometen a asegurar a los nacionales de los demás países de la 

Unión los recursos legales apropiados para reprimir eficazmente todos los actos previstos en los 

Artículos 8, 10 y 10 bis. 

2)  Se comprometen, además, a prever medidas que permitan a los sindicatos y asociaciones de 

representantes de los industriales, productores o comerciantes interesados y cuya existencia no sea 

contraria a las leyes de sus países, proceder judicialmente o ante las autoridades administrativas, para 

la represión de los actos previstos por los Artículos 9, 10 y 10 bis, en la medida en que la ley del país 

donde la protección se reclama lo permita a los sindicatos y a las asociaciones de este país. 

 

 

Artículo 11 
 

1)  Los países de la Unión concederán, conforme a su legislación interna, una protección 

temporaria a las invenciones patentables, a los modelos de utilidad, a los dibujos o modelos 

industriales, así como a las marcas de fábrica o de comercio, para los productos que figuren en las 

exposiciones internacionales oficiales u oficialmente reconocidas, organizadas en el territorio de 

alguno de ellos. 

2)  Esta protección temporaria no prolongará los plazos del Artículo 4.  Si, más tarde, el derecho 

de prioridad fuese invocado, la Administración de cada país podrá contar el plazo a partir de la fecha 

de la introducción del producto en la exposición. 

3)  Cada país podrá exigir, como prueba de la identidad del objeto expuesto y de la fecha de 

introducción, los documentos justificativos que juzgue necesario. 

 

 

Artículo 12 
 

1)  Cada país de la Unión se compromete a establecer un servicio especial de la propiedad 

industrial y una oficina central para la comunicación al público de las patentes de invención, los 

modelos de utilidad, los dibujos o modelos industriales y las marcas de fábrica o de comercio. 

2)  Este servicio publicará una hoja oficial periódica. Publicará regularmente: 

(a)  los nombres de los titulares de las patentes concedidas, con una breve designación de 

las invenciones patentadas; 

(b)  las reproducciones de las marcas registradas. 

 

 

Artículo 19 
 

Queda entendido que los países de la Unión se reservan el derecho de concertar 

separadamente entre sí arreglos particulares para la protección de la propiedad industrial, en tanto que 

dichos arreglos no contravengan las disposiciones del presente Convenio. 
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Artículo 11bis Derechos de radiodifusión y derechos conexos: 1. Radiodifusión y otras 
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obtener una participación en las reventas; 2. Legislación aplicable; 

  3. Procedimiento 

Artículo 15 Derecho de hacer valer los derechos protegidos: 1. Cuando se ha indicado el 

nombre del autor o cuando el seudónimo no deje la menor duda sobre la 

identidad del autor; 2. En el caso de obras cinematográficas; 3. Para las obras 

anónimas y seudónimas; 4. Para algunas obras no publicadas de autor 

desconocido 

Artículo 16 Ejemplares falsificados: 1. Comiso; 2. Comiso de la importación; 

  3. Legislación aplicable 

Artículo 17 Posibilidad de vigilar la circulación, representación y exposición de obras 
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especiales 
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Artículo III Limitaciones del derecho de reproducción: 1. Licencias concedidas por la 

autoridad competente; 2. a 5. Condiciones en que se podrán conceder estas 

licencias; 6. Expiración de licencias; 7. Obras a las que se aplica el presente 

artículo 

Artículo IV Disposiciones comunes sobre licencias previstas en los Artículos II y III: 

1. y 2. Procedimiento; 3. Indicación del autor y del título de la obra; 

4. Exportación de ejemplares; 5. Nota; 6. Remuneración 

Artículo V Otra posibilidad de limitar el derecho de traducción: 1. Régimen previsto por 

las Actas de 1886 y de 1896. 2. Imposibilidad de cambiar de régimen después 

de haber elegido el del Artículo II; 3. Plazo para elegir el otro régimen 

Artículo VI Posibilidades de aplicar o de aceptar la aplicación de determinadas 

disposiciones del Anexo antes de quedar obligado por éste: 1. Declaración; 

2. Depositario y fecha en que la declaración surtirá efectos 
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CONVENIO DE BERNA PARA LA PROTECCIÓN DE LAS 

OBRAS LITERARIAS Y ARTÍSTICAS 

 

ACTA DE PARÍS (1971) 

 

ARTÍCULOS 1 A 21 Y ANEXO 

 

Artículo 1 
 

Los países a los cuales se aplica el presente Convenio están constituidos en Unión para la 

protección de los derechos de los autores sobre sus obras literarias y artísticas. 

 

 

Artículo 2 
 

1)  Los términos " obras literarias y artísticas " comprenden todas las producciones en el campo 

literario, científico y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de expresión, tales como los libros, 

folletos y otros escritos; las conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de la misma naturaleza; 

las obras dramáticas o dramático-musicales; las obras coreográficas y las pantomimas; las 

composiciones musicales con o sin letra; las obras cinematográficas, a las cuales se asimilan las obras 

expresadas por procedimiento análogo a la cinematografía; las obras de dibujo, pintura, arquitectura, 

escultura, grabado, litografía; las obras fotográficas a las cuales se asimilan las expresadas por 

procedimiento análogo a la fotografía; las obras de artes aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, 

croquis y obras plásticas relativos a la geografía, a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias. 

2)  Sin embargo, queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de 

establecer que las obras literarias y artísticas o algunos de sus géneros no estarán protegidos mientras 

no hayan sido fijados en un soporte material. 

3)  Estarán protegidas como obras originales, sin perjuicio de los derechos del autor de la obra 

original, las traducciones, adaptaciones, arreglos musicales y demás transformaciones de una obra 

literaria o artística. 

4)  Queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de determinar la 

protección que han de conceder a los textos oficiales de orden legislativo, administrativo o judicial, 

así como a las traducciones oficiales de estos textos. 

5)  Las colecciones de obras literarias o artísticas tales como las enciclopedias y antologías que, 

por la selección o disposición de las materias, constituyan creaciones intelectuales estarán protegidas 

como tales, sin perjuicio de los derechos de los autores sobre cada una de las obras que forman parte 

de estas colecciones. 

6)  Las obras antes mencionadas gozarán de protección en todos los países de la Unión. Esta 

protección beneficiará al autor y a sus derechohabientes. 

7)  Queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de regular lo 

concerniente a las obras de artes aplicadas y a los dibujos y modelos industriales, así como lo relativo 

a los requisitos de protección de estas obras, dibujos y modelos, teniendo en cuenta las disposiciones 

del Artículo 7.4 del presente Convenio. Para las obras protegidas únicamente como dibujos y modelos 

en el país de origen no se puede reclamar en otro país de la Unión más que la protección especial 
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concedida en este país a los dibujos y modelos; sin embargo, si tal protección especial no se concede 

en este país, las obras serán protegidas como obras artísticas. 

8)  La protección del presente Convenio no se aplicará a las noticias del día ni de los sucesos que 

tengan el carácter de simples informaciones de prensa. 

 

 

Artículo 2bis 
 

1)  Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de excluir, total o 

parcialmente, de la protección prevista en el artículo anterior a los discursos políticos y los 

pronunciados en debates judiciales. 

2)  Se reserva también a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de establecer las 

condiciones en las que las conferencias, alocuciones y otras obras de la misma naturaleza, 

pronunciadas en público, podrán ser reproducidas por la prensa, radiodifundidas, transmitidas por hilo 

al público y ser objeto de las comunicaciones públicas a las que se refiere el Artículo 11bis, 1) del 

presente Convenio, cuando tal utilización esté justificada por el fin informativo que se persigue. 

3)  Sin embargo, el autor gozará del derecho exclusivo de reunir en colección las obras 

mencionadas en los párrafos precedentes. 

 

 

Artículo 3 
 

1)  Estarán protegidos en virtud del presente Convenio: 

(a)  los autores nacionales de alguno de los países de la Unión, por sus obras, publicadas o 

no; 

(b)  los autores que no sean nacionales de alguno de los países de la Unión, por las obras 

que hayan publicado por primera vez en alguno de estos países o, simultáneamente, 

en un país que no pertenezca a la Unión y en un país de la Unión. 

2)  Los autores no nacionales de alguno de los países de la Unión, pero que tengan su residencia 

habitual en alguno de ellos están asimilados a los nacionales de dicho país en lo que se refiere a la 

aplicación del presente Convenio. 

3)  Se entiende por "obras publicadas", las que han sido editadas con el consentimiento de sus 

autores, cualquiera sea el modo de fabricación de los ejemplares, siempre que la cantidad de éstos 

puesta a disposición del público satisfaga razonablemente sus necesidades, estimadas de acuerdo con 

la índole de la obra. No constituyen publicación la representación de una obra dramática, dramático-

musical o cinematográfica, la ejecución de una obra musical, la recitación pública de una obra 

literaria, la transmisión o radiodifusión de las obras literarias o artísticas, la exposición de una obra de 

arte ni la construcción de una obra arquitectónica. 

4)  Será considerada como publicada simultáneamente en varios países toda obra aparecida en 

dos o más de ellos dentro de los treinta días siguientes a su primera publicación. 
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Artículo 4 
 

Estarán protegidos en virtud del presente Convenio, aunque no concurran las condiciones 

previstas en el Artículo 3: 

(a)  los autores de las obras cinematográficas cuyo productor tenga su sede o residencia 

habitual en alguno de los países de la Unión; 

(b)  los autores de obras arquitectónicas edificadas en un país de la Unión o de obras de 

artes gráficas y plásticas incorporadas a un inmueble sito en un país de la Unión. 

 

 

Artículo 5 
 

1)  Los autores gozarán, en lo que concierne a las obras protegidas en virtud del presente 

Convenio, en los países de la Unión que no sean el país de origen de la obra, de los derechos que las 

leyes respectivas conceden en la actualidad o concedan en lo sucesivo a los nacionales, así como de 

los derechos especialmente establecidos por el presente Convenio. 

2)  El goce y el ejercicio de estos derechos no estarán subordinados a ninguna formalidad y 

ambos son independientes de la existencia de protección en el país de origen de la obra. Por lo demás, 

sin perjuicio de las estipulaciones del presente Convenio, la extensión de la protección así como los 

medios procesales acordados al autor para la defensa de sus derechos se regirán exclusivamente por la 

legislación del país en que se reclama la protección. 

3)  La protección en el país de origen se regirá por la legislación nacional. Sin embargo, aun 

cuando el autor no sea nacional del país de origen de la obra protegida por el presente Convenio, 

tendrá en ese país los mismos derechos que los autores nacionales. 

4)  Se considera país de origen: 

(a)  para las obras publicadas por primera vez en alguno de los países de la Unión, este 

país; sin embargo, cuando se trate de obras publicadas simultáneamente en varios 

países de la Unión que admitan términos de protección diferentes, aquél de entre ellos 

que conceda el término de protección más corto; 

(b)  para las obras publicadas simultáneamente en un país que no pertenezca a la Unión y 

en un país de la Unión, este último país; 

(c) para las obras no publicadas o para las obras publicadas por primera vez en un país 

que no pertenezca a la Unión, sin publicación simultánea en un país de la Unión, el 

país de la Unión a que pertenezca el autor; sin embargo: 

(i)  si se trata de obras cinematográficas cuyo productor tenga su sede o su 

residencia habitual en un país de la Unión, éste será el país de origen, y 

(ii)  si se trata de obras arquitectónicas edificadas en un país de la Unión o de obras 

de artes gráficas y plásticas incorporadas a un inmueble sito en un país de la 

Unión, éste será el país de origen. 



 56 

Artículo 6 
 

1)  Si un país que no pertenezca a la Unión no protege suficientemente las obras de los autores 

pertenecientes a alguno de los países de la Unión, este país podrá restringir la protección de las obras 

cuyos autores sean, en el momento de su primera publicación, nacionales de aquel otro país y no 

tengan su residencia habitual en alguno de los países de la Unión. Si el país en que la obra se publicó 

por primera vez hace uso de esta facultad, los demás países de la Unión no estarán obligados a 

conceder a las obras que de esta manera hayan quedado sometidas a un trato especial una protección 

más amplia que la concedida en aquel país. 

2)  Ninguna restricción establecida al amparo del párrafo precedente deberá acarrear perjuicio a 

los derechos que un autor haya adquirido sobre una obra publicada en un país de la Unión antes del 

establecimiento de aquella restricción. 

3)  Los países de la Unión que, en virtud de este artículo, restrinjan la protección de los derechos 

de los autores, lo notificarán al Director General de la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual (en lo sucesivo designado con la expresión « Director General ») mediante una declaración 

escrita en la cual se indicarán los países incluidos en la restricción, lo mismo que las restricciones a 

que serán sometidos los derechos de los autores pertenecientes a estos países. El Director General lo 

comunicará inmediatamente a todos los países de la Unión. 

 

 

Artículo 6bis 

 

1)  Independientemente de los derechos patrimoniales del autor, e incluso después de la cesión de 

estos derechos, el autor conservará el derecho de reivindicar la paternidad de la obra y de oponerse a 

cualquier deformación, mutilación u otra modificación de la misma o a cualquier atentado a la misma 

que cause perjuicio a su honor o a su reputación. 

2)  Los derechos reconocidos al autor en virtud del párrafo 1) serán mantenidos después de su 

muerte, por lo menos hasta la extinción de sus derechos patrimoniales, y ejercidos por las personas o 

instituciones a las que la legislación nacional del país en que se reclame la protección reconozca 

derechos. Sin embargo, los países cuya legislación en vigor en el momento de la ratificación de la 

presente Acta o de la adhesión a la misma, no contenga disposiciones relativas a la protección después 

de la muerte del autor de todos los derechos reconocidos en virtud del párrafo 1) anterior, tienen la 

facultad de establecer que alguno o algunos de esos derechos no serán mantenidos después de la 

muerte del autor. 

3)  Los medios procesales para la defensa de los derechos reconocidos en este artículo estarán 

regidos por la legislación del país en el que se reclame la protección. 

 

 

Artículo 7 
 

1)  La protección concedida por el presente Convenio se extenderá durante la vida del autor y 

cincuenta años después de su muerte. 

2)  Sin embargo, para las obras cinematográficas, los países de la Unión tienen la facultad de 

establecer que el plazo de protección expire cincuenta años después que la obra haya sido hecha 

accesible al público con el consentimiento del autor, o que si tal hecho no ocurre durante los cincuenta 

años siguientes a la realización de la obra, la protección expire al término de esos cincuenta años. 
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3)  Para las obras anónimas o seudónimas, el plazo de protección concedido por el presente 

Convenio expirará cincuenta años después de que la obra haya sido lícitamente hecha accesible al 

público. Sin embargo, cuando el seudónimo adoptado por el autor no deje dudas sobre su identidad, el 

plazo de protección será el previsto en el párrafo 1).  Si el autor de una obra anónima o seudónima 

revela su identidad durante el expresado periodo, el plazo de protección aplicable será el previsto en el 

párrafo 1).  Los países de la Unión no están obligados a proteger las obras anónimas o seudónimas 

cuando haya motivos para suponer que su autor está muerto desde hace cincuenta años. 

4)  Queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de establecer el plazo 

de protección para las obras fotográficas y para las artes aplicadas, protegidas como obras artísticas; 

sin embargo, este plazo no podrá ser inferior a un periodo de veinticinco años contados desde la 

realización de tales obras. 

5)  El periodo de protección posterior a la muerte del autor y los plazos previstos en los 

párrafos 2), 3) y 4) anteriores comenzarán a correr desde la muerte o del hecho previsto en aquellos 

párrafos, pero la duración de tales plazos se calculará a partir del primero de enero del año que siga a 

la muerte o al referido hecho. 

6)  Los países de la Unión tienen la facultad de conceder plazos de protección más extensos que 

los previstos en los párrafos precedentes. 

7)  Los países de la Unión vinculados por el Acta de Roma del presente Convenio y que 

conceden en su legislación nacional en vigor en el momento de suscribir la presente Acta plazos de 

duración menos extensos que los previstos en los párrafos precedentes, podrán mantenerlos al 

adherirse a la presente Acta o al ratificarla. 

8)  En todos los casos, el plazo de protección será el establecido por la ley del país en el que la 

protección se reclame; sin embargo, a menos que la legislación de este país no disponga otra cosa, la 

duración no excederá del plazo fijado en el país de origen de la obra. 

 

 

Artículo 7bis 
 

Las disposiciones del artículo anterior son también aplicables cuando el derecho de autor 

pertenece en común a los colaboradores de una obra, si bien el periodo consecutivo a la muerte del 

autor se calculará a partir de la muerte del último superviviente de los colaboradores. 

 

 

Artículo 8 
 

Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente Convenio gozarán del 

derecho exclusivo de hacer o autorizar la traducción de sus obras mientras duren sus derechos sobre la 

obra original. 

 

 

Artículo 9 
 

1)  Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente Convenio gozarán del 

derecho exclusivo de autorizar la reproducción de sus obras por cualquier procedimiento y bajo 

cualquier forma. 
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2)  Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de permitir la reproducción 

de dichas obras en determinados casos especiales, con tal que esa reproducción no atente a la 

explotación normal de la obra ni cause un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del autor. 

3)  Toda grabación sonora o visual será considerada como una reproducción en el sentido del 

presente Convenio. 

 

 

Artículo 10 
 

1)  Son lícitas las citas tomadas de una obra que se haya hecho lícitamente accesible al público, a 

condición de que se hagan conforme a los usos honrados y en la medida justificada por el fin que se 

persiga, comprendiéndose las citas de artículos periodísticos y colecciones periódicas bajo la forma de 

revistas de prensa. 

2)  Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión y de los Arreglos particulares 

existentes o que se establezcan entre ellos lo que concierne a la facultad de utilizar lícitamente, en la 

medida justificada por el fin perseguido, las obras literarias o artísticas a título de ilustración de la 

enseñanza por medio de publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales, con tal 

de que esa utilización sea conforme a los usos honrados. 

3)  Las citas y utilizaciones a que se refieren los párrafos precedentes deberán mencionar la 

fuente y el nombre del autor, si este nombre figura en la fuente. 

 

 

Artículo 10bis 

 

1)  Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de permitir la reproducción 

por la prensa o la radiodifusión o la transmisión por hilo al público de los artículos de actualidad de 

discusión económica, política o religiosa publicados en periódicos o colecciones periódicas, u obras 

radiodifundidas que tengan el mismo carácter, en los casos en que la reproducción, la radiodifusión o 

la expresada transmisión no se hayan reservado expresamente. Sin embargo habrá que indicar siempre 

claramente la fuente; la sanción al incumplimiento de esta obligación será determinada por la 

legislación del país en el que se reclame la protección. 

2)  Queda igualmente reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de 

establecer las condiciones en que, con ocasión de las informaciones relativas a acontecimientos de 

actualidad por medio de la fotografía o de la cinematografía, o por radiodifusión o transmisión por 

hilo al público, puedan ser reproducidas y hechas accesibles al público, en la medida justificada por el 

fin de la información, las obras literarias o artísticas que hayan de ser vistas u oídas en el curso del 

acontecimiento. 

 

 

Artículo 11 
 

1)  Los autores de obras dramáticas, dramático-musicales y musicales gozarán del derecho 

exclusivo de autorizar: 

(i) la representación y la ejecución pública de sus obras, comprendidas la representación 

y la ejecución pública por todos los medios o procedimientos; 

(ii) la transmisión pública, por cualquier medio, de la representación y de la ejecución de 

sus obras. 
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2)  Los mismos derechos se conceden a los autores de obras dramáticas o dramático-musicales 

durante todo el plazo de protección de sus derechos sobre la obra original, en lo que se refiere a la 

traducción de sus obras. 

 

 

Artículo 11 bis 

 

1)  Los autores de obras literarias y artísticas gozarán del derecho exclusivo de autorizar: 

(i) 1° la radiodifusión de sus obras o la comunicación pública de estas obras por 

cualquier medio que sirva para difundir sin hilo los signos, los sonidos o las 

imágenes; 

(ii) 2° toda comunicación pública, por hilo o sin hilo, de la obra radiodifundida, cuando 

esta comunicación se haga por distinto organismo que el de origen; 

(iii) 3° la comunicación pública mediante altavoz o mediante cualquier otro instrumento 

análogo transmisor de signos, de sonidos o de imágenes de la obra radiodifundida. 

2)  Corresponde a las legislaciones de los países de la Unión establecer las condiciones para el 

ejercicio de los derechos a que se refiere el párrafo 1) anterior, pero estas condiciones no tendrán más 

que un resultado estrictamente limitado al país que las haya establecido y no podrán en ningún caso 

atentar al derecho moral del autor, ni al derecho que le corresponda para obtener una remuneración 

equitativa, fijada, en defecto de acuerdo amistoso, por la autoridad competente. 

3)  Salvo estipulación en contrario, una autorización concedida de conformidad con el párrafo 1) 

del presente artículo no comprenderá la autorización para grabar, por medio de instrumentos que 

sirvan para la fijación de sonidos o de imágenes, la obra radiodifundida. Sin embargo, queda 

reservado a las legislaciones de los países de la Unión establecer el régimen de las grabaciones 

efímeras realizadas por un organismo de radiodifusión por sus propios medios y para sus emisiones. 

Estas legislaciones podrán autorizar la conservación de esas grabaciones en archivos oficiales en 

razón de su excepcional carácter de documentación. 

 

 

Artículo 11ter 
 

1)  Los autores de obras literarias gozarán del derecho exclusivo de autorizar: 

(i) la recitación pública de sus obras, comprendida la recitación pública por cualquier 

medio o procedimiento; 

(ii) la transmisión pública, por cualquier medio, de la recitación de sus obras. 

2)  Iguales derechos se conceden a los autores de obras literarias durante todo el plazo de 

protección de sus derechos sobre la obra original, en lo que concierne a la traducción de sus obras. 
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Artículo 12 
 

Los autores de obras literarias o artísticas gozarán del derecho exclusivo de autorizar las 

adaptaciones, arreglos y otras transformaciones de sus obras. 

 

 

Artículo 13 
 

1)  Cada país de la Unión, podrá, por lo que le concierne, establecer reservas y condiciones en lo 

relativo al derecho exclusivo del autor de una obra musical y del autor de la letra, cuya grabación con 

la obra musical haya sido ya autorizada por este último, para autorizar la grabación sonora de dicha 

obra musical, con la letra, en su caso; pero todas las reservas y condiciones de esta naturaleza no 

tendrán más que un efecto estrictamente limitado al país que las haya establecido y no podrán, en 

ningún caso, atentar al derecho que corresponde al autor para obtener una remuneración equitativa 

fijada, en defecto de acuerdo amistoso, por la autoridad competente. 

2)  Las grabaciones de obras musicales que hayan sido realizadas en un país de la Unión 

conforme al Artículo 13.3) de los Convenios suscritos en Roma el 2 de junio de 1928 y en Brussels el 

26 de junio de 1948 podrán, en este país, ser objeto de reproducciones sin el consentimiento del autor 

de la obra musical, hasta la expiración de un periodo de dos años a contar de la fecha en que dicho 

país quede obligado por la presente Acta. 

3)  Las grabaciones hechas en virtud de los párrafos 1) y 2) del presente artículo e importadas, sin 

autorización de las partes interesadas, en un país en que estas grabaciones no sean lícitas, podrán ser 

decomisadas en este país. 

 

 

Artículo 14 
 

1)  Los autores de obras literarias o artísticas tendrán el derecho exclusivo de autorizar: 

(i) la adaptación y la reproducción cinematográficas de estas obras y la distribución de 

las obras así adaptadas o reproducidas; 

(ii) la representación, ejecución pública y la transmisión por hilo al público de las obras 

así adaptadas o reproducidas. 

2)  La adaptación, bajo cualquier forma artística, de las realizaciones cinematográficas extraídas 

de obras literarias o artísticas queda sometida, sin perjuicio de la autorización de los autores de la obra 

cinematográfica, a la autorización de los autores de las obras originales. 

3)  Las disposiciones del Artículo 13.1) no son aplicables. 

 

 

Artículo 14 bis 

 

1)  Sin perjuicio de los derechos del autor de las obras que hayan podido ser adaptadas o 

reproducidas, la obra cinematográfica se protege como obra original. El titular del derecho de autor 

sobre la obra cinematográfica gozará de los mismos derechos que el autor de una obra original, 

comprendidos los derechos a los que se refiere el artículo anterior. 

2) (a)  La determinación de los titulares del derecho de autor sobre la obra cinematográfica 

queda reservada a la legislación del país en que la protección se reclame. 
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(b)  Sin embargo, en los países de la Unión en que la legislación reconoce entre estos 

titulares a los autores de las contribuciones aportadas a la realización de la obra 

cinematográfica, éstos, una vez que se han comprometido a aportar tales contribuciones, no 

podrán, salvo estipulación en contrario o particular, oponerse a la reproducción, distribución, 

representación y ejecución pública, transmisión por hilo al público, radiodifusión, 

comunicación al público, subtitulado y doblaje de los textos, de la obra cinematográfica. 

(c) Para determinar si la forma del compromiso referido más arriba debe, por aplicación 

del apartado (b) anterior, establecerse o no en contrato escrito o en un acto escrito 

equivalente, se estará a lo que disponga la legislación del país de la Unión en que el productor 

de la obra cinematográfica tenga su sede o su residencia habitual. En todo caso, queda 

reservada a la legislación del país de la Unión en que la protección se reclame, la facultad de 

establecer que este compromiso conste en contrato escrito o un acto escrito equivalente. Los 

países que hagan uso de esta facultad deberán notificarlo al Director General mediante una 

declaración escrita que será inmediatamente comunicada por este último a todos los demás 

países de la Unión. 

(d)  Por "estipulación en contrario o particular" se entenderá toda condición restrictiva que 

pueda resultar de dicho compromiso. 

3)  A menos que la legislación nacional no disponga otra cosa, las disposiciones del 

apartado 2) (b) anterior no serán aplicables a los autores de los guiones, diálogos y obras musicales 

creados para la realización de la obra cinematográfica, ni al realizador principal de ésta. Sin embargo, 

los países de la Unión cuya legislación no contenga disposiciones que establezcan la aplicación del 

párrafo 2) (b) citado a dicho realizador deberán notificarlo al Director General mediante declaración 

escrita que será inmediatamente comunicada por este último a todos los demás países de la Unión. 

 

 

Artículo 14 ter 

 

1)  En lo que concierne a las obras de arte originales y a los manuscritos originales de escritores y 

compositores, el autor -o, después de su muerte, las personas o instituciones a las que la legislación 

nacional confiera derechos- gozarán del derecho inalienable a obtener una participación en las ventas 

de la obra posteriores a la primera cesión operada por el autor. 

2)  La protección prevista en el párrafo anterior no será exigible en los países de la Unión 

mientras la legislación nacional del autor no admita esta protección y en la medida en que la permita 

la legislación del país en que esta protección sea reclamada. 

3)  Las legislaciones nacionales determinarán las modalidades de la percepción y el monto a 

percibir. 

 

 

Artículo 15 

 

1)  Para que los autores de las obras literarias y artísticas protegidas por el presente Convenio 

sean, salvo prueba en contrario, considerados como tales y admitidos, en consecuencia, ante los 

tribunales de los países de la Unión para demandar a los defraudadores, bastará que su nombre 

aparezca estampado en la obra en la forma usual. El presente párrafo se aplicará también cuando ese 

nombre sea seudónimo que por lo conocido no deje la menor duda sobre la identidad del autor. 

2)  Se presume productor de la obra cinematográfica, salvo prueba en contrario, la persona física 

o moral cuyo nombre aparezca en dicha obra en la forma usual. 
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3)  Para las obras anónimas y para las obras seudónimas que no sean aquéllas de las que se ha 

hecho mención en el párrafo 1) anterior, el editor cuyo nombre aparezca estampado en la obra será 

considerado, sin necesidad de otras pruebas, representante del autor; con esta cualidad, estará 

legitimado para defender y hacer valer los derechos de aquél. La disposición del presente párrafo 

dejará de ser aplicable cuando el autor haya revelado su identidad y justificado su calidad de tal. 

4) (a)  Para las obras no publicadas de las que resulte desconocida la identidad del autor pero 

por las que se pueda suponer que él es nacional de un país de la Unión queda reservada a la 

legislación de ese país la facultad de designar la autoridad competente para representar a ese 

autor y defender y hacer valer los derechos del mismo en los países de la Unión. 

(b)  Los países de la Unión que, en virtud de lo establecido anteriormente, procedan a esa 

designación, lo notificarán al Director General mediante una declaración escrita en la que se 

indicará toda la información relativa a la autoridad designada. El Director General 

comunicará inmediatamente esta declaración a todos los demás países de la Unión. 

 

 

Artículo 16 
 

1)  Toda obra falsificada podrá ser objeto de comiso en los países de la Unión en que la obra 

original tenga derecho a la protección legal. 

2)  Las disposiciones del párrafo precedente serán también aplicables a las reproducciones 

procedentes de un país en que la obra no esté protegida o haya dejado de estarlo. 

3)  El comiso tendrá lugar conforme a la legislación de cada país. 

 

 

Artículo 17 
 

Las disposiciones del presente Convenio no podrán suponer perjuicio, cualquiera que sea, al 

derecho que corresponde al gobierno de cada país de la Unión de permitir, vigilar o prohibir, mediante 

medidas legislativas o de policía interior, la circulación, la representación, la exposición de cualquier 

obra o producción, respecto a la cual la autoridad competente hubiere de ejercer este derecho. 

 

 

Artículo 18 
 

1)  El presente Convenio se aplicará a todas las obras que, en el momento de su entrada en vigor, 

no hayan pasado al dominio público en su país de origen por expiración de los plazos de protección. 

2)  Sin embargo, si una obra, por expiración del plazo de protección que le haya sido 

anteriormente concedido hubiese pasado al dominio público en el país en que la protección se 

reclame, esta obra no será protegida allí de nuevo. 

3)  La aplicación de este principio tendrá lugar conforme a las estipulaciones contenidas en los 

convenios especiales existentes o que se establezcan a este efecto entre países de la Unión. En defecto 

de tales estipulaciones, los países respectivos regularán, cada uno en lo que le concierne, las 

modalidades relativas a esa aplicación. 

4)  Las disposiciones que preceden serán aplicables también en el caso de nuevas adhesiones a la 

Unión y en el caso en que la protección sea ampliada por aplicación del Artículo 7 o por renuncia a 

reservas. 
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Artículo 19 
 

Las disposiciones del presente Convenio no impedirán reivindicar la aplicación de 

disposiciones más amplias que hayan sido dictadas por la legislación de alguno de los países de la 

Unión. 

 

 

Artículo 20 
 

Los gobiernos de los países de la Unión se reservan el derecho de adoptar entre ellos Arreglos 

particulares, siempre que estos Arreglos confieran a los autores derechos más amplios que los 

concedidos por este Convenio, o que comprendan otras estipulaciones que no sean contrarias al 

presente Convenio. Las disposiciones de los Arreglos existentes que respondan a las condiciones 

antes citadas continuarán siendo aplicables. 

 

 

Artículo 21 
 

1)  En el Anexo figuran disposiciones especiales concernientes a los países en desarrollo. 

2)  Con reserva de las disposiciones del Artículo 28.1) (b), el Anexo forma parte integrante de la 

presente Acta. 

 

 

ANEXO 

[DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LOS PAÍSES 

EN DESARROLLO] 

 

 

Artículo 1 
 

1)  Todo país, considerado de conformidad con la práctica establecida por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas como país en desarrollo, que ratifique la presente Acta, de la cual forma parte 

integrante el presente Anexo, o que se adhiera a ella, y que en vista de su situación económica y sus 

necesidades sociales o culturales considere no estar en condiciones de tomar de inmediato las 

disposiciones necesarias para asegurar la protección de todos los derechos tal como están previstos en 

la presente Acta, podrá declarar, por medio de una notificación depositada en poder del Director 

General, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión, o, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el Artículo V.1.(c), en cualquier fecha posterior, que hará uso de la facultad 

prevista por el Artículo II, de aquélla prevista por el Artículo III o de ambas facultades. Podrá, en 

lugar de hacer uso de la facultad prevista por el Artículo II, hacer una declaración conforme al 

Artículo V.1) (a). 

2) (a)  Toda declaración hecha en virtud del párrafo 1) y notificada antes de la expiración de 

un periodo de diez años, contados a partir de la entrada en vigor, conforme al Artículo 28.2), 

de los Artículos 1 a 21 y del Anexo seguirá siendo válida hasta la expiración de dicho periodo. 

Tal declaración podrá ser renovada total o parcialmente por periodos sucesivos de diez años, 

depositando en cada ocasión una nueva notificación en poder del Director General en un 

término no superior a quince meses ni inferior a tres antes de la expiración del periodo 

decenal en curso. 

(b)  Toda declaración hecha en virtud del párrafo 1), que fuere notificada una vez expirado 

el término de diez años después de la entrada en vigor, conforme al Artículo 29.2), de los 

Artículos 1 a 21 y del Anexo, seguirá siendo válida hasta la expiración del periodo decenal en 
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curso. Tal declaración podrá ser renovada de la manera prevista en la segunda frase del 

subpárrafo (a). 

3)  Un país miembro de la Unión que haya dejado de ser considerado como país en desarrollo, 

según lo dispuesto por el párrafo 1), ya no estará habilitado para renovar su declaración conforme al 

párrafo 2) y, la retire oficialmente o no, ese país perderá la posibilidad de invocar el beneficio de las 

facultades a que se refiere el párrafo 1), bien sea tres años después de que haya dejado de ser país en 

desarrollo, bien sea a la expiración del periodo decenal en curso, debiendo aplicarse el plazo que 

expire más tarde. 

4)  Si, a la época en que la declaración hecha en virtud de los párrafos 1) o 2) deja de surtir 

efectos, hubiera en existencia ejemplares producidos en aplicación de la licencia concedida en virtud 

de las disposiciones del presente Anexo, dichos ejemplares podrán seguir siendo puestos en 

circulación hasta agotar las existencias. 

5)  Todo país que esté obligado por las disposiciones de la presente Acta y que haya depositado 

una declaración o una notificación de conformidad con el Artículo 31.1) con respecto a la aplicación 

de dicha Acta a un territorio determinado cuya situación pueda considerarse como análoga a la de los 

países a que se hace referencia en el párrafo 1), podrá, con respecto a ese territorio, hacer la 

declaración a que se refiere el párrafo 1) y la notificación de renovación a la que se hace referencia en 

el párrafo 2).  Mientras esa declaración o esa notificación sigan siendo válidas las disposiciones del 

presente Anexo se aplicarán al territorio respecto del cual se hayan hecho. 

6) (a)  El hecho de que un país invoque el beneficio de una de las facultades a las que se 

hace referencia en el párrafo 1) no permitirá a otro país dar a las obras cuyo país de origen sea 

el primer país en cuestión, una protección inferior a la que está obligado a otorgar de 

conformidad a los Artículos 1 a 20. 

(b)  El derecho de aplicar la reciprocidad prevista en la frase segunda del 

Artículo 30.2)(b), no se podrá ejercer, antes de la fecha de expiración del plazo aplicable en 

virtud del Artículo I.3), con respecto a las obras cuyo país de origen sea un país que haya 

formulado una declaración en virtud del Artículo V.1) (a). 

 

 

Artículo II 

 

1)  Todo país que haya declarado que hará uso del beneficio de la facultad prevista por el 

presente artículo tendrá derecho, en lo que respecta a las obras publicadas en forma de edición 

impresa o cualquier otra forma análoga de reproducción, de sustituir el derecho exclusivo de 

traducción, previsto en el Artículo 8, por un régimen de licencias no exclusivas e intransferibles, 

concedidas por la autoridad competente en las condiciones que se indican a continuación, conforme a 

lo dispuesto en el Artículo IV. 

2) (a)  Sin perjuicio de lo que dispone el párrafo 3), si a la expiración de un plazo de tres 

años o de un periodo más largo determinado por la legislación nacional de dicho país, 

contados desde la fecha de la primera publicación de una obra, no se hubiere publicado una 

traducción de dicha obra en un idioma de uso general en ese país por el titular del derecho de 

traducción o con su autorización, todo nacional de dicho país podrá obtener una licencia para 

efectuar la traducción de una obra en dicho idioma, y publicar dicha traducción en forma 

impresa o en cualquier otra forma análoga de reproducción. 
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(b)  También se podrá conceder una licencia en las condiciones previstas en el presente 

artículo, si se han agotado todas las ediciones de la traducción publicadas en el idioma de que 

se trate. 

3) (a)  En el caso de traducciones a un idioma que no sea de uso general en uno o más países 

desarrollados que sean miembros de la Unión, un plazo de un año sustituirá al plazo de tres 

años previsto en el párrafo 2) (a). 

(b) Todo país de los mencionados en el párrafo 1) podrá, con el acuerdo unánime de todos los 

países desarrollados miembros de la Unión, en los cuales el mismo idioma fuere de uso 

general, sustituir, en el caso de traducciones a ese idioma, el plazo de los tres años a que se 

refiere el párrafo 2) (a) por el plazo inferior que ese acuerdo determine y que no podrá ser 

inferior a un año. No obstante, las disposiciones antedichas no se aplicarán cuando el idioma 

de que se trate sea el español, francés o inglés. Los gobiernos que concluyan acuerdos como 

los mencionados, deberán notificar los mismos al Director General. 

4) (a)  La licencia a que se refiere el presente artículo no podrá concederse antes de la 

expiración de un plazo suplementario de seis meses, cuando pueda obtenerse al expirar un 

periodo de tres años, y de nueve meses, cuando pueda obtenerse al expirar un periodo de un 

año: 

(i)  a partir de la fecha en que el interesado haya cumplido los requisitos previstos en el 

Artículo IV.1); 

(ii)  o bien, si la identidad o la dirección del titular del derecho de traducción son 

desconocidos, a partir de la fecha en que el interesado efectúe según lo previsto en el 

Artículo IV.2), el envío de copias de la petición de licencia, que haya presentado a la 

autoridad competente. 

(b)  Si, durante el plazo de seis o de nueve meses, una traducción en el idioma para el cual 

se formuló la petición es publicada por el titular del derecho de traducción o con su 

autorización, no se podrá conceder la licencia prevista en el presente artículo. 

5)  No podrán concederse licencias en virtud de este artículo sino para uso escolar, universitario o 

de investigación. 

6)  Si la traducción de una obra fuere publicada por el titular del derecho de traducción o con su 

autorización a un precio comparable al que normalmente se cobra en el país en cuestión por obras de 

naturaleza semejante, las licencias concedidas en virtud de este artículo cesarán si esa traducción fuera 

en el mismo idioma y substancialmente del mismo contenido que la traducción publicada en virtud de 

la licencia. Sin embargo, podrá continuarse la distribución de los ejemplares comenzada antes de la 

terminación de la licencia, hasta agotar las existencias. 

7)  Para las obras que estén compuestas principalmente de ilustraciones, sólo se podrá conceder 

una licencia para efectuar y publicar una traducción del texto y para reproducir y publicar las 

ilustraciones, si se cumplen las condiciones del Artículo III. 

8)  No podrá concederse la licencia prevista en el presente artículo, si el autor hubiere retirado de 

la circulación todos los ejemplares de su obra. 

9) (a)  Podrá otorgarse a un organismo de radiodifusión que tenga su sede en un país de 

aquéllos a los que se refiere el párrafo 1) una licencia para efectuar la traducción de una obra 
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que haya sido publicada en forma impresa o análoga si dicho organismo la solicita a la 

autoridad competente de ese país, siempre que se cumplan las condiciones siguientes: 

(i)  que la traducción sea hecha de un ejemplar producido y adquirido conforme a la 

legislación de dicho país; 

(ii)  que la traducción sea empleada únicamente en emisiones para fines de enseñanza o 

para difundir el resultado de investigaciones técnicas o científicas especializadas a 

expertos de una profesión determinada; 

(iii)  que la traducción sea usada exclusivamente para los fines contemplados en el 

subpárrafo (ii) a través de emisiones efectuadas legalmente y destinadas a ser 

recibidas en el territorio de dicho país, incluso emisiones efectuadas por medio de 

grabaciones sonoras o visuales efectuadas en forma legal y exclusivamente para esas 

emisiones; 

(iv)  que el uso que se haga de la traducción no tenga fines de lucro. 

(b)  Las grabaciones sonoras o visuales de una traducción que haya sido hecha por un 

organismo de radiodifusión bajo una licencia concedida en virtud de este párrafo podrá, para 

los fines y sujeto a las condiciones previstas en el subpárrafo (a), con el consentimiento de ese 

organismo, ser usada también por otro organismo de radiodifusión que tenga su sede en el 

país cuyas autoridades competentes hayan otorgado la licencia en cuestión. 

(c)  Podrá también otorgarse una licencia a un organismo de radiodifusión, siempre que se 

cumplan todos los requisitos y condiciones establecidos en el subpárrafo (a), para traducir 

textos incorporados a una fijación audiovisual efectuada y publicada con el solo propósito de 

utilizarla para fines escolares o universitarios. 

(d)  Sin perjuicio de lo que disponen los subpárrafos (a) a (c), las disposiciones de los 

párrafos precedentes se aplicarán a la concesión y uso de las licencias en virtud de este 

párrafo. 

 

 

Artículo III 

 

1)  Todo país que haya declarado que invocará el beneficio de la facultad prevista por el presente 

artículo tendrá derecho a reemplazar el derecho exclusivo de reproducción previsto en el Artículo 9 

por un régimen de licencias no exclusivas e intransferibles, concedidas por la autoridad competente en 

las condiciones que se indican a continuación y de conformidad a lo dispuesto en el Artículo IV. 

2) (a)  Cuando, con relación a una obra a la cual este artículo es aplicable en virtud del 

párrafo 7), a la expiración: 

(i)  del plazo establecido en el párrafo 3) y calculado desde la fecha de la primera 

publicación de una determinada edición de una obra, o 

(ii)  de un plazo superior, fijado por la legislación nacional del país al que se hace 

referencia en el párrafo 1) y contado desde la misma fecha, no hayan sido 

puestos a la venta, en dicho país, ejemplares de esa edición para responder a 

las necesidades del público en general o de la enseñanza escolar y 

universitaria por el titular del derecho de reproducción o con su autorización, 

a un precio comparable al que se cobre en dicho país para obras análogas, 
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todo nacional de dicho país podrá obtener una licencia para reproducir y 

publicar dicha edición a ese precio o a un precio inferior, con el fin de 

responder a las necesidades de la enseñanza escolar y universitaria. 

(b)  Se podrán también conceder, en las condiciones previstas en el presente artículo, 

licencias para reproducir y publicar una edición que se haya distribuido según lo previsto en 

el subpárrafo (a), siempre que, una vez transcurrido el plazo correspondiente, no se haya 

puesto en venta ningún ejemplar de dicha edición durante un periodo de seis meses, en el país 

interesado, para responder a las necesidades del público en general o de la enseñanza escolar 

y universitaria y a un precio comparable al que se cobre en dicho país por obras análogas. 

3)  El plazo al que se hace referencia en el párrafo 2)(a)(i) será de cinco años. Sin embargo, 

(i)  para las obras que traten de ciencias exactas, naturales o de tecnología, será de tres 

años; 

(ii)  para las obras que pertenezcan al campo de la imaginación tales como novelas, obras 

poéticas, dramáticas y musicales, y para los libros de arte, será de siete años. 

4) (a)  Las licencias que puedan obtenerse al expirar un plazo de tres años no podrán 

concederse en virtud del presente artículo hasta que no haya pasado un plazo de seis meses 

(i)  a partir de la fecha en que el interesado haya cumplido los requisitos previstos 

en el Artículo IV.1); 

(ii)  o bien, si la identidad o la dirección del titular del derecho de reproducción 

son desconocidos, a partir de la fecha en que el interesado efectúe, según lo 

previsto en el Artículo IV.2), el envío de copias de la petición de licencia, que 

haya presentado a la autoridad competente. 

(b)  En los demás casos y siendo aplicable el Artículo IV.2), no se podrá conceder la 

licencia antes de que transcurra un plazo de tres meses a partir del envío de las copias 

de la solicitud. 

(c)  No podrá concederse una licencia durante el plazo de seis o tres meses mencionado en 

el subpárrafo (a) si hubiere tenido lugar una distribución en la forma descrita en el 

párrafo 2). 

(d)  No se podrá conceder una licencia cuando el autor haya retirado de la circulación 

todos los ejemplares de la edición para la reproducción y publicación de la cual la 

licencia se haya solicitado. 

5)  No se concederá en virtud del presente artículo una licencia para reproducir y publicar una 

traducción de una obra, en los casos que se indican a continuación: 

(i)  cuando la traducción de que se trate no haya sido publicada por el titular del derecho 

de autor o con su autorización; 

(ii)  cuando la traducción no se haya efectuado en el idioma de uso general en el país que 

otorga la licencia. 
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6)  Si se pusieren en venta ejemplares de una edición de una obra en el país al que se hace 

referencia en el párrafo 1) para responder a las necesidades bien del público, bien de la enseñanza 

escolar y universitaria, por el titular del derecho de autor o con su autorización, a un precio 

comparable al que se acostumbra en dicho país para obras análogas, toda licencia concedida en virtud 

del presente artículo terminará si esa edición se ha hecho en el mismo idioma que la edición publicada 

en virtud de esta licencia y si su contenido es esencialmente el mismo. Queda entendido, sin embargo, 

que la puesta en circulación de todos los ejemplares ya producidos antes de la expiración de la 

licencia podrá continuarse hasta su agotamiento. 

7) (a)  Sin perjuicio de lo que dispone el subpárrafo (b), las disposiciones del presente 

artículo se aplicarán exclusivamente a las obras publicadas en forma de edición impresa o en 

cualquier otra forma análoga de reproducción. 

(b)  Las disposiciones del presente artículo se aplicarán igualmente a la reproducción 

audiovisual de fijaciones audiovisuales efectuadas legalmente y que constituyan o incorporen 

obras protegidas, y a la traducción del texto que las acompañe en un idioma de uso general en 

el país donde la licencia se solicite, entendiéndose en todo caso que las fijaciones 

audiovisuales han sido concebidas y publicadas con el fin exclusivo de ser utilizadas para las 

necesidades de la enseñanza escolar y universitaria. 

 

 

Artículo IV 
 

1)  Toda licencia referida al Artículo II o III no podrá ser concedida sino cuando el solicitante, de 

conformidad con las disposiciones vigentes en el país donde se presente la solicitud, justifique haber 

pedido al titular del derecho la autorización para efectuar una traducción y publicarla o reproducir y 

publicar la edición, según proceda, y que, después de las diligencias correspondientes por su parte, no 

ha podido ponerse en contacto con ese titular ni ha podido obtener su autorización. En el momento de 

presentar su petición el solicitante deberá informar a todo centro nacional o internacional de 

información previsto en el párrafo 2). 

2)  Si el titular del derecho no ha podido ser localizado por el solicitante, éste deberá dirigir, por 

correo aéreo certificado, copias de la petición de licencia que haya presentado a la autoridad 

competente, al editor cuyo nombre figure en la obra y a cualquier centro nacional o internacional de 

información que pueda haber sido designado, para ese efecto, en una notificación depositada en poder 

del Director General, por el gobierno del país en el que se suponga que el editor tiene su centro 

principal de actividades. 

3)  El nombre del autor deberá indicarse en todos los ejemplares de la traducción o reproducción 

publicados en virtud de una licencia concedida de conformidad con el Artículo II o del Artículo III.  

El título de la obra deberá figurar en todos esos ejemplares. En el caso de una traducción, el título 

original de la obra deberá aparecer en todo caso en todos los ejemplares mencionados. 

4) (a)  Las licencias concedidas en virtud del Artículo II o del Artículo III no se extenderán a 

la exportación de ejemplares y no serán válidas sino para la publicación de la traducción o de 

la reproducción, según el caso, en el interior del territorio del país donde se solicite la licencia. 

(b)  Para los fines del subpárrafo (a), el concepto de exportación comprenderá el envío de 

ejemplares desde un territorio al país que, con respecto a ese territorio, haya hecho una 

declaración de acuerdo al Artículo I(5). 

(c)  Si un organismo gubernamental o público de un país que ha concedido una licencia 

para efectuar una traducción en virtud del Artículo II, a un idioma distinto del español, 
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francés o inglés, envía ejemplares de la traducción publicada bajo esa licencia a otro país, 

dicho envío no será considerado como exportación, para los fines del subpárrafo (a), siempre 

que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

(i)  que los destinatarios sean personas privadas, nacionales del país cuya 

autoridad competente otorgó la licencia o asociaciones compuestas por esos 

nacionales; 

(ii)  que los ejemplares sean utilizados exclusivamente con fines escolares, 

universitarios o de investigación; 

(iii)  que el envío y distribución de los ejemplares a los destinatarios no tengan 

fines de lucro; 

(iv)  que el país al cual los ejemplares hayan sido enviados haya celebrado un 

acuerdo con el país cuyas autoridades competentes han otorgado la licencia 

para autorizar la recepción, la distribución o ambas operaciones y que el 

gobierno de ese último país lo haya notificado al Director General. 

5)  Todo ejemplar publicado de conformidad con una licencia otorgada en virtud del Artículo II o 

del Artículo III deberá contener una nota, en el idioma que corresponda, advirtiendo que el ejemplar 

se pone en circulación sólo en el país o en el territorio donde dicha licencia se aplique. 

6) (a)  Se adoptarán medidas adecuadas a nivel nacional con el fin de asegurar 

(i)  que la licencia prevea en favor del titular del derecho de traducción o de 

reproducción, según el caso, una remuneración equitativa y ajustada a la 

escala de cánones que normalmente se abonen en los casos de licencias 

libremente negociadas entre los interesados en los dos países de que se trate; 

(ii)  el pago y la transferencia de esa remuneración; si existiera una 

reglamentación nacional en materia de divisas, la autoridad competente no 

escatimará esfuerzos, recurriendo a los mecanismos internacionales, para 

asegurar la transferencia de la remuneración en moneda internacionalmente 

convertible o en su equivalente. 

(b)  Se adoptarán medidas adecuadas en el marco de la legislación nacional para 

garantizar una traducción correcta de la obra o una reproducción exacta de la edición de que 

se trate, según los casos. 

 

 

Artículo V 
 

1) (a)  Todo país habilitado para hacer una declaración en el sentido de que hará uso de la 

facultad prevista por el Artículo II, podrá, al ratificar la presente Acta o al adherirse a ella, en 

lugar de tal declaración: 

(i)  si se trata de un país al cual el Artículo 30.2) (a) es aplicable, formular una 

declaración de acuerdo a esa disposición con respecto al derecho de 

traducción; 
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(ii)  si se trata de un país al cual el Artículo 30.2) (a) no es aplicable, aun cuando 

no fuera un país externo a la Unión, formular una declaración en el sentido 

del Artículo 30.2) (b), primera frase. 

(b)  En el caso de un país que haya cesado de ser considerado como país en desarrollo, 

según el Artículo I.1), toda declaración formulada con arreglo al presente párrafo conserva su 

validez hasta la fecha de expiración del plazo aplicable en virtud del Articulo I.3). 

(c)  Todo país que haya hecho una declaración conforme al presente subpárrafo no podrá 

invocar ulteriormente el beneficio de la facultad prevista por el Artículo II ni siquiera en el 

caso de retirar dicha declaración. 

2)  Bajo reserva de lo dispuesto en el párrafo 3), todo país que haya invocado el beneficio de la 

facultad prevista por el Artículo II no podrá hacer ulteriormente una declaración conforme al 

párrafo 1). 

3)  Todo país que haya dejado de ser considerado como país en desarrollo según el Artículo I.1) 

podrá, a más tardar dos años antes de la expiración del plazo aplicable en virtud del Artículo I.3), 

hacer una declaración en el sentido del Artículo 30.2) (b), primera frase, a pesar del hecho de no ser 

un país externo a la Unión. Dicha declaración surtirá efecto en la fecha en la que expire el plazo 

aplicable en virtud del Artículo I.3). 

 

 

Artículo VI 

 

1)  Todo país de la Unión podrá declarar a partir de la firma de la presente Acta o en cualquier 

momento antes de quedar obligado por los Artículos 1 a 21 y por el presente Anexo: 

(i)  si se trata de un país que estando obligado por los Artículos 1 a 21 y por el presente 

Anexo estuviese habilitado para acogerse al beneficio de las facultades a las que se 

hace referencia en el Artículo I.1), que aplicará las disposiciones de los Artículos II ó 

III o de ambos a las obras cuyo país de origen sea un país que, en aplicación del 

subpárrafo (ii) que figura a continuación, acepte la aplicación de esos Artículos a tales 

obras o que esté obligado por los Artículos 1 a 21 y por el presente Anexo; esa 

declaración podrá referirse también al Artículo V o solamente al Artículo II. 

(ii)  que acepta la aplicación del presente Anexo a las obras de las que sea país de origen 

por parte de los países que hayan hecho una declaración en virtud del subpárrafo (i) 

anterior o una notificación en virtud del Artículo I.. 

2)  Toda declaración de conformidad con el párrafo 1) deberá ser hecha por escrito y depositada 

en poder del Director General. Surtirá efectos desde la fecha de su depósito. 
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+
 Texto descargado de http://www.wipo.int/treaties/es 


 Este índice ha sido incorporado a fin de facilitar la lectura del texto. El mismo no figura en el texto 

original de la Convención. 



 72 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS ARTISTAS 

INTERPRETES O EJECUTANTES, LOS PRODUCTORES DE FONOGRAMAS Y LOS 

ORGANISMOS DE RADIODIFUSIÓN 

[CONVENCIÓN DE ROMA] 

ARTÍCULOS 1 A 22 

 

 

Artículo 1 
 

La protección prevista en la presente Convención dejará intacta y no afectará en modo alguno 

a la protección del derecho de autor sobre las obras literarias y artísticas. Por lo tanto, ninguna de las 

disposiciones de la presente Convención podrá interpretarse en menoscabo de esa protección. 

 

 

Artículo 2 
 

1.  A los efectos de la presente Convención se entenderá por "mismo trato que a los nacionales" 

el que conceda el Estado Contratante en que se pida la protección, en virtud de su derecho interno: 

(a)  a los artistas intérpretes o ejecutantes que sean nacionales de dicho Estado, con 

respecto a las interpretaciones o ejecuciones realizadas, fijadas por primera vez o 

radiodifundidas en su territorio; 

(b)  a los productores de fonogramas que sean nacionales de dicho Estado, con respecto a 

los fonogramas publicados o fijados por primera vez en su territorio; 

(c)  a los organismos de radiodifusión que tengan su domicilio legal en el territorio de 

dicho Estado, con respecto a las emisiones difundidas desde emisoras situadas en su 

territorio. 

2.  El "mismo trato que a los nacionales" estará sujeto a la protección expresamente concedida y 

a las limitaciones concretamente previstas en la presente Convención. 

 

 

Artículo 3 
 

A los efectos de la presente Convención, se entenderá por: 

(a)  "artista intérprete o ejecutante", todo actor, cantante, músico, bailarín u otra persona 

que represente un papel, cante, recite, declame, interprete o ejecute en cualquier forma 

una obra literaria o artística; 

(b)  "fonograma", toda fijación exclusivamente sonora de los sonidos de una ejecución o 

de otros sonidos; 

(c)  "productor de fonogramas", la persona natural o jurídica que fija por primera vez los 

sonidos de una ejecución u otros sonidos; 

(d)  "publicación", el hecho de poner a disposición del público, en cantidad suficiente, 

ejemplares de un fonograma; 
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(e)  "reproducción", la realización de uno o más ejemplares de una fijación; 

(f)  "emisión", la difusión inalámbrica de sonidos o de imágenes y sonidos para su 

recepción por el público; 

(g)  "retransmisión", la emisión simultánea por un organismo de radiodifusión de una 

emisión de otro organismo de radiodifusión. 

 

 

Artículo 4 
 

Cada uno de los Estados Contratantes otorgará a los artistas intérpretes o ejecutantes el mismo 

trato que a sus nacionales siempre que se produzca una de las siguientes condiciones: 

(a)  que la ejecución se realice en otro Estado Contratante; 

(b)  que se haya fijado la ejecución o interpretación sobre un fonograma protegido en 

virtud del  Artículo 5; 

(c)  que la ejecución o interpretación no fijada en un fonograma sea radiodifundida en una 

emisión protegida en virtud del Artículo 6. 

 

 

Artículo 5 
 

1.  Cada uno de los Estados Contratantes concederá el mismo trato que a los nacionales a los 

productores de fonogramas siempre que se produzca cualquiera de las condiciones siguientes: 

(a)  que el productor del fonograma sea nacional de otro Estado Contratante (criterio de la 

nacionalidad); 

(b)  que la primera fijación sonora se hubiere efectuado en otro Estado Contratante 

(criterio de la fijación); 

(c)  que el fonograma se hubiere publicado por primera vez en otro Estado Contratante 

(criterio de la publicación). 

2.  Cuando un fonograma hubiere sido publicado por primera vez en un Estado no contratante 

pero lo hubiere sido también, dentro de los 30 días subsiguientes, en un Estado Contratante 

(publicación simultánea), se considerará como publicado por primera vez en el Estado Contratante. 

3.  Cualquier Estado Contratante podrá declarar, mediante notificación depositada en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas, que no aplicará el criterio de la publicación o el criterio de 

la fijación. La notificación podrá depositarse en el momento de la ratificación, de la aceptación o de la 

adhesión, o en cualquier otro momento; en este último caso, sólo surtirá efecto a los seis meses de la 

fecha de depósito. 

http://www.wipo.int/clea/docs/es/wo/wo024es.htm#P91_6438#P91_6438
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Artículo 6 
 

1.  Cada uno de los Estados Contratantes concederá igual trato que a los nacionales a los 

organismos de radiodifusión, siempre que se produzca alguna de las condiciones siguientes: 

 

(a)  que el domicilio legal del organismo de radiodifusión esté situado en otro Estado 

Contratante; 

(b)  que la emisión haya sido transmitida desde una emisora situada en el territorio de otro 

Estado Contratante. 

2.  Todo Estado Contratante podrá, mediante notificación depositada en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas, declarar que sólo protegerá las emisiones en el caso de que el 

domicilio legal del organismo de radiodifusión esté situado en el territorio de otro Estado Contratante 

y de que la emisión haya sido transmitida desde una emisora situada en el territorio del mismo Estado 

Contratante. La notificación podrá hacerse en el momento de la ratificación, de la aceptación o de la 

adhesión, o en cualquier otro momento; en este último caso, sólo surtirá efecto a los seis meses de la 

fecha de depósito. 

 

 

Artículo 7 
 

1.  La protección prevista por la presente Convención en favor de los artistas intérpretes o 

ejecutantes comprenderá la facultad de impedir: 

(a)  la radiodifusión y la comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones 

para las que no hubieren dado su consentimiento, excepto cuando la interpretación o 

ejecución utilizada en la radiodifusión o comunicación al público constituya por sí 

misma una ejecución radiodifundida o se haga a partir de una fijación; 

(b)  la fijación sobre una base material, sin su consentimiento, de su ejecución no fijada; 

(c)  la reproducción, sin su consentimiento, de la fijación de su ejecución: 

(i)  si la fijación original se hizo sin su consentimiento; 

(ii)  si se trata de una reproducción para fines distintos de los que habían 

autorizado; 

(iii)  si se trata de una fijación original hecha con arreglo a lo dispuesto en el  

Artículo 15 que se hubiera reproducido para fines distintos de los previstos en 

ese artículo. 

2. 1)  Corresponderá a la legislación nacional del Estado Contratante donde se solicite la 

protección, regular la protección contra la retransmisión, la fijación para la difusión y la 

reproducción de esa fijación para la difusión, cuando el artista intérprete o ejecutante haya 

autorizado la difusión. 

2)  Las modalidades de la utilización por los organismos radiodifusores de las fijaciones 

hechas para las emisiones radiodifundidas, se determinarán con arreglo a la legislación 

nacional del Estado Contratante en que se solicite la protección. 

http://www.wipo.int/clea/docs/es/wo/wo024es.htm#P138_14786#P138_14786
http://www.wipo.int/clea/docs/es/wo/wo024es.htm#P138_14786#P138_14786
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3)  Sin embargo, las legislaciones nacionales a que se hace referencia en los apartados 1) 

y 2) de este párrafo no podrán privar a los artistas intérpretes o ejecutantes de su facultad de 

regular, mediante contrato, sus relaciones con los organismos de radiodifusión. 

 

 

Artículo 8 
 

Cada uno de los Estados Contratantes podrá determinar, mediante su legislación, las 

modalidades según las cuales los artistas intérpretes o ejecutantes estarán representados para el 

ejercicio de sus derechos, cuando varios de ellos participen en una misma ejecución. 

 

 

Artículo 9 
 

Cada uno de los Estados Contratantes podrá, mediante su legislación nacional, extender la 

protección a artistas que no ejecuten obras literarias o artísticas. 

 

 

Artículo 10 
 

Los productores de fonogramas gozarán del derecho de autorizar o prohibir la reproducción 

directa o indirecta de sus fonogramas. 

 

 

Artículo 11 
 

Cuando un Estado Contratante exija, con arreglo a su legislación nacional, como condición 

para proteger los derechos de los productores de fonogramas, de los artistas intérpretes o ejecutantes, 

o de unos y otros, en relación con los fonogramas, el cumplimiento de formalidades, se considerarán 

éstas satisfechas si todos los ejemplares del fonograma publicado y distribuido en el comercio, o sus 

envolturas, llevan una indicación consistente en el símbolo (P) acompañado del año de la primera 

publicación, colocados de manera y en sitio tales que muestren claramente que existe el derecho de 

reclamar la protección. Cuando los ejemplares o sus envolturas no permitan identificar al productor 

del fonograma o a la persona autorizada por éste (es decir, su nombre, marca comercial u otra 

designación apropiada), deberá mencionarse también el nombre del titular de los derechos del 

productor del fonograma. Además, cuando los ejemplares o sus envolturas no permitan identificar a 

los principales intérpretes o ejecutantes, deberá indicarse el nombre del titular de los derechos de 

dichos artistas en el país en que se haga la fijación. 

 

 

Artículo 12 
 

Cuando un fonograma publicado con fines comerciales o una reproducción de ese fonograma 

se utilicen directamente para la radiodifusión o para cualquier otra forma de comunicación al público, 

el utilizador abonará una remuneración equitativa y única a los artistas intérpretes o ejecutantes, o a 

los productores de fonogramas, o a unos y otros. La legislación nacional podrá, a falta de acuerdo 

entre ellos, determinar las condiciones en que se efectuará la distribución de esa remuneración. 

 

 

Artículo 13 
 

Los organismos de radiodifusión gozarán del derecho de autorizar o prohibir: 

(a)  la retransmisión de sus emisiones; 
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(b)  la fijación sobre una base material de sus emisiones; 

(c)  la reproducción: 

(i)  de las fijaciones de sus emisiones hechas sin su consentimiento; 

(ii)  de las fijaciones de sus emisiones, realizadas con arreglo a lo establecido en el  

Artículo 15, si la reproducción se hace con fines distintos a los previstos en 

dicho artículo; 

(d)  la comunicación al público de sus emisiones de televisión cuando éstas se efectúen en 

lugares accesibles al público mediante el pago de un derecho de entrada. Corresponderá a la 

legislación nacional del país donde se solicite la protección de este derecho determinar las 

condiciones del ejercicio del mismo. 

 

 

Artículo 14 
 

La duración de la protección concedida en virtud de la presente Convención no podrá ser 

inferior a veinte años, contados a partir: 

(a)  del final del año de la fijación, en lo que se refiere a los fonogramas y a las 

interpretaciones o ejecuciones grabadas en ellos; 

(b)  del final del año en que se haya realizado la actuación, en lo que se refiere a las 

interpretaciones o ejecuciones que no estén grabadas en un fonograma; 

(c)  del final del año en que se haya realizado la emisión, en lo que se refiere a las 

emisiones de radiodifusión. 

 

 

Artículo 15 
 

1.  Cada uno de los Estados Contratantes podrá establecer en su legislación excepciones a la 

protección concedida por la presente Convención en los casos siguientes: 

(a)  cuando se trate de una utilización para uso privado; 

(b)  cuando se hayan utilizado breves fragmentos con motivo de informaciones sobre 

sucesos de actualidad; 

(c)  cuando se trate de una fijación efímera realizada por un organismo de radiodifusión 

por sus propios medios y para sus propias emisiones; 

(d)  cuando se trate de una utilización con fines exclusivamente docentes o de 

investigación científica. 

2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, todo Estado Contratante podrá 

establecer en su legislación nacional y respecto a la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, 

de los productores de fonogramas y de los organismos de radiodifusión, limitaciones de la misma 

naturaleza que las establecidas en tal legislación nacional con respecto a la protección del derecho de 

autor sobre las obras literarias y artísticas. Sin embargo, no podrán establecerse licencias o 

http://www.wipo.int/clea/docs/es/wo/wo024es.htm#P138_14786#P138_14786
http://www.wipo.int/clea/docs/es/wo/wo024es.htm#P138_14786#P138_14786
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autorizaciones obligatorias sino en la medida en que sean compatibles con las disposiciones de la 

presente Convención. 

 

 

Artículo 16 
 

1.  Una vez que un Estado llegue a ser Parte en la presente Convención, aceptará todas las 

obligaciones y disfrutará de todas las ventajas previstas en la misma. Sin embargo, un Estado podrá 

indicar en cualquier momento, depositando en poder del Secretario General de las Naciones Unidas 

una notificación a este efecto: 

(a)  en relación con el  Artículo 12, 

(i)  que no aplicará ninguna disposición de dicho artículo; 

(ii)  que no aplicará las disposiciones de dicho artículo con respecto a 

determinadas utilizaciones; 

(iii)  que no aplicará las disposiciones de dicho artículo con respecto a los 

fonogramas cuyo productor no sea nacional de un Estado Contratante; 

(iv)  que, con respecto a los fonogramas cuyo productor sea nacional de otro 

Estado Contratante, limitará la amplitud y la duración de la protección 

prevista en dicho artículo en la medida en que lo haga ese Estado Contratante 

con respecto a los fonogramas fijados por primera vez por un nacional del 

Estado que haga la declaración; sin embargo, cuando el Estado Contratante 

del que sea nacional el productor no conceda la protección al mismo o a los 

mismos beneficiarios que el Estado Contratante que haga la declaración, no se 

considerará esta circunstancia como una diferencia en la amplitud con que se 

concede la protección; 

(b)  en relación con el Artículo 13, que no aplicará la disposición del apartado d) de dicho 

Artículo.  Si un Estado Contratante hace esa declaración, los demás Estados Contratantes no 

estarán obligados a conceder el derecho previsto en el apartado d) del Artículo 13 a los 

organismos de radiodifusión cuya sede se halle en aquel Estado. 

2.  Si la notificación a que se refiere el párrafo 1 de este artículo se depositare en una fecha 

posterior a la del depósito del instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión, sólo surtirá 

efecto a los seis meses de la fecha de depósito. 

 

 

Artículo 17 
 

Todo Estado cuya legislación nacional en vigor el 26 de octubre de 1961 conceda protección a 

los productores de fonogramas basándose únicamente en el criterio de la fijación, podrá declarar, 

depositando una notificación en poder del Secretario General de las Naciones Unidas al mismo 

tiempo que el instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión, que sólo aplicará, con respecto 

al Artículo 5, el criterio de la fijación, y con respecto al párrafo 1, apartado a), (iii) y (iv) del Artículo 

16, ese mismo criterio en lugar del criterio de la nacionalidad del productor. 

http://www.wipo.int/clea/docs/es/wo/wo024es.htm#P123_12824#P123_12824
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Artículo 18 
 

Todo Estado que haya hecho una de las declaraciones previstas en los  Artículos 5,  párrafo 3, 

6, párrafo 2, 16, párrafo 1, ó 17 podrá, mediante una nueva notificación dirigida al Secretario General 

de las Naciones Unidas, limitar su alcance o retirarla. 

 

 

Artículo 19 
 

No obstante cualesquiera otras disposiciones de la presente Convención, una vez que un artista 

intérprete o ejecutante haya consentido en que se incorpore su actuación en una fijación visual o 

audiovisual, dejará de ser aplicable el  Artículo 7. 

 

 

Artículo 20 
 

1.  La presente Convención no entrañará menoscabo de los derechos adquiridos en cualquier 

Estado Contratante con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Convención en ese Estado. 

2.  Un Estado Contratante no estará obligado a aplicar las disposiciones de la presente 

Convención a interpretaciones, ejecuciones o emisiones de radiodifusión realizadas, ni a fonogramas 

grabados con anterioridad a la entrada en vigor de la Convención en ese Estado. 

 

 

Artículo 21 
 

La protección otorgada por esta Convención no podrá entrañar menoscabo de cualquier otra 

forma de protección de que disfruten los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de 

fonogramas y los organismos de radiodifusión. 

 

 

Artículo 22 
 

Los Estados Contratantes se reservan el derecho de concertar entre sí acuerdos especiales, 

siempre que tales acuerdos confieran a los artistas intérpretes o ejecutantes, a los productores de 

fonogramas o a los organismos de radiodifusión derechos más amplios que los reconocidos por la 

presente Convención o comprendan otras estipulaciones que no sean contrarias a la misma. 

 

http://www.wipo.int/clea/docs/es/wo/wo024es.htm#P97_7419#P97_7419
http://www.wipo.int/clea/docs/es/wo/wo024es.htm#P97_7419#P97_7419
http://www.wipo.int/clea/docs/es/wo/wo024es.htm#P103_8984#P103_8984
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TRATADO SOBRE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

RESPECTO DE LOS CIRCUITOS INTEGRADOS
+
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TRATADO SOBRE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

RESPECTO DE LOS CIRCUITOS INTEGRADOS 

 

(TRATADO DE WASHINGTON) 

ARTÍCULOS 2 A 7 (EXCEPTO EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 6), 12 Y 16(3) 

 

 

Artículo 2 

 

Definiciones 

 A los fines del presente Tratado: 

(i)  se entenderá por "circuito integrado" un producto, en su forma final o en una 

forma intermedia, en el que los elementos, de los cuales uno por lo menos sea 

un elemento activo, y alguna o todas las interconexiones, formen parte 

integrante del cuerpo y/o de la superficie de una pieza de material y que esté 

destinado a realizar una función electrónica, 

(ii)  se entenderá por "esquema de trazado (topografía)" la disposición 

tridimensional, expresada en cualquier forma, de los elementos, de los cuales 

uno por lo menos sea un elemento activo, y de alguna o todas las 

interconexiones de un circuito integrado, o dicha disposición tridimensional 

preparada para un circuito integrado destinado a ser fabricado, 

(iii)  se entenderá por "titular" la persona natural o jurídica que, según la 

legislación aplicable, deba ser considerada beneficiaria de la protección 

mencionada en el Artículo 6, 

(iv)  se entenderá por "esquema de trazado (topografía) protegido" un esquema de 

trazado (topografía) respecto del cual se hayan cumplido las condiciones de 

protección previstas en el presente Tratado, 

(v)  se entenderá por "Parte Contratante" un Estado, o una organización 

intergubernamental que reúna los requisitos del punto (x), parte en el presente 

Tratado, 

(vi)  se entenderá por "territorio de una Parte Contratante", cuando la Parte 

Contratante sea un Estado, el territorio de ese Estado y, cuando la Parte 

Contratante sea una organización intergubernamental, el territorio en el que se 

aplique el Tratado constitutivo de esa organización, 

(vii)  se entenderá por "Unión" la Unión mencionada en el Artículo 1,  

(viii)  se entenderá por "Asamblea" la Asamblea mencionada en el Artículo 9, 

(ix)  se entenderá por "Director General" el Director General de la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual, 

(x)  se entenderá por "organización intergubernamental" una organización 

constituida y compuesta por Estados, de cualquier región del mundo, con 
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competencia respecto de cuestiones reguladas por el presente Tratado, que 

posea su propia legislación que prevea la protección de la propiedad 

intelectual respecto de los esquemas de trazado (topografías) y que obligue a 

todos sus Estados miembros, y que haya sido debidamente autorizada, de 

conformidad con sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar, 

aprobar o adherirse al presente Tratado. 

 

 

Artículo 3 

 

Objeto del Tratado 

1)  Obligación de proteger los esquemas de trazado (topografías) 

(a)  Cada Parte Contratante tendrá la obligación de asegurar, en su territorio, la protección 

de la propiedad intelectual respecto de los esquemas de trazado (topografías) de conformidad 

con el presente Tratado. En particular, deberá asegurar medidas adecuadas para impedir los 

actos considerados ilícitos en virtud de lo dispuesto en el Artículo 6, y asegurar recursos 

legales adecuados cuando se hayan cometido tales actos. 

(b)  El derecho del titular respecto a un circuito integrado es aplicable independientemente 

de que el circuito integrado se encuentre incorporado en un artículo. 

(c)  Sin perjuicio de lo dispuesto en el  Artículo 2.(i), cualquier Parte Contratante cuya 

legislación limite la protección de esquemas de trazado (topografías) a esquemas de trazado 

(topografías) de circuitos integrados semiconductores, tendrá libertad para aplicar esa 

limitación en tanto su ley la contenga. 

2)  Exigencia de originalidad 

(a)  La obligación mencionada en el párrafo 1)(a) será aplicable a los esquemas de trazado 

(topografías) que sean originales en el sentido de que sean el resultado del esfuerzo intelectual 

de su creador y no sean corrientes entre los creadores de esquemas de trazado (topografías) y 

los fabricantes de circuitos integrados en el momento de su creación. 

(b)  Un esquema de trazado (topografía) que consista en una combinación de elementos o 

interconexiones que sean corrientes, sólo estará protegido si la combinación, en su conjunto, 

cumple las condiciones mencionadas en el apartado (a). 

 

 

Artículo 4 
 

Forma jurídica de la protección 

Cada Parte Contratante tendrá libertad para cumplir sus obligaciones derivadas del presente 

Tratado mediante una ley especial sobre esquemas de trazado (topografías) o mediante su ley sobre 

derecho de autor, patentes, modelos de utilidad, dibujos o modelos industriales, competencia desleal o 

cualquier otra ley o cualquier combinación de dichas leyes. 

http://www.wipo.int/clea/docs/es/wo/wo011es.htm#P47_1208#P47_1208
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Artículo 5 

 

Trato nacional 

1)  Trato nacional 

Respecto de la protección de la propiedad intelectual de los esquemas de trazado 

(topografías), y con sujeción al cumplimiento de su obligación mencionada en el  Artículo 3.1)(a), 

cada Parte Contratante concederá, en su territorio, 

(i)  a las personas naturales que sean nacionales o estén domiciliadas en el territorio de 

cualquiera de las demás Partes Contratantes, y 

(ii)  a las personas jurídicas o personas naturales que, en el territorio de cualquiera de las 

demás Partes Contratantes, posean un establecimiento efectivo y real para la creación 

de esquemas de trazado (topografías) o la producción de circuitos integrados, 

el mismo trato que conceda a sus propios nacionales. 

2)  Agentes, domicilio legal, procedimiento ante los tribunales 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 1), cualquier Parte Contratante tendrá libertad para no 

aplicar el trato nacional en lo que respecta a cualquier obligación de nombramiento de un agente o de 

designación de un domicilio legal, o en lo que respecta a las normas especiales aplicables a los 

extranjeros en los procedimientos ante los tribunales. 

3)  Aplicación de los párrafos 1) y 2) a las organizaciones intergubernamentales 

Cuando la Parte Contratante sea una organización intergubernamental, se entenderá por 

"nacionales" en el párrafo 1) a los nacionales de cualquiera de los Estados miembros de esa 

organización. 

 

 

Artículo 6 

 

Ámbito de la protección 

1)  Actos que requieren la autorización del titular 

(a)  Toda Parte Contratante considerará ilícitos los siguientes actos si se realizan sin 

autorización del titular: 

(i)  el acto de reproducir, en su totalidad o cualquier parte del mismo, por 

incorporación en un circuito integrado o en otra forma, un esquema de trazado 

(topografía) protegido, excepto el acto de reproducir cualquier parte que no 

cumpla con la exigencia de originalidad mencionada en el Artículo 3.2), 

(ii)  el acto de importar, vender o distribuir en cualquier otra forma para fines 

comerciales un esquema de trazado (topografía) protegido o un circuito 

integrado en el que esté incorporado el esquema de trazado (topografía) 

protegido. 

(b)  Toda Parte Contratante tendrá libertad para considerar también ilícitos actos distintos 

de los especificados en el apartado (a) si se realizan sin autorización del titular. 

http://www.wipo.int/clea/docs/es/wo/wo011es.htm#P59_3633#P59_3633
http://www.wipo.int/clea/docs/es/wo/wo011es.htm#P59_3633#P59_3633
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2)  Actos que no requieren la autorización del titular 

(a)  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1), ninguna Parte Contratante considerará 

ilícita la realización, sin autorización del titular, del acto de reproducción mencionado en el 

párrafo 1)(a)(i), cuando el acto sea realizado por un tercero con propósitos privados o con el 

único objetivo de evaluación, análisis, investigación o enseñanza. 

(b)  Cuando el tercero mencionado en el apartado (a), sobre la base de la evaluación o el 

análisis del esquema de trazado (topografía) protegido ("el primer esquema de trazado 

(topografía)"), cree un esquema de trazado (topografía) que cumpla con la exigencia de 

originalidad mencionada en el Artículo 3.2) ("el segundo esquema de trazado (topografía)"), 

ese tercero podrá incorporar en un circuito integrado el segundo esquema de trazado 

(topografía) o realizar cualquiera de los actos mencionados en el párrafo 1) respecto del 

segundo esquema de trazado (topografía), sin que se considere que hay infracción de los 

derechos del titular del primer esquema de trazado (topografía). 

(c)  El titular no podrá ejercer su derecho respecto de un esquema de trazado (topografía) 

original idéntico que haya sido creado independientemente por un tercero. 

4)  Venta y distribución de circuitos integrados infractores adquiridos de buena fe 

  No obstante lo dispuesto en el párrafo 1)(a)(ii), ninguna Parte Contratante estará obligada a 

considerar ilícita la realización de los actos mencionados en ese párrafo respecto de un circuito 

integrado que incorpore un esquema de trazado (topografía) reproducido ilícitamente, cuando la 

persona que realice u ordene tales actos no sepa y no tuviera motivos razonables para saber, al 

adquirir tal circuito integrado, que éste incorpora un esquema de trazado (topografía) reproducido 

ilícitamente. 

5)  Agotamiento de los derechos 

  No obstante lo dispuesto en el párrafo 1)(a)(ii), cualquier Parte Contratante podrá considerar 

lícita la realización, sin autorización del titular, de cualquiera de los actos mencionados en ese 

párrafo, cuando el acto se realice respecto de un esquema de trazado (topografía) protegido, o 

respecto de un circuito integrado que incorpore dicho esquema de trazado (topografía), que haya sido 

puesto en el mercado por el titular o con su consentimiento. 

 

 

Artículo 7 

 

Explotación; registro; divulgación 

 

1)  Facultad de requerir la explotación 

  Toda Parte Contratante tendrá libertad para no proteger un esquema de trazado (topografía) 

hasta que éste haya sido comercialmente explotado ordinariamente, en forma separada o incorporado 

en un circuito integrado, en alguna parte del mundo. 
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2)  Facultad de requerir el registro; divulgación 

(a)  Toda Parte Contratante tendrá libertad para no proteger un esquema de trazado 

(topografía) hasta que el esquema de trazado (topografía) haya sido objeto de una solicitud de 

registro presentada en debida forma ante la autoridad pública competente, o de un registro 

ante esa autoridad; podrá exigirse que la solicitud vaya acompañada de la presentación de una 

copia o dibujo del esquema de trazado (topografía) y, cuando el circuito integrado haya sido 

explotado comercialmente, de una muestra de ese circuito integrado, junto con información 

que defina la función electrónica que el circuito integrado debe realizar; sin embargo, el 

solicitante podrá excluir las partes de la copia o del dibujo relativas a la forma de fabricación 

del circuito integrado, a condición de que las partes presentadas sean suficientes para permitir 

la identificación del esquema de trazado (topografía). 

(b)  Cuando se exija la presentación de una solicitud de registro con arreglo a lo dispuesto 

en el apartado (a), la Parte Contratante podrá exigir que tal presentación se efectúe dentro de 

un cierto plazo a partir de la fecha en la que el titular explote comercialmente en forma 

ordinaria por primera vez en cualquier parte del mundo el esquema de trazado (topografía) de 

un circuito integrado; dicho plazo no deberá ser inferior a dos años contados a partir de dicha 

fecha. 

(c)  El registro previsto en el apartado (a) podrá estar sujeto al pago de una tasa. 

 

 

Artículo 12 

 

Salvaguardia de los Convenios de París y de Berna 

 El presente Tratado no afectará a las obligaciones que cualquier Parte Contratante pueda tener 

contraídas en virtud del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial o del 

Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas. 

 

 

Artículo 16 

 

Entrada en vigor del Tratado 

3)  Protección de esquemas de trazado (topografías) existentes en el momento de la entrada en 

vigor 

Cualquier Parte Contratante tendrá el derecho de no aplicar el presente Tratado a todo 

esquema de trazado (topografía) que exista en el momento en que el presente Tratado entre en vigor 

respecto de esa Parte Contratante, a condición de que esta disposición no afecte a la protección que, 

en ese momento, dicho esquema de trazado (topografía) pueda disfrutar en el territorio de esa Parte 

Contratante en virtud de obligaciones internacionales distintas de las resultantes del presente Tratado 

o de la legislación de dicha Parte Contratante. 



 85 

ANEXO 2 DEL ACUERDO DE MARRAKECH 
 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS  

POR LOS QUE SE RIGE LA SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 
 

 

Los Miembros convienen en lo siguiente: 

 

 

Artículo 1 

 

Ámbito y aplicación 

 

1. Las normas y procedimientos del presente Entendimiento serán aplicables a las diferencias 

planteadas de conformidad con las disposiciones en materia de consultas y solución de diferencias de 

los acuerdos enumerados en el Apéndice 1 del presente Entendimiento (denominados en el presente 

Entendimiento "acuerdos abarcados").  Las normas y procedimientos del presente Entendimiento 

serán asimismo aplicables a las consultas y solución de diferencias entre los Miembros relativas a sus 

derechos y obligaciones dimanantes de las disposiciones del Acuerdo por el que se establece la 

Organización Mundial del Comercio (denominado en el presente Entendimiento "Acuerdo sobre la 

OMC") y del presente Entendimiento tomados aisladamente o en combinación con cualquiera otro de 

los acuerdos abarcados. 

 

2. Las normas y procedimientos del presente Entendimiento se aplicarán sin perjuicio de las 

normas y procedimientos especiales o adicionales que en materia de solución de diferencias contienen 

los acuerdos abarcados y se identifican en el Apéndice 2 del presente Entendimiento.  En la medida en 

que exista una discrepancia entre las normas y procedimientos del presente Entendimiento y las 

normas y procedimientos especiales o adicionales enunciados en el Apéndice 2, prevalecerán las 

normas y procedimientos especiales o adicionales enunciados en el Apéndice 2.  En las diferencias 

relativas a normas y procedimientos de más de un acuerdo abarcado, si existe conflicto entre las 

normas y procedimientos especiales o adicionales de los acuerdos en consideración, y si las partes en 

la diferencia no pueden ponerse de acuerdo sobre las normas y procedimientos dentro de los 20 días 

siguientes al establecimiento del grupo especial, el Presidente del Órgano de Solución de Diferencias 

previsto en el párrafo 1 del artículo 2 (denominado en el presente Entendimiento el "OSD"), en 

consulta con las partes en la diferencia, determinará las normas y procedimientos a seguir en un plazo 

de 10 días contados a partir de la presentación de una solicitud por uno u otro Miembro.  El Presidente 

se guiará por el principio de que cuando sea posible se seguirán las normas y procedimientos 

especiales o adicionales, y de que se seguirán las normas y procedimientos establecidos en el presente 

Entendimiento en la medida necesaria para evitar que se produzca un conflicto de normas. 

 

 

Artículo 2 

 

Administración 

 

1. En virtud del presente Entendimiento se establece el Órgano de Solución de Diferencias para 

administrar las presentes normas y procedimientos y las disposiciones en materia de consultas y 

solución de diferencias de los acuerdos abarcados salvo disposición en contrario de uno de ellos.  En 

consecuencia, el OSD estará facultado para establecer grupos especiales, adoptar los informes de los 

grupos especiales y del Órgano de Apelación, vigilar la aplicación de las resoluciones y 

recomendaciones y autorizar la suspensión de concesiones y otras obligaciones en el marco de los 

acuerdos abarcados.  Con respecto a las diferencias que se planteen en el marco de un acuerdo 

abarcado que sea uno de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales, se entenderá que el término 

"Miembro" utilizado en el presente texto se refiere únicamente a los Miembros que sean partes en el 
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Acuerdo Comercial Plurilateral correspondiente.  Cuando el OSD administre las disposiciones sobre 

solución de diferencias de un Acuerdo Comercial Plurilateral, sólo podrán participar en las decisiones 

o medidas que adopte el OSD con respecto a la diferencia planteada los Miembros que sean partes en 

dicho Acuerdo. 

 

2. El OSD informará a los correspondientes Consejos y Comités de la OMC sobre lo que 

acontezca en las diferencias relacionadas con disposiciones de los respectivos acuerdos abarcados. 

 

3. El OSD se reunirá con la frecuencia que sea necesaria para el desempeño de sus funciones 

dentro de los marcos temporales establecidos en el presente Entendimiento. 

 

4. En los casos en que las normas y procedimientos del presente Entendimiento establezcan que 

el OSD debe adoptar una decisión, se procederá por consenso.
1
 

 

 

Artículo 3 

 

Disposiciones generales 

 

1. Los Miembros afirman su adhesión a los principios de solución de diferencias aplicados hasta 

la fecha al amparo de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1947 y al procedimiento desarrollado y 

modificado por el presente instrumento. 

 

2. El sistema de solución de diferencias de la OMC es un elemento esencial para aportar 

seguridad y previsibilidad al sistema multilateral de comercio.  Los Miembros reconocen que ese 

sistema sirve para preservar los derechos y obligaciones de los Miembros en el marco de los acuerdos 

abarcados y para aclarar las disposiciones vigentes de dichos acuerdos de conformidad con las normas 

usuales de interpretación del derecho internacional público.  Las recomendaciones y resoluciones del 

OSD no pueden entrañar el aumento o la reducción de los derechos y obligaciones establecidos en los 

acuerdos abarcados. 

 

3. Es esencial para el funcionamiento eficaz de la OMC y para el mantenimiento de un 

equilibrio adecuado entre los derechos y obligaciones de los Miembros la pronta solución de las 

situaciones en las cuales un Miembro considere que cualesquiera ventajas resultantes para él directa o 

indirectamente de los acuerdos abarcados se hallan menoscabadas por medidas adoptadas por otro 

Miembro. 

 

4. Las recomendaciones o resoluciones que formule el OSD tendrán por objeto lograr una 

solución satisfactoria de la cuestión, de conformidad con los derechos y las obligaciones dimanantes 

del presente Entendimiento y de los acuerdos abarcados.  

 

5. Todas las soluciones de los asuntos planteados formalmente con arreglo a las disposiciones en 

materia de consultas y solución de diferencias de los acuerdos abarcados, incluidos los laudos 

arbitrales, habrán de ser compatibles con dichos acuerdos y no deberán anular ni menoscabar las 

ventajas resultantes de los mismos para ninguno de sus Miembros, ni deberán poner obst áculos a la 

consecución de ninguno de los objetivos de dichos acuerdos.  

 

6. Las soluciones mutuamente convenidas de los asuntos planteados formalmente con arreglo a 

las disposiciones en materia de consultas y solución de diferencias de los acuerdos abarcados se 

                                                      
1
 Se considerará que el OSD ha adoptado una decisión por consenso sobre un asunto sometido a su 

consideración cuando ningún Miembro presente en la reunión del OSD en que se adopte la decisión se oponga 

formalmente a ella. 



 87 

notificarán al OSD y a los Consejos y Comités correspondientes, en los que cualquier Miembro podrá 

plantear cualquier cuestión con ellas relacionada. 

 

7. Antes de presentar una reclamación, los Miembros reflexionarán sobre la utilidad de actuar al 

amparo de los presentes procedimientos.  El objetivo del mecanismo de solución de diferencias es 

hallar una solución positiva a las diferencias.  Se debe dar siempre preferencia a una solución 

mutuamente aceptable para las partes en la diferencia y que esté en conformidad con los acuerdos 

abarcados.  De no llegarse a una solución de mutuo acuerdo, el primer objetivo del mecanismo de 

solución de diferencias será  en general conseguir la supresión de las medidas de que se trate si se 

constata que éstas son incompatibles con las disposiciones de cualquiera de los acuerdos abarcados.  

No se debe recurrir a la compensación sino en el caso de que no sea factible suprimir inmediatamente 

las medidas incompatibles con el acuerdo abarcado y como solución provisional hasta su supresión.  

El último recurso previsto en el presente Entendimiento para el Miembro que se acoja a los 

procedimientos de solución de diferencias es la posibilidad de suspender, de manera discriminatoria 

contra el otro Miembro, la aplicación de concesiones o el cumplimiento de otras obligaciones en el 

marco de los acuerdos abarcados siempre que el OSD autorice la adopción de estas medidas. 

 

8. En los casos de incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de un acuerdo 

abarcado, se presume que la medida constituye un caso de anulación o menoscabo.  Esto significa que 

normalmente existe la presunción de que toda transgresión de las normas tiene efectos desfavorables 

para otros Miembros que sean partes en el acuerdo abarcado, y en tal caso corresponderá al Miembro 

contra el que se haya presentado la reclamación refutar la acusación. 

 

9. Las disposiciones del presente Entendimiento no perjudicarán el derecho de los Miembros de 

recabar una interpretación autorizada de las disposiciones de un acuerdo abarcado mediante 

decisiones adoptadas de conformidad con el Acuerdo sobre la OMC o un acuerdo abarcado que sea un 

Acuerdo Comercial Plurilateral. 

 

10. Queda entendido que las solicitudes de conciliación y el recurso al procedimiento de solución 

de diferencias no deberán estar concebidos ni ser considerados como actos contenciosos y que, si 

surge una diferencia, todos los Miembros entablarán este procedimiento de buena fe y esforzándose 

por resolverla.  Queda entendido asimismo que no deben vincularse las reclamaciones y 

contrarreclamaciones relativas a cuestiones diferentes. 

 

11. El presente Entendimiento se aplicará únicamente a las nuevas solicitudes de celebración de 

consultas que se presenten de conformidad con las disposiciones sobre consultas de los acuerdos 

abarcados en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC o con posterioridad a esa fecha.  

Seguirán siendo aplicables a las diferencias respecto de las cuales la solicitud de consultas se hubiera 

hecho en virtud del GATT de 1947, o de cualquier otro acuerdo predecesor de los acuerdos abarcados, 

con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, las normas y 

procedimientos pertinentes de solución de diferencias vigentes inmediatamente antes de la fecha de 

entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.
2
 

 

12. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 11 si un país en desarrollo Miembro presenta contra 

un país desarrollado Miembro una reclamación basada en cualquiera de los acuerdos abarcados, la 

parte reclamante tendrá derecho a prevalerse, como alternativa a las disposiciones de los artículos 4, 

5, 6 y 12 del presente Entendimiento, de las correspondientes disposiciones de la Decisión de 5 de 

abril de 1966 (IBDD 14S/20), excepto que, cuando el Grupo Especial estime que el marco temporal 

previsto en el p árrafo 7 de esa Decisión es insuficiente para rendir su informe y previa aprobación de 

la parte reclamante, ese marco temporal podrá prorrogarse.  En la medida en que haya divergencia 

                                                      
2
 Este párrafo será asimismo aplicable a las diferencias en cuyo caso los informes de los grupos 

especiales no se hayan adoptado o aplicado plenamente. 
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entre las normas y procedimientos de los artículos 4, 5, 6 y 12 y las correspondientes normas y 

procedimientos de la Decisión, prevalecerán estos  últimos. 

 

 

Artículo 4 

 

Consultas  

 

1. Los Miembros afirman su determinación de fortalecer y mejorar la eficacia de los 

procedimientos de consulta seguidos por los Miembros. 

 

2. Cada Miembro se compromete a examinar con comprensión las representaciones que pueda 

formularle otro Miembro con respecto a medidas adoptadas dentro de su territorio que afecten al 

funcionamiento de cualquier acuerdo abarcado y brindará oportunidades adecuadas para la 

celebración de consultas sobre dichas representaciones.
3
 

 

3. Cuando se formule una solicitud de celebración de consultas de conformidad con un acuerdo 

abarcado, el Miembro al que se haya dirigido dicha solicitud responderá a  ésta, a menos que se 

convenga de mutuo acuerdo lo contrario, en un plazo de 10 días contados a partir de la fecha en que la 

haya recibido, y entablará consultas de buena fe dentro de un plazo de no más de 30 días contados a 

partir de la fecha de recepción de la solicitud, con miras a llegar a una solución mutuamente 

satisfactoria.  Si el Miembro no responde en el plazo de 10 días contados a partir de la fecha en que 

haya recibido la solicitud, o no entabla consultas dentro de un plazo de no más de 30 días, u otro plazo 

mutuamente convenido, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, el Miembro que 

haya solicitado la celebración de consultas podrá proceder directamente a solicitar el establecimiento 

de un grupo especial.  

 

4. Todas esas solicitudes de celebración de consultas serán notificadas al OSD y a los Consejos 

y Comités correspondientes por el Miembro que solicite las consultas.  Toda solicitud de celebración 

de consultas se presentará por escrito y en ella figurarán las razones en que se base, con indicación de 

las medidas en litigio y de los fundamentos jur ídicos de la reclamación. 

 

5. Durante las consultas celebradas de conformidad con las disposiciones de un acuerdo 

abarcado, los Miembros deberán tratar de llegar a una solución satisfactoria de la cuestión antes de 

recurrir a otras medidas previstas en el presente Entendimiento.  

 

6. Las consultas serán confidenciales y no prejuzgarán los derechos de ningún Miembro en otras 

posibles diligencias. 

 

7. Si las consultas no permiten resolver la diferencia en un plazo de 60 días contados a partir de 

la fecha de recepción de la solicitud de celebración de consultas, la parte reclamante podrá pedir que 

se establezca un grupo especial.  La parte reclamante podrá pedir el establecimiento de un grupo 

especial dentro de ese plazo de 60 días si las partes que intervienen en las consultas consideran de 

consuno que éstas no han permitido resolver la diferencia. 

 

8. En casos de urgencia, incluidos los que afecten a productos perecederos, los Miembros 

entablarán consultas en un plazo de no más de 10 días contados a partir de la fecha de recepción de la 

solicitud.  Si las consultas no permiten resolver la diferencia en un plazo de 20 días contados a partir 

de la fecha de recepción de la solicitud, la parte reclamante podrá pedir que se establezca un grupo 

especial.  

                                                      
3
 Cuando las disposiciones de cualquier otro acuerdo abarcado relativas a medidas adoptadas por 

gobiernos o autoridades regionales o locales dentro del territorio de un Miembro sean distintas de las de este 

párrafo, prevalecerán las disposiciones de ese otro acuerdo abarcado. 
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9. En casos de urgencia, incluidos los que afecten a productos perecederos, las partes en la 

diferencia, los grupos especiales y el Órgano de Apelación harán todo lo posible para acelerar las 

actuaciones al máximo.  

 

10. Durante las consultas los Miembros deberán prestar especial atención a los problemas e 

intereses particulares de los países en desarrollo Miembros. 

 

11. Cuando un Miembro que no participe en consultas que tengan lugar de conformidad con el 

párrafo 1 del artículo XXII del GATT de 1994, el párrafo 1 del artículo XXII del AGCS o las 

disposiciones correspondientes de los demás acuerdos abarcados
4
, considere que tiene un interés 

comercial sustancial en las mismas, dicho Miembro podrá notificar a los Miembros participantes en 

las consultas y al OSD, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de la distribución de la solicitud de 

celebración de consultas de conformidad con el mencionado párrafo, su deseo de que se le asocie a las 

mismas.  Ese Miembro será asociado a las consultas siempre que el Miembro al que se haya dirigido 

la petición de celebración de consultas acepte que la reivindicación del interés sustancial está bien 

fundada.  En ese caso, ambos Miembros informarán de ello al OSD.  Si se rechaza la petición de 

asociación a las consultas, el Miembro peticionario podrá solicitar la celebración de consultas de 

conformidad con el párrafo 1 del artículo XXII o el párrafo 1 del artículo XXIII del GATT de 1994, el 

párrafo 1 del artículo XXII o el párrafo 1 del artículo XXIII del AGCS o las disposiciones 

correspondientes de otros acuerdos abarcados. 

 

 

Artículo 5 

 

Buenos oficios, conciliación y mediación  

 

1. Los buenos oficios, la conciliación y la mediación son procedimientos que se inician 

voluntariamente si así lo acuerdan las partes en la diferencia. 

 

2. Las diligencias relativas a los buenos oficios, la conciliación y la mediación, y en particular 

las posiciones adoptadas durante las mismas por las partes en la diferencia, serán confidenciales y no 

prejuzgarán los derechos de ninguna de las partes en posibles diligencias ulteriores con arreglo a estos 

procedimientos. 

 

3. Cualquier parte en una diferencia podrá solicitar los buenos oficios, la conciliación o la 

mediación en cualquier momento.  Éstos podrá n iniciarse en cualquier momento, y en cualquier 

momento se les podrá poner término.  Una vez terminado el procedimiento de buenos oficios, 

conciliación o mediación, la parte reclamante podrá proceder a solicitar el establecimiento de un 

grupo especial.  

 

                                                      
4
 A continuación se enumeran las correspondientes disposiciones en materia de consultas de los 

acuerdos abarcados:   Acuerdo sobre la Agricultura, artículo 19;  Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 

Sanitarias y Fitosanitarias, párrafo 1 del artículo 11;  Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, párrafo 4 del 

artículo 8;  Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, párrafo 1 del artículo 14;  Acuerdo sobre las 

Medidas en Materia de Inversiones relacionadas con el Comercio, artículo 8;  Acuerdo relativo a la Aplicación 

del Artículo VI del GATT de 1994, párrafo 2 del artículo 17;  Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII 

del GATT de 1994, párrafo 2 del artículo 19;  Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición, artículo 7;  

Acuerdo sobre Normas de Origen, artículo 7;  Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de 

Importación, artículo 6;  Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, artículo 30;  Acuerdo sobre 

Salvaguardias, artí culo 14;  Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados 

con el Comercio, párrafo 1 del artículo 64;  y las correspondientes disposiciones en materia de consultas de los 

Acuerdos Comerciales Plurilaterales que los órganos competentes de cada acuerdo determinen y notifiquen al 

OSD. 
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4. Cuando los buenos oficios, la conciliación o la mediación se inicien dentro de los 60 días 

siguientes a la fecha de la recepción de una solicitud de celebración de consultas, la parte reclamante 

no podrá pedir el establecimiento de un grupo especial sino después de transcurrido un plazo de 

60 días a partir de la fecha de la recepción de la solicitud de celebración de consultas.  La parte 

reclamante podrá solicitar el establecimiento de un grupo especial dentro de esos 60 días si las partes 

en la diferencia consideran de consuno que el procedimiento de buenos oficios, conciliación o 

mediación no ha permitido resolver la diferencia.  

 

5. Si las partes en la diferencia así lo acuerdan, el procedimiento de buenos oficios, conciliación 

o mediación podrá continuar mientras se desarrollen las actuaciones del grupo especial. 

 

6. El Director General, actuando de oficio, podrá ofrecer sus buenos oficios, conciliación o 

mediación para ayudar a los Miembros a resolver la diferencia. 

 

 

Artículo 6 

 

Establecimiento de grupos especiales 

 

1. Si la parte reclamante así lo pide, se establecerá un grupo especial, a más tardar en la reunión 

del OSD siguiente a aquella en la que la petición haya figurado por primera vez como punto en el 

orden del día del OSD, a menos que en esa reunión el OSD decida por consenso no establecer un 

grupo especial.
5
 

 

2. Las peticiones de establecimiento de grupos especiales se formularán por escrito.  En ellas se 

indicará si se han celebrado consultas, se identificarán las medidas concretas en litigio y se hará una 

breve exposición de los fundamentos de derecho de la reclamación, que sea suficiente para presentar 

el problema con claridad.  En el caso de que el solicitante pida el establecimiento de un grupo especial 

con un mandato distinto del uniforme, en la petición escrita figurará el texto propuesto del mandato 

especial. 

 

Artículo 7 

 

Mandato de los grupos especiales 

 

1. El mandato de los grupos especiales será el siguiente, a menos que, dentro de un plazo de 

20 días a partir de la fecha de establecimiento del grupo especial, las partes en la diferencia acuerden 

otra cosa: 

 

 "Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes (del acuerdo abarcado (de los 

acuerdos abarcados) que hayan invocado las partes en la diferencia), el asunto sometido al 

OSD por (nombre de la parte) en el documento ... y formular conclusiones que ayuden al 

OSD a hacer las recomendaciones o dictar las resoluciones previstas en dicho acuerdo (dichos 

acuerdos)." 

 

2. Los grupos especiales considerarán las disposiciones del acuerdo o acuerdos abarcados que 

hayan invocado las partes en la diferencia. 

 

3. Al establecer un grupo especial, el OSD podrá autorizar a su Presidente a redactar el mandato 

del grupo especial en consulta con las partes, con sujeción a las disposiciones del párrafo 1.  El 

                                                      
5
 Si la parte reclamante así lo pide, se convocará a tal efecto una reunión del OSD dentro de los 15 días 

siguientes a la petición, siempre que se dé aviso con 10 días como mínimo de antelación a la reunión. 
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mandato así redactado se distribuirá a todos los Miembros.  Si se acuerda un mandato que no sea el 

uniforme, todo Miembro podrá plantear cualquier cuestión relativa al mismo en el OSD. 

 

 

Artículo 8 

 

Composición de los grupos especiales 

 

1. Los grupos especiales estarán formados por personas muy competentes, funcionarios 

gubernamentales o no, a saber, personas que anteriormente hayan integrado un grupo especial o hayan 

presentado un alegato en él, hayan actuado como representantes de un Miembro o de una parte 

contratante del GATT de 1947 o como representantes en el Consejo o Comité de cualquier acuerdo 

abarcado o del respectivo acuerdo precedente o hayan formado parte de la Secretaría del GATT, 

hayan realizado una actividad docente o publicado trabajos sobre derecho mercantil internacional o 

polí tica comercial internacional, o hayan ocupado un alto cargo en la esfera de la política comercial 

en un Miembro. 

 

2. Los miembros de los grupos especiales deberán ser elegidos de manera que queden 

aseguradas la independencia de los miembros y la participación de personas con formación 

suficientemente variada y experiencia en campos muy diversos. 

 

3. Los nacionales de los Miembros cuyos gobiernos
6
 sean parte en la diferencia o terceros en 

ella en el sentido del párrafo 2 del artículo 10 no podrán ser integrantes del grupo especial que se 

ocupe de esa diferencia, salvo que las partes en dicha diferencia acuerden lo contrario. 

 

4. Para facilitar la elección de los integrantes de los grupos especiales, la Secretaría mantendrá 

una lista indicativa de personas, funcionarios gubernamentales o no, que reúnan las condiciones 

indicadas en el párrafo 1, de la cual puedan elegirse los integrantes de los grupos especiales, según 

proceda.  Esta lista incluirá la lista de expertos no gubernamentales establecida el 30 de noviembre de 

1984 (IBDD 31S/9), así como las otras listas de expertos y listas indicativas establecidas en virtud de 

cualquiera de los acuerdos abarcados, y en ella se mantendrán los nombres de las personas que figuren 

en las listas de expertos y en las listas indicativas en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 

OMC.  Los Miembros podrán proponer periódicamente nombres de personas, funcionarios 

gubernamentales o no, para su inclusión en la lista indicativa, y facilitarán la información pertinente 

sobre su competencia en materia de comercio internacional y su conocimiento de los sectores o temas 

objeto de los acuerdos abarcados, y esos nombres se añadirán a la lista, previa aprobación del OSD.  

Con respecto a cada una de las personas que figuren en la lista, se indicarán en ésta las esferas 

concretas de experiencia o competencia técnica que la persona tenga en los sectores o temas objeto de 

los acuerdos abarcados. 

 

5. Los grupos especiales estarán formados por tres integrantes, a menos que, dentro de los 

10 días siguientes al establecimiento del grupo especial, las partes en la diferencia convengan en que 

sus integrantes sean cinco.  La composición del grupo especial se comunicará sin demora a los 

Miembros. 

 

6. La Secretaría propondrá a las partes en la diferencia los candidatos a integrantes del grupo 

especial.  Las partes en la diferencia no se opondrán a ellos sino por razones imperiosas. 

 

7. Si no se llega a un acuerdo sobre los integrantes dentro de los 20 días siguientes a la fecha del 

establecimiento del grupo especial, a petición de cualquiera de las partes, el Director General, en 

consulta con el Presidente del OSD y con el Presidente del Consejo o Comité correspondiente, 

                                                      
6
 En caso de que una uni ón aduanera o un mercado común sea parte en una diferencia, esta disposición 

se aplicará a los nacionales de todos los países miembros de la unión aduanera o el mercado común. 
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establecerá la composición del grupo especial, nombrando a los integrantes que el Director General 

considere más idóneos con arreglo a las normas o procedimientos especiales o adicionales previstos al 

efecto en el acuerdo o acuerdos abarcados a que se refiera la diferencia, después de consultar a las 

partes en ella.  El Presidente del OSD comunicará a los Miembros la composición del grupo especial 

así nombrado a más tardar 10 d ías después de la fecha en que haya recibido dicha petición.  

 

8. Los Miembros se comprometerán, por regla general, a permitir que sus funcionarios formen 

parte de los grupos especiales. 

 

9. Los integrantes de los grupos especiales actuarán a título personal y no en calidad de 

representantes de un gobierno o de una organización.  Por consiguiente, los Miembros se abstendrán 

de darles instrucciones y de ejercer sobre ellos cualquier clase de influencia con respecto a los asuntos 

sometidos al grupo especial. 

 

10. Cuando se plantee una diferencia entre un país en desarrollo Miembro y un país desarrollado 

Miembro, en el grupo especial participará, si el paí s en desarrollo Miembro así lo solicita, por lo 

menos un integrante que sea nacional de un país en desarrollo Miembro.  

 

11. Los gastos de los integrantes de los grupos especiales, incluidos los de viaje y las dietas, se 

sufragarán con cargo al presupuesto de la OMC con arreglo a los criterios que adopte el Consejo 

General sobre la base de recomendaciones del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y 

Administrativos. 

 

 

Artículo 9 

 

Procedimiento aplicable en caso de pluralidad de partes reclamantes 

 

1. Cuando varios Miembros soliciten el establecimiento de sendos grupos especiales en relación 

con un mismo asunto, se podrá establecer un único grupo especial para examinar las reclamaciones 

tomando en consideración los derechos de todos los Miembros interesados.  Siempre que sea posible, 

se deberá establecer un grupo especial único para examinar tales reclamaciones. 

 

2. El grupo especial único organizará su examen y presentará sus conclusiones al OSD de 

manera que no resulten menoscabados en modo alguno los derechos de que habrían gozado las partes 

en la diferencia si las reclamaciones hubiesen sido examinadas por grupos especiales distintos.  Si una 

de las partes en la diferencia lo solicita, el grupo especial presentará informes separados sobre la 

diferencia considerada.  Las comunicaciones escritas de cada uno de los reclamantes se facilitarán a 

los otros reclamantes, y cada reclamante tendr á derecho a estar presente cuando uno de los otros 

exponga sus opiniones al grupo especial.  

 

3. Si se establece más de un grupo especial para examinar las reclamaciones relativas a un 

mismo asunto, en la medida en que sea posible actuarán las mismas personas como integrantes de 

cada uno de los grupos especiales, y se armonizará el calendario de los trabajos de los grupos 

especiales que se ocupen de esas diferencias. 

 

 

Artículo 10 

 

Terceros 

 

1. En el curso del procedimiento de los grupos especiales se tomarán plenamente en cuenta los 

intereses de las partes en la diferencia y de los demá s Miembros en el marco de un acuerdo abarcado 

a que se refiera la diferencia. 
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2. Todo Miembro que tenga un interés sustancial en un asunto sometido a un grupo especial y 

así lo haya notificado al OSD (denominado en el presente Entendimiento "tercero") tendrá 

oportunidad de ser oído por el grupo especial y de presentar a éste comunicaciones por escrito.  Esas 

comunicaciones se facilitarán también a las partes en la diferencia y se reflejarán en el informe del 

grupo especial.  

 

3. Se dará traslado a los terceros de las comunicaciones de las partes en la diferencia presentadas 

al grupo especial en su primera reunión. 

 

4. Si un tercero considera que una medida que ya haya sido objeto de la actuación de un grupo 

especial anula o menoscaba ventajas resultantes para él de cualquier acuerdo abarcado, ese Miembro 

podrá recurrir a los procedimientos normales de solución de diferencias establecidos en el presente 

Entendimiento.  Esta diferencia se remitirá, siempre que sea posible, al grupo especial que haya 

entendido inicialmente en el asunto. 

 

 

Artículo 11 

 

Función de los grupos especiales 

 

 La función de los grupos especiales es ayudar al OSD a cumplir las funciones que le 

incumben en virtud del presente Entendimiento y de los acuerdos abarcados.  Por consiguiente, cada 

grupo especial deberá hacer una evaluación objetiva del asunto que se le haya sometido, que incluya 

una evaluación objetiva de los hechos, de la aplicabilidad de los acuerdos abarcados pertinentes y de 

la conformidad con éstos y formular otras conclusiones que ayuden al OSD a hacer las 

recomendaciones o dictar las resoluciones previstas en los acuerdos abarcados.  Los grupos especiales 

deberán consultar regularmente a las partes en la diferencia y darles oportunidad adecuada de llegar a 

una solución mutuamente satisfactoria.  

 

 

Artículo 12 

 

Procedimiento de los grupos especiales  

 

1. Los grupos especiales seguirán los Procedimientos de Trabajo que se recogen en el 

Apéndice 3, a menos que el grupo especial acuerde otra cosa tras consultar a las partes en la 

diferencia. 

 

2. En el procedimiento de los grupos especiales deberá haber flexibilidad suficiente para 

garantizar la calidad de los informes sin retrasar indebidamente los trabajos de los grupos especiales. 

 

3. Previa consulta con las partes en la diferencia y tan pronto como sea factible, de ser posible 

en el plazo de una semana después de que se haya convenido en la composición y el mandato del 

grupo especial, los integrantes del grupo especial fijarán el calendario para sus trabajos, teniendo en 

cuenta las disposiciones del párrafo 9 del artículo 4, si procede. 

 

4. Al determinar el calendario de sus trabajos, el grupo especial dará tiempo suficiente a las 

partes en la diferencia para que preparen sus comunicaciones. 

 

5. Los grupos especiales deberán fijar, para la presentación de las comunicaciones escritas de las 

partes, plazos precisos que las partes en la diferencia han de respetar. 

 

6. Cada parte en la diferencia depositará en poder de la Secretaría sus comunicaciones escritas 

para su traslado inmediato al grupo especial y a la otra o las otras partes en la diferencia.  La parte 
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reclamante presentará su primera comunicación con anterioridad a la primera comunicación de la 

parte demandada, a menos que el grupo especial decida, al fijar el calendario mencionado en el 

párrafo 3 y previa consulta con las partes en la diferencia, que las partes deberán presentar sus 

primeras comunicaciones al mismo tiempo.  Cuando se haya dispuesto que las primeras 

comunicaciones se depositarán de manera sucesiva, el grupo especial establecerá un plazo en firme 

para recibir la comunicación de la parte demandada.  Las posteriores comunicaciones escritas de las 

partes, si las hubiere, se presentarán simultáneamente. 

 

7. En los casos en que las partes en la diferencia no hayan podido llegar a una solución 

mutuamente satisfactoria, el grupo especial presentará sus conclusiones en un informe escrito al OSD.  

En tales casos, el grupo especial expondrá en su informe las constataciones de hecho, la aplicabilidad 

de las disposiciones pertinentes y las razones en que se basen sus conclusiones y recomendaciones.  

Cuando se haya llegado a un arreglo de la cuestión entre las partes en la diferencia, el informe del 

grupo especial se limitará a una breve relación del caso, con indicación de que se ha llegado a una 

solución.  

 

8. Con objeto de que el procedimiento sea más eficaz, el plazo en que el grupo especial llevará a 

cabo su examen, desde la fecha en que se haya convenido en su composición y su mandato hasta la 

fecha en que se dé traslado del informe definitivo a las partes en la diferencia, no excederá, por regla 

general, de seis meses.  En casos de urgencia, incluidos los relativos a productos perecederos, el grupo 

especial procurará dar traslado de su informe a las partes en la diferencia dentro de un plazo de tres 

meses. 

 

9. Cuando el grupo especial considere que no puede emitir su informe dentro de un plazo de seis 

meses, o de tres meses en los casos de urgencia, informará al OSD por escrito de las razones de la 

demora y facilitará al mismo tiempo una estimación del plazo en que emitirá su informe.  En ningún 

caso el período que transcurra entre el establecimiento del grupo especial y la distribución del informe 

a los Miembros deberá exceder de nueve meses. 

 

10. En el marco de las consultas que se refieran a una medida adoptada por un país en desarrollo 

Miembro, las partes podrán convenir en ampliar los plazos establecidos en los párrafos 7 y 8 del 

artículo 4.  En el caso de que, tras la expiración del plazo pertinente, las partes que celebren las 

consultas no puedan convenir en que é stas han concluido, el Presidente del OSD decidirá, previa 

consulta con las partes, si se ha de prorrogar el plazo pertinente y, de prorrogarse, por cuánto tiempo.  

Además, al examinar una reclamación presentada contra un país en desarrollo Miembro, el grupo 

especial concederá a éste tiempo suficiente para preparar y exponer sus alegaciones. Ninguna 

actuación realizada en virtud del presente párrafo podrá afectar a las disposiciones del párrafo 1 del 

artículo 20 y del párrafo 4 del art ículo 21.  

 

11. Cuando una o más de las partes sean países en desarrollo Miembros, en el informe del grupo 

especial se indicará explícitamente la forma en que se han tenido en cuenta las disposiciones 

pertinentes sobre trato diferenciado y más favorable para los países en desarrollo Miembros que 

forman parte de los acuerdos abarcados, y que hayan sido alegadas por el país en desarrollo Miembro 

en el curso del procedimiento de solución de diferencias. 

 

12. A instancia de la parte reclamante, el grupo especial podrá suspender sus trabajos por un 

período que no exceda de 12 meses.  En tal caso, los plazos establecidos en los párrafos 8 y 9 del 

presente artículo, el párrafo 1 del artículo 20 y el párrafo 4 del artículo 21 se prorrogarán por un per 

íodo de la misma duración que aquel en que hayan estado suspendidos los trabajos.  Si los trabajos del 

grupo especial hubieran estado suspendidos durante más de 12 meses, quedará sin efecto la decisión 

de establecer el grupo especial. 
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Artículo 13 

 

Derecho a recabar información  

 

1. Cada grupo especial tendrá el derecho de recabar información y asesoramiento técnico de 

cualquier persona o entidad que estime conveniente.  No obstante, antes de recabar información o 

asesoramiento de una persona o entidad sometida a la jurisdicción de un Miembro, el grupo especial 

lo notificará a las autoridades de dicho Miembro.  Los Miembros deberán dar una respuesta pronta y 

completa a cualquier solicitud que les dirija un grupo especial para obtener la información que 

considere necesaria y pertinente.  La información confidencial que se proporcione no deberá ser 

revelada sin la autorización formal de la persona, institución, o autoridad del Miembro que la haya 

facilitado. 

 

2. Los grupos especiales podrán recabar información de cualquier fuente pertinente y consultar a 

expertos para obtener su opinión sobre determinados aspectos de la cuestión.  Los grupos especiales 

podrán solicitar a un grupo consultivo de expertos que emita un informe por escrito sobre un elemento 

de hecho concerniente a una cuestión de carácter científico o técnico planteada por una parte en la 

diferencia.  En el Apéndice 4 figuran las normas para el establecimiento de esos grupos consultivos de 

expertos y el procedimiento de actuación de los mismos. 

 

 

Artículo 14 

 

Confidencialidad  

 

1. Las deliberaciones del grupo especial serán confidenciales. 

 

2. Los informes de los grupos especiales se redactarán sin que se hallen presentes las partes en la 

diferencia, teniendo en cuenta la información proporcionada y las declaraciones formuladas.  

 

3. Las opiniones que expresen en el informe del grupo especial los distintos integrantes de éste 

serán anónimas. 

 

 

Artículo 15 

 

Etapa intermedia de reexamen 

 

1. Tras considerar los escritos de réplica y las alegaciones orales, el grupo especial dará traslado 

de los capítulos expositivos (hechos y argumentación) de su proyecto de informe a las partes en la 

diferencia.  Dentro de un plazo fijado por el grupo especial, las partes presentarán sus observaciones 

por escrito. 

 

2. Una vez expirado el plazo establecido para recibir las observaciones de las partes en la 

diferencia, el grupo especial dará traslado a las mismas de un informe provisional en el que figurarán 

tanto los capítulos expositivos como las constataciones y conclusiones del grupo especial.  Dentro de 

un plazo fijado por él, cualquiera de las partes podrá  presentar por escrito una petición de que el 

grupo especial reexamine aspectos concretos del informe provisional antes de la distribución del 

informe definitivo a los Miembros.  A petición de parte, el grupo especial celebrará una nueva reunión 

con las partes sobre las cuestiones identificadas en las observaciones escritas.  De no haberse recibido 

observaciones de ninguna parte dentro del plazo previsto a esos efectos, el informe provisional se 

considerará definitivo y se distribuirá sin demora a los Miembros. 
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3. Entre las conclusiones del informe definitivo del grupo especial figurará un examen de los 

argumentos esgrimidos en la etapa intermedia de reexamen.  La etapa intermedia de reexamen se 

desarrollará dentro del plazo establecido en el párrafo 8 del artículo 12. 

 

 

Artículo 16 

 

Adopción de los informes de los grupos especiales 

 

1. A fin de que los Miembros dispongan de tiempo suficiente para examinar los informes de los 

grupos especiales, estos informes no serán examinados a efectos de su adopción por el OSD hasta que 

hayan transcurrido 20 días desde la fecha de su distribución a los Miembros. 

 

2. Todo Miembro que tenga objeciones que oponer al informe de un grupo especial dará por 

escrito una explicación de sus razones, para su distribución por lo menos 10 días antes de la reunión 

del OSD en la que se haya de examinar el informe del grupo especial.  

 

3. Las partes en una diferencia tendrán derecho a participar plenamente en el examen por el 

OSD del informe del grupo especial, y sus opiniones constarán plenamente en acta. 

 

4. Dentro de los 60 días siguientes a la fecha de distribución del informe de un grupo especial a 

los Miembros, el informe se adoptará en una reunió n del OSD
7
, a menos que una parte en la 

diferencia notifique formalmente a éste su decisión de apelar o que el OSD decida por consenso no 

adoptar el informe.  Si una parte ha notificado su decisión de apelar, el informe del grupo especial no 

será considerado por el OSD a efectos de su adopción hasta después de haber concluido el proceso de 

apelación.  Este procedimiento de adopción se entiende sin perjuicio del derecho de los Miembros a 

expresar sus opiniones sobre los informes de los grupos especiales.  

 

 

Artículo 17 

 

Examen en apelación 

 

Órgano Permanente de Apelación 

 

1. El OSD establecerá un Órgano Permanente de Apelación.  El Órgano de Apelación entenderá 

en los recursos de apelación interpuestos contra las decisiones de los grupos especiales y estará 

integrado por siete personas, de las cuales actuarán tres en cada caso.  Las personas que formen parte 

del Órgano de Apelación actuarán por turno.  Dicho turno se determinará en el procedimiento de 

trabajo del Órgano de Apelación. 

 

2. El OSD nombrará por un período de cuatro años a las personas que formarán parte del 

Órgano de Apelación y podrá  renovar una vez el mandato de cada una de ellas.  Sin embargo, el 

mandato de tres de las siete personas nombradas inmediatamente después de la entrada en vigor del 

Acuerdo sobre la OMC, que se determinarán por sorteo, expirará al cabo de dos años.  Las vacantes se 

cubrirán a medida que se produzcan.  La persona nombrada para reemplazar a otra cuyo mandato no 

haya terminado desempeñará el cargo durante el período que falte para completar dicho mandato. 

 

3. El Órgano de Apelación estará integrado por personas de prestigio reconocido, con 

competencia técnica acreditada en derecho, en comercio internacional y en la temática de los acuerdos 

abarcados en general.  No estarán vinculadas a ningún gobierno.  Los integrantes del Órgano de 

                                                      
7
 Si no hay prevista una reunión del OSD dentro de ese período en una fecha que permita cumplir las 

prescripciones de los párrafos 1 y 4 del artículo 16, se celebrará una reunión del OSD a tal efecto. 
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Apelación serán representativos en términos generales de la composición de la OMC.  Todas las 

personas que formen parte del Órgano de Apelación estarán disponibles en todo momento y en breve 

plazo, y se mantendrán al corriente de las actividades de solución de diferencias y demás actividades 

pertinentes de la OMC.  No intervendrán en el examen de ninguna diferencia que pueda generar un 

conflicto directo o indirecto de intereses.  

 

4. Solamente las partes en la diferencia, con exclusión de terceros, podrán recurrir en apelación 

contra el informe de un grupo especial.  Los terceros que hayan notificado al OSD un interés 

sustancial en el asunto de conformidad con el párrafo 2 del artículo 10 podrán presentar 

comunicaciones por escrito al Órgano de Apelación, que podrá darles la oportunidad de ser oídos.  

 

5. Por regla general, la duración del procedimiento entre la fecha en que una parte en la 

diferencia notifique formalmente su decisión de apelar y la fecha en que el  Órgano de Apelación 

distribuya su informe no excederá de 60 días.  Al fijar su calendario, el Órgano de Apelación tendrá 

en cuenta las disposiciones del párrafo 9 del artículo 4, si procede.  Si el Órgano de Apelación 

considera que no puede rendir su informe dentro de los 60 días, comunicará por escrito al OSD los 

motivos del retraso, indicando el plazo en el que estima que podrá presentarlo.  En ningún caso la 

duración del procedimiento excederá de 90 días.  

 

6. La apelación tendrá únicamente por objeto las cuestiones de derecho tratadas en el informe 

del grupo especial y las interpretaciones jurídicas formuladas por éste. 

 

7. Se prestará al Órgano de Apelación la asistencia administrativa y jurídica que sea necesaria. 

 

8. Los gastos de las personas que formen parte del Órgano de Apelación, incluidos los gastos de 

viaje y las dietas, se sufragarán con cargo al presupuesto de la OMC, con arreglo a los criterios que 

adopte el Consejo General sobre la base de recomendaciones del Comité de Asuntos Presupuestarios, 

Financieros y Administrativos.  

 

Procedimiento del examen en apelación  

 

9. El Órgano de Apelación, en consulta con el Presidente del OSD y con el Director General, 

establecerá los procedimientos de trabajo y dará traslado de ellos a los Miembros para su información.   

10. Las actuaciones del Órgano de Apelación tendrán carácter confidencial.  Los informes del 

Órgano de Apelación se redactarán sin que se hallen presentes las partes en la diferencia y a la luz de 

la información proporcionada y de las declaraciones formuladas.  

 

11. Las opiniones expresadas en el informe del Órgano de Apelación por los distintos integrantes 

de éste serán anónimas. 

 

12. El Órgano de Apelación examinará cada una de las cuestiones planteadas de conformidad con 

el párrafo 6 en el procedimiento de apelació n. 

 

13. El Órgano de Apelación podrá confirmar, modificar o revocar las constataciones y 

conclusiones jurídicas del grupo especial. 

 

Adopción de los informes del Órgano de Apelación 

 

14. Los informes del Órgano de Apelación serán adoptados por el OSD y aceptados sin 

condiciones por las partes en la diferencia salvo que el OSD decida por consenso no adoptar el 

informe del Órgano de Apelación en un plazo de 30 días contados a partir de su distribución a los 
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Miembros.
8
  Este procedimiento de adopción se entenderá sin perjuicio del derecho de los Miembros a 

exponer sus opiniones sobre los informes del Órgano de Apelación. 

 

 

Artículo 18 

 

Comunicaciones con el grupo especial o el Órgano de Apelación  

 

1. No habrá comunicaciones ex parte con el grupo especial o el Órgano de Apelación en 

relación con asuntos sometidos a la consideración del grupo especial o del Órgano de Apelación.  

 

2. Las comunicaciones por escrito al grupo especial o al Órgano de Apelación se considerarán 

confidenciales, pero se facilitarán a las partes en la diferencia.  Ninguna de las disposiciones del 

presente Entendimiento impedirá a una parte en la diferencia hacer públicas sus posiciones.  Los 

Miembros considerarán confidencial la información facilitada al grupo especial o al Órgano de 

Apelación por otro Miembro a la que éste haya atribuido tal carácter.  A petición de un Miembro, una 

parte en la diferencia podrá también facilitar un resumen no confidencial de la información contenida 

en sus comunicaciones escritas que pueda hacerse público. 

 

 

Artículo 19 

 

Recomendaciones de los grupos especiales y del Órgano de Apelación 

 

1. Cuando un grupo especial o el Órgano de Apelación lleguen a la conclusión de que una 

medida es incompatible con un acuerdo abarcado, recomendarán que el Miembro afectado
9
 la ponga 

en conformidad con ese acuerdo.
10

  Además de formular recomendaciones, el grupo especial o el 

Órgano de Apelación podrán sugerir la forma en que el Miembro afectado podría aplicarlas.  

 

2. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 3, las constataciones y recomendaciones del 

grupo especial y del Órgano de Apelación no podrán entrañar el aumento o la reducción de los 

derechos y obligaciones establecidos en los acuerdos abarcados. 

 

 

Artículo 20 

 

Marco temporal de las decisiones del OSD 

 

 A menos que las partes en la diferencia acuerden otra cosa, el período comprendido entre la 

fecha de establecimiento del grupo especial por el OSD y la fecha en que el OSD examine el informe 

del grupo especial o el informe del examen en apelación no excederá, por regla general, de nueve 

meses cuando no se haya interpuesto apelación contra el informe del grupo especial o de 12 cuando se 

haya interpuesto.  Si el grupo especial o el Órgano de Apelación, al amparo del párrafo 9 del artículo 

12 o del párrafo 5 del artículo 17, han procedido a prorrogar el plazo para emitir su informe, la 

duración del plazo adicional se añadirá al período antes indicado. 

 

 

                                                      
8 Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se celebrará una reunión del OSD a tal 

efecto. 
9
 El "Miembro afectado" es la parte en la diferencia a la que vayan dirigidas las recomendaciones del 

grupo especial o del Órgano de Apelación. 
10

 Con respecto a las recomendaciones en los casos en que no haya infracción de las disposiciones del 

GATT de 1994 ni de ning ún otro acuerdo abarcado, véase el artículo 26. 
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Artículo 21 

 

Vigilancia de la aplicación de las recomendaciones y resoluciones 

 

1. Para asegurar la eficaz solución de las diferencias en beneficio de todos los Miembros, es 

esencial el pronto cumplimiento de las recomendaciones o resoluciones del OSD.  

 

2. Se prestará especial atención a las cuestiones que afecten a los intereses de los países en 

desarrollo Miembros con respecto a las medidas que hayan sido objeto de solución de diferencias. 

 

3. En una reunión del OSD que se celebrará dentro de los 30 días siguientes
11

 a la adopción del 

informe del grupo especial o del Órgano de Apelación, el Miembro afectado informará al OSD de su 

propósito en cuanto a la aplicación de las recomendaciones y resoluciones del OSD.  En caso de que 

no sea factible cumplir inmediatamente las recomendaciones y resoluciones, el Miembro afectado 

dispondrá de un plazo prudencial para hacerlo.  El plazo prudencial será: 

 

 a) el plazo propuesto por el Miembro afectado, a condición de que sea aprobado por el 

OSD;  de no existir tal aprobación,  

 

 b) un plazo fijado de común acuerdo por las partes en la diferencia dentro de los 45 días 

siguientes a la fecha de adopción de las recomendaciones y resoluciones;  o, a falta de 

dicho acuerdo,  

 

 c) un plazo determinado mediante arbitraje vinculante dentro de los 90 días siguientes a 

la fecha de adopción de las recomendaciones y resoluciones.
12

  En dicho arbitraje, una 

directriz para el árbitro
13

 ha de ser que el plazo prudencial para la aplicaci ón de las 

recomendaciones del grupo especial o del Órgano de Apelación no deberá exceder de 

15 meses a partir de la fecha de adopción del informe del grupo especial o del Órgano 

de Apelación.  Ese plazo podrá, no obstante, ser más corto o más largo, según las 

circunstancias del caso. 

 

4. A no ser que el grupo especial o el Órgano de Apelación hayan prorrogado, de conformidad 

con el párrafo 9 del artículo 12 o el párrafo 5 del artículo 17, el plazo para emitir su informe, el 

período transcurrido desde el establecimiento del grupo especial por el OSD hasta la fecha en que se 

determine el plazo prudencial no excederá de 15 meses, salvo que las partes en la diferencia acuerden 

otra cosa.  Cuando el grupo especial o el Órgano de Apelación hayan procedido a prorrogar el plazo 

para emitir su informe, la duración del plazo adicional se añadirá a ese período de 15 meses, con la 

salvedad de que, a menos que las partes en la diferencia convengan en que concurren circunstancias 

excepcionales, el período total no excederá de 18 meses. 

 

5. En caso de desacuerdo en cuanto a la existencia de medidas destinadas a cumplir las 

recomendaciones y resoluciones o a la compatibilidad de dichas medidas con un acuerdo abarcado, 

esta diferencia se resolverá conforme a los presentes procedimientos de solución de diferencias, con 

intervención, siempre que sea posible, del grupo especial que haya entendido inicialmente en el 

asunto.  El grupo especial distribuirá su informe dentro de los 90 días siguientes a la fecha en que se le 

haya sometido el asunto.  Si el grupo especial considera que no le es posible presentar su informe en 

                                                      
11

 Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, el OSD celebrará una reunión a tal 

efecto dentro del plazo establecido. 
12

 Si las partes no pueden ponerse de acuerdo para designar un árbitro en un lapso de 10 días después 

de haber sometido la cuestión a arbitraje, el árbitro será designado por el Director General en un plazo de 10 

días, después de consultar con las partes. 
13

 Se entenderá que el término "árbitro" designa indistintamente a una persona o a un grupo. 
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ese plazo, comunicará por escrito al OSD los motivos del retraso, indicando el plazo en que estima 

podrá presentarlo.  

 

6. El OSD someterá a vigilancia la aplicación de las recomendaciones o resoluciones adoptadas.  

Todo Miembro podrá plantear en él la cuestión de la aplicación de las recomendaciones o 

resoluciones, en cualquier momento después de su adopción.  A menos que el OSD decida otra cosa, 

la cuestión de la aplicación de las recomendaciones o resoluciones será incluida en el orden del día de 

la reunión que celebre el OSD seis meses después de la fecha en que se haya establecido el período 

prudencial de conformidad con el párrafo 3 y se mantendrá en el orden del día de sus reuniones hasta 

que se resuelva.  Por lo menos 10 días antes de cada una de esas reuniones, el Miembro afectado 

presentará al OSD por escrito un informe de situación sobre los progresos realizados en la aplicación 

de las recomendaciones o resoluciones.  

 

7. En los asuntos planteados por países en desarrollo Miembros, el OSD considerará qué otras 

disposiciones puede adoptar que sean adecuadas a las circunstancias. 

 

8. Si el caso ha sido promovido por un país en desarrollo Miembro, el OSD, al considerar qué 

disposiciones adecuadas podrían adoptarse, tendrá en cuenta no sólo el comercio afectado por las 

medidas objeto de la reclamación sino también su repercusión en la economía de los países en 

desarrollo Miembros de que se trate. 

 

 

Artículo 22 

 

Compensación y suspensión de concesiones 

 

1. La compensación y la suspensión de concesiones u otras obligaciones son medidas 

temporales a las que se puede recurrir en caso de que no se apliquen en un plazo prudencial las 

recomendaciones y resoluciones adoptadas.  Sin embargo, ni la compensación ni la suspensión de 

concesiones u otras obligaciones son preferibles a la aplicación plena de una recomendación de poner 

una medida en conformidad con los acuerdos abarcados.  La compensación es voluntaria y, en caso de 

que se otorgue, será compatible con los acuerdos abarcados. 

 

2. Si el Miembro afectado no pone en conformidad con un acuerdo abarcado la medida 

declarada incompatible con él o no cumple de otro modo las recomendaciones y resoluciones 

adoptadas dentro del plazo prudencial determinado de conformidad con el párrafo 3 del artículo 21, 

ese Miembro, si así se le pide, y no más tarde de la expiración del plazo prudencial, entablará 

negociaciones con cualesquiera de las partes que hayan recurrido al procedimiento de solución de 

diferencias, con miras a hallar una compensación mutuamente aceptable.  Si dentro de los 20 días 

siguientes a la fecha de expiración del plazo prudencial no se ha convenido en una compensación 

satisfactoria, cualquier parte que haya recurrido al procedimiento de solución de diferencias podrá 

pedir la autorización del OSD para suspender la aplicación al Miembro afectado de concesiones u 

otras obligaciones resultantes de los acuerdos abarcados. 

 

3. Al considerar qué concesiones u otras obligaciones va a suspender, la parte reclamante 

aplicará los siguientes principios y procedimientos: 

 

 a) el principio general es que la parte reclamante deberá tratar primeramente de 

suspender concesiones u otras obligaciones relativas al mismo sector (los mismos 

sectores) en que el grupo especial o el Órgano de Apelación haya constatado una 

infracción u otra anulación o menoscabo; 

 

 b) si la parte considera impracticable o ineficaz suspender concesiones u otras 

obligaciones relativas al mismo sector (los mismos sectores), podrá tratar de 
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suspender concesiones u otras obligaciones en otros sectores en el marco del mismo 

acuerdo; 

 

 c) si la parte considera que es impracticable o ineficaz suspender concesiones u otras 

obligaciones relativas a otros sectores en el marco del mismo acuerdo, y que las 

circunstancias son suficientemente graves, podrá tratar de suspender concesiones u 

otras obligaciones en el marco de otro acuerdo abarcado; 

 

 d) en la aplicación de los principios que anteceden la parte tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

  i) el comercio realizado en el sector o en el marco del acuerdo en que el 

grupo especial o el Órgano de Apelación haya constatado una infracción u 

otra anulación o menoscabo, y la importancia que para ella tenga ese 

comercio; 

 

  ii) los elementos económicos más amplios relacionados con la anulación 

o menoscabo y las consecuencias económicas más amplias de la suspensión 

de concesiones u otras obligaciones; 

 

 e) si la parte decide pedir autorización para suspender concesiones u otras obligaciones 

en virtud de lo dispuesto en los apartados b) o c), indicará en su solicitud las razones 

en que se funde.  Cuando se traslade la solicitud al OSD se dará simultáneamente 

traslado de la misma a los Consejos correspondientes y también en el caso de una 

solicitud formulada al amparo del apartado b), a los órganos sectoriales 

correspondientes; 

 

 f) a los efectos del presente párrafo, se entiende por "sector": 

 

  i) en lo que concierne a bienes, todos los bienes; 

 

  ii) en lo que concierne a servicios, un sector principal de los que figuran en la 

versión actual de la "Lista de Clasificación Sectorial de los Servicios" en la que se identifican esos 

sectores
14

; 

 

  iii) en lo que concierne a derechos de propiedad intelectual relacionados 

con el comercio, cualquiera de las categorías de derechos de propiedad 

intelectual comprendidas en la sección 1, la sección 2, la sección 3, la sección 

4, la sección 5, la sección 6 o la sección 7 de la Parte II, o las obligaciones 

dimanantes de la Parte III o la Parte IV del Acuerdo sobre los ADPIC; 

 

 g) a los efectos del presente párrafo, se entiende por "acuerdo": 

 

  i) en lo que concierne a bienes, los acuerdos enumerados en el Anexo 

1A del Acuerdo sobre la OMC, tomados en conjunto, así como los Acuerdos 

Comerciales Plurilaterales en la medida en que las partes en la diferencia de 

que se trate sean partes en esos acuerdos; 

 

  ii) en lo que concierne a servicios, el AGCS; 

 

  iii) en lo que concierne a derechos de propiedad intelectual, el Acuerdo 

sobre los ADPIC. 

 

                                                      
14

 En la lista que figura en el documento MTN.GNS/W/120 se identifican once sectores. 



 102 

4. El nivel de la suspensión de concesiones u otras obligaciones autorizado por el OSD será 

equivalente al nivel de la anulación o menoscabo. 

 

5. El OSD no autorizará la suspensión de concesiones u otras obligaciones si un acuerdo 

abarcado prohíbe tal suspensión. 

 

6. Cuando se produzca la situación descrita en el párrafo 2, el OSD, previa petición, concederá 

autorización para suspender concesiones u otras obligaciones dentro de los 30 días siguientes a la 

expiración del plazo prudencial, a menos que decida por consenso desestimar la petición.  No 

obstante, si el Miembro afectado impugna el nivel de la suspensión propuesta, o sostiene que no se 

han seguido los principios y procedimientos establecidos en el párrafo 3, en el caso de que una parte 

reclamante haya solicitado autorización para suspender concesiones u otras obligaciones al amparo de 

lo dispuesto en los párrafos 3 b) o 3 c), la cuestión se someterá a arbitraje.  El arbitraje estar á a cargo 

del grupo especial que haya entendido inicialmente en el asunto, si estuvieran disponibles sus 

miembros, o de un árbitro
15

 nombrado por el Director General, y se concluirá dentro de los 60 días 

siguientes a la fecha de expiración del plazo prudencial.  No se suspenderán concesiones u otras 

obligaciones durante el curso del arbitraje.  

 

7. El árbitro
16

 que actúe en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 6 no examinará la 

naturaleza de las concesiones u otras obligaciones que se hayan de suspender, sino que determinará si 

el nivel de esa suspensión es equivalente al nivel de la anulación o el menoscabo.  El árbitro podrá 

también determinar si la suspensión de concesiones u otras obligaciones propuesta está permitida en 

virtud del acuerdo abarcado.  Sin embargo, si el asunto sometido a arbitraje incluye la reclamación de 

que no se han seguido los principios y procedimientos establecidos en el párrafo 3, el árbitro 

examinará la reclamación.  En el caso de que determine que no se han seguido dichos principios y 

procedimientos, la parte reclamante los aplicará de conformidad con las disposiciones del párrafo 3.  

Las partes aceptarán como definitiva la decisi ón del árbitro y no tratarán de obtener un segundo 

arbitraje.  Se informará sin demora de la decisión del árbitro al OSD:  y éste, si se le pide, otorgará 

autorización para suspender concesiones u otras obligaciones siempre que la petición sea acorde con 

la decisión del árbitro, a menos que decida por consenso desestimarla. 

 

8. La suspensión de concesiones u otras obligaciones será temporal y sólo se aplicará hasta que 

se haya suprimido la medida declarada incompatible con un acuerdo abarcado, hasta que el Miembro 

que deba cumplir las recomendaciones o resoluciones ofrezca una solución a la anulación o 

menoscabo de ventajas, o hasta que se llegue a una solución mutuamente satisfactoria.  De 

conformidad con lo establecido en el párrafo 6 del artículo 21, el OSD mantendrá sometida a 

vigilancia la aplicación de las recomendaciones o resoluciones adoptadas, con inclusión de los casos 

en que se haya otorgado compensación o se hayan suspendido concesiones u otras obligaciones pero 

no se hayan aplicado las recomendaciones de poner una medida en conformidad con los acuerdos 

abarcados. 

 

9. Podrán invocarse las disposiciones de los acuerdos abarcados en materia de solución de 

diferencias con respecto a las medidas que afecten a la observancia de los mismos y hayan sido 

adoptadas por los gobiernos o autoridades regionales o locales dentro del territorio de un Miembro.  

Cuando el OSD haya resuelto que no se ha respetado una disposición de un acuerdo abarcado, el 

Miembro responsable tomará las medidas razonables que estén a su alcance para lograr su 

observancia.  En los casos en que no haya sido posible lograrla, serán aplicables las disposiciones de 

                                                      
15

 Se entenderá que el término "árbitro" designa indistintamente a una persona o a un grupo. 
16

 Se entenderá que el término "árbitro" designa indistintamente a una persona, a un grupo o a los 

miembros del grupo especial que haya entendido inicialmente en el asunto si actúan en calidad de árbitro. 
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los acuerdos abarcados y del presente Entendimiento relativas a la compensación y a la suspensión de 

concesiones u otras obligaciones.
17

 

 

 

Artículo 23 

 

Fortalecimiento del sistema multilateral 

 

1. Cuando traten de reparar el incumplimiento de obligaciones u otro tipo de anulación o 

menoscabo de las ventajas resultantes de los acuerdos abarcados, o un impedimento al logro de 

cualquiera de los objetivos de los acuerdos abarcados, los Miembros recurrirán a las normas y 

procedimientos del presente Entendimiento, que deberán acatar. 

 

2. En tales casos, los Miembros: 

 

 a) no formularán una determinación de que se ha producido una infracción, se han 

anulado o menoscabado ventajas o se ha comprometido el cumplimiento de uno de 

los objetivos de los acuerdos abarcados, excepto mediante el recurso a la solución de 

diferencias de conformidad con las normas y procedimientos del presente 

Entendimiento, y formularán tal determinación de forma coherente con las 

constataciones que figuren en el informe del grupo especial o del Órgano de 

Apelación, adoptado por el OSD, o en el laudo arbitral dictado con arreglo al presente 

Entendimiento; 

 

 b) seguirán los procedimientos establecidos en el artículo 21 para determinar el plazo 

prudencial para que el Miembro afectado aplique las recomendaciones y resoluciones;  

y 

 

 c) seguirán los procedimientos establecidos en el artículo 22 para determinar el nivel de 

suspensión de las concesiones u otras obligaciones y para obtener autorización del 

OSD, de conformidad con esos procedimientos, antes de suspender concesiones u 

otras obligaciones resultantes de los acuerdos abarcados en el caso de que el Miembro 

afectado no haya aplicado las recomendaciones y resoluciones dentro de ese plazo 

prudencial. 

 

 

Artículo 24 

 

Procedimiento especial para casos en que intervengan  

países menos adelantados Miembros 

 

1. En todas las etapas de la determinación de las causas de una diferencia o de los 

procedimientos de solución de diferencias en que intervenga un país menos adelantado Miembro se 

prestará particular consideración a la situación especial de los países menos adelantados Miembros. A 

este respecto, los Miembros ejercerán la debida moderación al plantear con arreglo a estos 

procedimientos casos en que intervenga un país menos adelantado Miembro.  Si se constata que existe 

anulación o menoscabo como consecuencia de una medida adoptada por un país menos adelantado 

Miembro, las partes reclamantes ejercerán la debida moderación al pedir compensación o recabar 

autorización para suspender la aplicación de concesiones o del cumplimiento de otras obligaciones de 

conformidad con estos procedimientos. 

                                                      
17

 Cuando las disposiciones de cualquier acuerdo abarcado en relación con las medidas adoptadas por 

los gobiernos o autoridades regionales o locales dentro del territorio de un Miembro difieran de las enunciadas 

en el presente párrafo, prevalecerán las disposiciones de ese acuerdo abarcado. 
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2. Cuando en los casos de solución de diferencias en que intervenga un país menos adelantado 

Miembro no se haya llegado a una solución satisfactoria en el curso de las consultas celebradas, el 

Director General o el Presidente del OSD, previa petición de un país menos adelantado Miembro, 

ofrecerán sus buenos oficios, conciliación y mediación con objeto de ayudar a las partes a resolver la 

diferencia antes de que se formule la solicitud de que se establezca un grupo especial.  Para prestar la 

asistencia antes mencionada, el Director General o el Presidente del OSD podrán consultar las fuentes 

que uno u otro consideren procedente. 

 

 

Artículo 25 

 

Arbitraje 

 

1. Un procedimiento rápido de arbitraje en la OMC como medio alternativo de solución de 

diferencias puede facilitar la resolución de algunos litigios que tengan por objeto cuestiones 

claramente definidas por ambas partes. 

 

2. Salvo disposición en contrario del presente Entendimiento, el recurso al arbitraje estará sujeto 

al acuerdo mutuo de las partes, que convendrán en el procedimiento a seguir.  El acuerdo de recurrir 

al arbitraje se notificará a todos los Miembros con suficiente antelación a la iniciación efectiva del 

proceso de arbitraje. 

 

3. Sólo podrán constituirse en parte en el procedimiento de arbitraje otros Miembros si las partes 

que han convenido en recurrir al arbitraje están de acuerdo en ello.  Las partes en el procedimiento 

convendrán en acatar el laudo arbitral.  Los laudos arbitrales serán notificados al OSD y al Consejo o 

Comité de los acuerdos pertinentes, en los que cualquier Miembro podr á plantear cualquier cuestión 

con ellos relacionada. 

 

4. Los artículos 21 y 22 del presente Entendimiento serán aplicables mutatis mutandis a los 

laudos arbitrales. 

 

 

Artículo 26 

 

1. Reclamaciones del tipo descrito en el párrafo 1 b) del artículo XXIII del GATT de 1994 en los 

casos en que no existe infracción 

 

 Cuando las disposiciones del párrafo 1 b) del artículo XXIII del GATT de 1994 sean 

aplicables a un acuerdo abarcado, los grupos especiales o el  Órgano de Apelación sólo podrán 

formular resoluciones y recomendaciones si una parte en la diferencia considera que una ventaja 

resultante para ella directa o indirectamente del acuerdo abarcado pertinente se halla anulada o 

menoscabada o que el cumplimiento de uno de los objetivos de dicho acuerdo se halla comprometido 

a consecuencia de que otro Miembro aplica una medida, contraria o no a las disposiciones de ese 

acuerdo.  En los casos y en la medida en que esa parte considere, y un grupo especial o el Órgano de 

Apelación determine, que un asunto afecta a una medida que no está en contradicción con las 

disposiciones de un acuerdo abarcado al que sean aplicables las disposiciones del párrafo 1 b) del 

artículo XXIII del GATT de 1994, se aplicarán los procedimientos previstos en el presente 

Entendimiento, con sujeción a lo siguiente: 

 

 a) la parte reclamante apoyará con una justificación detallada cualquier reclamación 

relativa a una medida que no esté en contradicción con el acuerdo abarcado 

pertinente; 
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 b) cuando se haya llegado a la conclusión de que una medida anula o menoscaba 

ventajas resultantes del acuerdo abarcado pertinente, o compromete el logro de 

objetivos de dicho acuerdo, sin infracción de sus disposiciones, no habrá obligación 

de revocar esa medida.  Sin embargo, en tales casos, el grupo especial o el Órgano de 

Apelación recomendarán que el Miembro de que se trate realice un ajuste 

mutuamente satisfactorio; 

 

 c) no obstante lo dispuesto en el artículo 21, a petición de cualquiera de las partes, el 

arbitraje previsto en el párrafo 3 del art ículo 21 podrá abarcar la determinación del 

nivel de las ventajas anuladas o menoscabadas y en él podrán sugerirse también los 

medios de llegar a un ajuste mutuamente satisfactorio;  esas sugerencias no serán 

vinculantes para las partes en la diferencia; 

 

 d) no obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 22, la compensación podrá ser 

parte de un ajuste mutuamente satisfactorio como arreglo definitivo de la diferencia.   

2. Reclamaciones del tipo descrito en el párrafo 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994 

 

 Cuando las disposiciones del párrafo 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994 sean 

aplicables a un acuerdo abarcado, los grupos especiales sólo podrán formular resoluciones y 

recomendaciones si una parte considera que una ventaja resultante para ella directa o indirectamente 

del acuerdo abarcado pertinente se halla anulada o menoscabada o que el cumplimiento de uno de los 

objetivos de dicho acuerdo se halla comprometido a consecuencia de una situación diferente de 

aquellas a las que son aplicables las disposiciones de los párrafos 1 a) y 1 b) del artí culo XXIII del 

GATT de 1994.  En los casos y en la medida en que esa parte considere, y un grupo especial 

determine, que la cuestión está comprendida en el ámbito del presente párrafo, serán aplicables los 

procedimientos previstos en el presente Entendimiento únicamente hasta el momento de las 

actuaciones en que el informe del grupo especial se distribuya a los Miembros.  Serán aplicables las 

normas y procedimientos de solución de diferencias contenidos en la Decisión de 12 de abril de 1989 

(IBDD 36S/66-72) a la consideración de las recomendaciones y resoluciones para su adopción y a la 

vigilancia y aplicación de dichas recomendaciones y resoluciones.  Será aplicable además lo 

siguiente: 

 

 a) la parte reclamante apoyará con una justificación detallada cualquier alegación que 

haga con respecto a cuestiones comprendidas en el ámbito de aplicación del presente 

párrafo; 

 

 b) en los casos que afecten a cuestiones comprendidas en el ámbito de aplicación del 

presente párrafo, si un grupo especial llega a la conclusión de que dichos casos 

plantean cuestiones relativas a la solución de diferencias distintas de las previstas en 

el presente párrafo, dicho grupo especial presentará un informe al OSD en el que se 

aborden esas cuestiones y un informe por separado sobre las cuestiones comprendidas 

en el ámbito de aplicación del presente párrafo. 

 

 

Artículo 27 

 

Responsabilidades de la Secretaría 

 

1. La Secretaría tendrá la responsabilidad de prestar asistencia a los grupos especiales, 

particularmente en los aspectos jurídicos, históricos y de procedimiento de los asuntos de que se trate, 

y de facilitar apoyo técnico y de secretaría. 

 

2. Si bien la Secretaría presta ayuda en relación con la solución de diferencias a los Miembros 

que la solicitan, podría ser necesario también suministrar asesoramiento y asistencia jurídicos 
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adicionales en relación con la solución de diferencias a los países en desarrollo Miembros.  A tal 

efecto, la Secretaría pondrá a disposición de cualquier país en desarrollo Miembro que lo solicite un 

experto jurídico competente de los servicios de cooperación técnica de la OMC.  Este experto ayudará 

al país en desarrollo Miembro de un modo que garantice la constante imparcialidad de la Secretaría.  

 

3. La Secretaría organizará, para los Miembros interesados, cursos especiales de formación 

sobre estos procedimientos y prácticas de solución de diferencias, a fin de que los expertos de los 

Miembros puedan estar mejor informados en esta materia. 

 

 

APÉNDICE 1 

 

ACUERDOS ABARCADOS POR EL ENTENDIMIENTO 

 

 

A) Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio 

 

B) Acuerdos Comerciales Multilaterales 

 

 Anexo 1A: Acuerdos Multilaterales sobre el Comercio de Mercancías 

 Anexo 1B: Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

 Anexo 1C: Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 

relacionados con el Comercio 

 

 Anexo 2: Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la 

solución de diferencias 

 

C) Acuerdos Comerciales Plurilaterales 

 

 Anexo 4: Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles 

   Acuerdo sobre Contratación Pública 

   Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 

   Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino 

 

 La aplicabilidad del presente Entendimiento a los Acuerdos Comerciales Plurilaterales 

dependerá de que las partes en el acuerdo en cuestión adopten una decisió n en la que se establezcan 

las condiciones de aplicación del Entendimiento a dicho acuerdo, con inclusión de las posibles normas 

o procedimientos especiales o adicionales a efectos de su inclusión en el Apéndice 2, que se hayan 

notificado al OSD. 

 

 

APÉNDICE 2 

 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES O ADICIONALES 

CONTENIDOS EN LOS ACUERDOS ABARCADOS 

 

 

Acuerdo Normas y procedimientos 

 

Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias  

 y Fitosanitarias 11.2 

 

Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido 2.14, 2.21, 4.4, 5.2, 5.4, 5.6, 6.9, 

6.10, 6.11, 8.1 a 8.12 
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Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 14.2 a 14.4, Anexo 2 

 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del  

 GATT de 1994 17.4 a 17.7 

 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del 

 GATT de 1994 19.3 a 19.5, Anexo II.2 f), 3, 9, 21 

 

Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 4.2 a 4.12, 6.6, 7.2 a 7.10, 8.5, 

nota 35, 24.4,  27.7, Anexo V 

 

Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios XXII.3, XXIII.3 

 Anexo sobre Servicios Financieros 4.1 

 Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo 4 

 

Decisión relativa a determinados procedimientos de 

 solución de diferencias para el AGCS 1 a 5 

  

 

 En el caso de las disposiciones comprendidas en la lista de normas y procedimientos que figura 

en el presente Apéndice, puede suceder que sólo sea pertinente en este contexto una parte de la 

correspondiente disposición. 

 

 Las normas o procedimientos especiales o adicionales de los Acuerdos Comerciales 

Plurilaterales que hayan determinado los órganos competentes de cada uno de dichos acuerdos y que 

se hayan notificado al OSD. 

 

 

APÉNDICE 3 

 

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO 

 

 

1. En sus actuaciones los grupos especiales seguirán las disposiciones pertinentes del presente 

Entendimiento.  Se aplicarán además los procedimientos de trabajo que se exponen a continuación. 

 

2. El grupo especial se reunirá a puerta cerrada.  Las partes en la diferencia y las partes 

interesadas sólo estarán presentes en las reuniones cuando aqu él las invite a comparecer. 

 

3. Las deliberaciones del grupo especial, y los documentos que se hayan sometido a su 

consideración, tendrán carácter confidencial.  Ninguna de las disposiciones del presente 

Entendimiento impedirá a una parte en la diferencia hacer públicas sus posiciones.  Los Miembros 

considerarán confidencial la información facilitada al grupo especial por otro Miembro a la que éste 

haya atribuido tal carácter.  Cuando una parte en la diferencia facilite una versión confidencial de sus 

comunicaciones escritas al grupo especial, tambié n facilitará, a petición de cualquier Miembro, un 

resumen no confidencial de la información contenida en esas comunicaciones que pueda hacerse 

público. 

 

4. Antes de celebrarse la primera reunión sustantiva del grupo especial con las partes, las partes 

en la diferencia le presentarán comunicaciones escritas en las que expongan los hechos del caso y sus 

respectivos argumentos. 
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5. En la primera reunión sustantiva con las partes, el grupo especial pedirá a la parte reclamante 

que presente sus alegaciones.  Posteriormente, pero siempre en la misma reunión, se pedirá a la parte 

demandada que exponga su opinión al respecto. 

 

6. Todos los terceros que hayan notificado al OSD su interés en la diferencia serán invitados por 

escrito a exponer sus opiniones durante una sesión de la primera reunión sustantiva del grupo especial 

reservada para tal fin.  Todos esos terceros podrán estar presentes durante la totalidad de dicha sesión. 

 

7. Las réplicas formales se presentarán en la segunda reunión sustantiva del grupo especial.  La 

parte demandada tendrá derecho a hablar en primer lugar, y a continuación lo hará la parte 

reclamante.  Antes de la reunión, las partes presentarán sus escritos de réplica al grupo especial. 

 

8. El grupo especial podrá en todo momento hacer preguntas a las partes y pedirles 

explicaciones, ya sea durante una reunión con ellas o por escrito. 

 

9. Las partes en la diferencia, y cualquier tercero invitado a exponer sus opiniones de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, pondrán a disposición del grupo especial una versión 

escrita de sus exposiciones orales. 

 

10. En interés de una total transparencia, las exposiciones, las réplicas y las declaraciones 

mencionadas en los párrafos 5 a 9 se harán en presencia de las partes.  Además, las comunicaciones 

escritas de cada parte, incluidos los comentarios sobre la parte expositiva del informe y las respuestas 

a las preguntas del grupo especial, se pondrán a disposición de la otra u otras partes. 

 

11. Las normas de procedimiento adicionales propias de cada grupo especial. 

 

12. Calendario previsto para los trabajos del grupo especial: 

 

 a) Recepción de las primeras comunicaciones 

  escritas de las partes:  

 

  1)     la parte reclamante:                   _____   3 a 6 semanas 

  2)     la parte demandada:_____   2 a 3 semanas 

 

 b) Fecha, hora y lugar de la primera 

  reunión sustantiva con las partes; 

  sesión destinada a terceros:  _____  1 a 2 semanas 

 

 c) Recepción de las réplicas presentadas 

  por escrito por las partes:  _____  2 a 3 semanas 

 

 d) Fecha, hora y lugar de la segunda 

  reunión sustantiva con las partes: _____  1 a 2 semanas 

 

 e) Traslado de la parte expositiva  

  del informe a las partes: _____  2 a 4 semanas 

 

 f) Recepción de comentarios de las partes 

  sobre la parte expositiva del informe: _____  2 semanas 

 

 g) Traslado del informe provisional,  

  incluidas las constataciones 

  y conclusiones, a las partes: _____  2 a 4 semanas 
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 h) Plazo para que cualquiera de las partes 

  pida el reexamen de parte (o partes) 

  del informe:  _____  1 semana 

 

 i) Período de reexamen por el grupo especial, 

  incluida una posible nueva reunión con 

  las partes: _____  2 semanas 

 

 j) Traslado del informe definitivo a 

  las partes en la diferencia: _____  2 semanas 

 

 k) Distribución del informe definitivo a 

  los Miembros: _____  3 semanas 

 

 Este calendario podrá modificarse en función de acontecimientos imprevistos.  En caso 

necesario se programarán reuniones adicionales con las partes. 

 

 

APÉNDICE 4 

 

GRUPOS CONSULTIVOS DE EXPERTOS 

 

 

 Serán de aplicación a los grupos consultivos de expertos que se establezcan de conformidad 

con las disposiciones del párrafo 2 del artículo 13 las normas y procedimientos siguientes. 

 

1.  Los grupos consultivos de expertos están bajo la autoridad del grupo especial.  Éste 

establecerá el mandato y los detalles del procedimiento de trabajo de los grupos consultivos de 

expertos, que le rendirán informe. 

 

2. Solamente podrán formar parte de los grupos consultivos de expertos personas 

profesionalmente acreditadas y con experiencia en la esfera de que se trate. 

 

3. Los nacionales de los países que sean partes en la diferencia no podrán ser miembros de un 

grupo consultivo de expertos sin el asentimiento conjunto de las partes en la diferencia, salvo en 

circunstancias excepcionales en que el grupo especial considere imposible satisfacer de otro modo la 

necesidad de conocimientos científicos especializados.  No podrán formar parte de un grupo 

consultivo de expertos los funcionarios gubernamentales de las partes en la diferencia.  Los miembros 

de un grupo consultivo de expertos actuarán a título personal y no como representantes de un 

gobierno o de una organización.  Por tanto, ni los gobiernos ni las organizaciones podrán darles 

instrucciones con respecto a los asuntos sometidos al grupo consultivo de expertos. 

 

4. Los grupos consultivos de expertos podrán dirigirse a cualquier fuente que estimen 

conveniente para hacer consultas y recabar información y asesoramiento té cnico.  Antes de recabar 

dicha información o asesoramiento de una fuente sometida a la jurisdicción de un Miembro, el grupo 

consultivo de expertos lo notificará al gobierno de ese Miembro.  Los Miembros darán una respuesta 

pronta y completa a toda solicitud que les dirija un grupo consultivo de expertos para obtener la 

información que considere necesaria y pertinente. 

 

5. Las partes en la diferencia tendrán acceso a toda la información pertinente que se haya 

facilitado al grupo consultivo de expertos, a menos que sea de carácter confidencial.  La información 

confidencial que se proporcione al grupo consultivo de expertos no será revelada sin la autorización 

formal del gobierno, organización o persona que la haya facilitado.  Cuando se solicite dicha 

información del grupo consultivo de expertos y éste no sea autorizado a comunicarla, el gobierno, 
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organización o persona que haya facilitado la información suministrará un resumen no confidencial de 

ella. 

 

6. El grupo consultivo de expertos presentará un informe provisional a las partes en la diferencia 

para que hagan sus observaciones, y las tendrá en cuenta, según proceda, en el informe final, del que 

también se dará traslado a las partes en la diferencia cuando sea presentado al grupo especial.  El 

informe final del grupo de expertos tendrá un carácter meramente consultivo. 

 

 

__________ 

 

 


